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INTHODUCCION 

La finalidad principal de cualquier trabajador es ob

tener un ingreso para poder sobrevivir 61 y su familia, pero
qué pasa cuando por circunstancias ajenas a su voluntad pier

de el trabajo, se encontrará por lo general que no cuenta con 

los medios necesarios para comer. Es por lo consiguiente una
mcdida indispensable que dclierá adoptar la seguridad social,

el otorgamiento a los trabajadores de certidumbre en el caso
dc pe.rder su empleo, para lo cual recibirán una ayuda econ6m.:!:, 

ca y para poder conseguir otro empleo, la ayuda ccon6m:i.ca se

rá la necesaria para poder comer tanto él y su familia, la 

ayuda para conseguir otro empleo será también otro factor de

terminante para que los trabajadores vi van con certidumbre de 

obtener otro empleo en caso de perderlo :involuntariamente. 

El presente estudio tiene como objetivo establecer 

los pr.inc1p1.os para la constitución de un sistema de seguro 

de desempleo, le.,::. cuales fu cron tomados de las experiencias 

que han tenido los regímenes que actualmente tienen dicho se

guro. Además tratar de encontrar los puntos de conexi6n y po

sibilidades de utilizar la organización del seguro social al

seguro de desempleo aquí en México, buscándose tanto en los -

principios generales, evolución y antecedentes que tiene cada 

uno, tomando corno directriz la seguridad social. 



C A P I T U L O I ..... __. ... ..,,, ___ ..... 

LA SECU HI DAD SOCIAL • 

A.- Concepto y Antecedentes ltist6ricos. 

B.- Evolución en México. 
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LA SEGUJUDAD SlX!IAL. 

I .- Concepto de Seguridad Social. 

En el mundo moderno se habla tanto de Segur:ida Social 
y tantas experiencias se han l 1 evado a cabo en esta materia,
que pudiera pensarse, de primera 1ntcnci6n, que todo está di

cho, ~w se trata de un concepto esclarecido en la doctrina,
sin embargo ello no es as!. El concepto de Se~1ridad Social,
por el contrario no resulta de fácU intelecci6n, tal parcce
que solo es posible precisarlo siguiendo el método de cxclu-

sión, es decir, por lo que se entiende la inseguridad, camino 

que siguen muchos autores, El voeablo de Seguridad que cleri va 
del Griego y del Latín (simcn) y (cura) o sea (sln cuidados). 
De lo anterior se desprende que desde el punto de vista gram! 
tical, volveremos a encontrar el problema que habíamos descr~ 
to, o sea que la Seguridad .solo se define por oposici6n a la
inseguridad. 

Las características ontol6gicas que descubrimos en el 
concepto de segl.lr.idad, se agrava al unírsele la palabra So- -

cial, Pues por definición este concepto se relaciona con los
riesgos que afectan a la conducta humana, por lo tanto la Se
guridad Social se ha visto y se ve afectada por la constante
evoluci6n y progreso del hombre. 

Encontramos que el concepto es ruy variable por que -
su definición gramatical solo se entiende desde el punto de -
vista de exclusión t o sea 1'Seguridad- es lo opuesto de la in
seguridad, y por qu(' si se trata de Seguridad Social, su mis
ma naturaleza evolutiva hace que el concepto sea relativo. 

Tratando de superar estos problemas, ubicaremos a la-
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Seguridad Social en el contexto que le es propio, o sea el 
histórico, pues siendo el hombre creador de la Historia, esta 
puede explicarnos los fenómenos humanos, así como las lnsti tu 
ciones creadas por la .intc1 igcnc:ia del hombre que es la medi
da de tocias las cosas que existen. 

Antes de hacer mención de la evolución por el tiempo
de la Seguridad Social, expondremos algo acerca de la insegu
ridad. 

Para satisfacer las necesidades naturales, se dan obs 
táculos o riesgos' que hacen que el incli viduo no se sienta e~ 
paz de obtener todos los satisfactores que requieran para al
canzar su propio desarrollo, esto es, en términos generales -
la inseguridad. 

La idea del riesgo, se encuentra implícita en el im-
pulso de satisfacer sus necesidades. En efecto el hombre pri
mi ti. vo ante sus necesidades vi tales, como es alimentarse y 
protegerse <lcl medio ambiente, la satisface por medio de la -
caza de animales salvajes, de la recolección de frutos o me
diante la búsqueda de refugios para soportar las inclemencias 
del tiempo o ampararse de algún peligro. Así el hombre presi~ 
nado por las necesidades naturales, las satisface sin tomar -
en cuenta el peligro. 

En la actualidad el hombre sigue teniendo que satisfa 
cer sus necesidades, pero por el hecho mismo de serlo, tienC: 
derecho a una existencia acorde a esa dignidad, es decir, "a
condiciones externas que le permitan realizar por su propio -
esfuerzo el imperativo de perfecci6n implícito en su naturale 
za. 

La tarea de la Seguridad Social, se desprende de lo -
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anterior, o sea que es el aseguramiento de tales condiciones. 
Esta tarea se nos aparece como condicionante de la existencia 
humana, pues se trata de garantizar a todos los hombres los -
beneficios de una tranquilidad 1 solidaria en las grandes nece 
sidades colectivas, para que pueda disfrutar íntegramente del 
sentido creador de su trabajo. 

Expondremos algunas de las' ideas que acerca de la Se
guridad Social dan los estudiosos del Derecho y así poder es
tablecer un criterio propio o acorde con las corrientes más -
aceptadas. 

Mario <le la Cueva dice "la locuci6n de Seguridad So-
cial, adquiri6 su actual significado como una idea de los hom 
bres y de los pueblos a la tcrminaci6n de la segunda guerra : 
mundial", (1) Los autores, al abordar los problemas y los con 
ceptos de la Seguridad Social siguen muy di versos cri tc.Hos ,: 
pues hay quien la define por sus medios o técnicas, otros los 
conceptúan por E:\.!:; fines u objetos. 

González Posada estima a la Seguridad Social como cl
conjunto de medidas que un Estado Moderno emplea para liberar 
a los ciudadanos del peligro de la indigencia. 

Pérez Leñero la considera como parte de la Ciencia Po 
lítica que mediante Instituciones Técnicas adecuadas de ayud';, 
previsión o asistencia tiene por fin defender y propulsar la
paz y la prosperidad general de la sociedad a través del bie
nestar individual de todos sus miembros. 

(1) De la Cueva, Mario. "Panorama del Derecho Mexicano". 
México, D.F.- Ed. UNAM l<X;5. 
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En las anteriores dcfinici.ones Posada relaciona la se -guridad Social con el Estado, le asigna un lugar dentro de la 

Ciencia Política, Leñero defini ti vamentc la ubica dentro de -

dicha disciplina. Revelando la existencia de un nuevo obstác~ 
lo, para llegar a precisar este concepto, pues nos ha llevado 

a la convicci6n cic que se trata de un concepto interdisó.ipli

nario, o sea, que es una noci6n política, jurídica, sociol6g.:!:_ 

ca y econ6mica. Hcsultando que la Seguridad Social, como ant.:_ 

1·iormente se apunt:6 es un concepto relativo, porque se pucde

definir desde estos puntos de vista. Para solucionar estos 

problemas tendremos que mencionar en cuál de las cl:isciplinas

mcncionaclas podemos ubicada. A través de las leyes solo se -

instn.1menta para que se plasme en la realidad y nada más, es

decir, lo juddico en la Seguridad Social no es el género pr~ 

ximo, pero si consideramos que el Estado es el responsable d.:!:_ 
recto de la Seguridad Social 1 encontramos que ésta se encuen

tra ubicada en el campo de la Política Social. 

Sir William Bcveridgc, quien apuntaba que la Seguri

dad Social es primero y ante todo un interés de cada ciudada

no individual mente considerado. El Estado, tiene como finali

dad primordl.al, el bien carmín o sea crear las condiciones ne

cesarias que posibiliten el desarrollo armónico e integral de 

cada uno de los miembros de la sociedad, esto solo puede exi! 

tir con una adecuada organ:izaci6n social en la que el indivi

duo pueda desarrollarse. 

En consecuencia el Estado deberá dar, posibilidades -

para que los hombres trabajando satisfagan sus necesidades, -
quienes tienen por tarea su propia perfecd.6n, El hombre mo-

derno que vive la socialización se pronuncia por una seguri

dad social que es responsabilidad primordial del Estado. 

La organizacl6n de las Naciones Unidas en lgl¡B, apru! 

ba la "Declaración U ni versal de los Derechos del Hombre" en -
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cuyos artículos 22 y 23 establece que tocia persona como mtent

bro de sociedad, tiene derecho a la Seguridad Social, y a - -
ofrecer mediante el esfuerzo nacional y la cooperación inter

nacional, habida ~1enta do la Organización y los recursos de-

1~ada Estado, la satlsfacd6n de los derechos económicos, cul
turales y sociales, indispensables a su clignida<l y al libre -
desarrollo, a un nivel de vida adecuado que le asegure, así -

como a su fam:iHa, la salud y el bienestar, la aslt:itcncia mé
dica y los servicios sociales necesarios; así mismo t icnc de

recho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, .invali
dez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de su méclio de 
subsistencia por circum1lancias ajenas a su voluntad. 

En mi opinión, se transcribe la definid6n del maes
tro D!az wmbardo, la cual considero que se apega más a los -
objetivos y finalidades de la Seguridad Social: 

"El derecho de la Seguridad Social constituyo una di! 
ciplina aut6noma del Derecho Social, en donde se .integran los 
esfuerzos del Estado y los particulares, y de los dos entre -
sí, a fin de organizar su adccuaci6n al logro del mayor bie
nestar social integral y la felicidad de unos y de otros en -
un orden de justicia social y dignidád humana". (2) 

ANfECEDENTES DE lA SEGURTDAD SCX::IAL 

Edad Media.- Desde tiempos muy remotos el hombre como 

ente productivo, ha tenido que buscar protección contra las -

( 2) D!az Lombardo, Francisco.- "El Derecho Social y la Segur!_ 
dad Social Integral.- Editado por Textos Uni versi tarios 11 

México 1973 pág. 29. 
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catástofrcs naturales, sociales, as! como de los riesgos que
son creados por los instrumentos que 61 mismo ha fabricado, -
para facilitar su trabajo. 

Encontramos que en la Edad Media al .surgimiento de 
las grandes corrientes religiosas, ldicas y profanas aparecen 

los llamados gremios, que son nw.n.i.fcstacioncs en una forma 
muy printit:i.va de la bt~squcda del hombre para protegerse. Tc.1-
nicnclo como elementos constitutivos el monopolio hacia lo ex

tcri or de lo que produc!.an, y la seguridad para los integran
tcs del gremio para toda la vi<la, 

De los anteriores elementos, el aseguramiento contra
posiblcs dcsplaza111ien tos de sus fuentes de trabajo surge de -

una manera impcl'i.osa la ncc<:sidad de organizarse para poder -
formar un grupo s61ido y poder competir contra cualquier gre
mio oponente. 

Las Insti tucioncs religiosas crean las fratern:i.dades

que son corporaciones o grupos ele menor rango que tiene como
principio la fraternidad, la caridad y el amor. 

La orden Franciscana, la cuál otorgaba préstamos en 
dinero a los pobres con la ventaja de no cobrar interes~s y 
sin ninguna garantía. Esto a pesar de su buena intención lo 
que produjo fue hundir más a las clases necesitadas que en lu 
gar de aprovechar dichos préstamos para la compra de los ele:' 
mentas necesarios de la agricultura o instrumentos para la 
realizaci6n de sus actividades de trabajo, creó un ambiente -
de holgazaner:ra, y vicios. 

En la Edad Media las organizaciones de los individuos 

es contraria a los principios de la seguridad por que nacen -
de un pobre sentido egoísta, pues los gremios al formarse cons 

ti tu:ran una unidad cerrada, impidiendo el ingreso de nuevos : 
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C!l0mentos a estas importantes fuentes de trabajo. Los cuales

a l verse desplazados caJan en la mendicidad y el parasitismo, 

}' en las organi zaci onc~s religiosas ocurre algo seme jantc, que 
tamb.i f:n se oponJan al fincamiento de las medidas de previsi6n 

en que son fundadai:; estas organi 1.acioncs 1 defiende la colee ti 
viciad como m('dida previsora de lus pos i.blcs riesgos. 

Esta etapa 'tamb:i.ln se caracl:cr:i.za por la expansión de 

las ciudades que traen eonsigo la formación de extractos so

ciocconómicos que dan origen a que el artesano ya formado sc

separe de los talleres familiares. Buscando proyectarse en la 
naciente Industria cspecializ.nda, cncontr.1ndose aqu:C las ba

ses de la SegurJdad Social. 

Renacimiento.- Con la expans.i6n del comercio, asI co

mo el creciente auge de la Industd.a, provoca que aumente el

aspccto paupérrimo y las I ns ti tu e iones Prl vadas ya no pudic-
ron seguir propondonando socorro a los menesterosos. 

El Estado para asegurar .la prosperidad y tranquilidad 

social, haciendo uso de la fuerza pública empieza a organizar, 

reglamentar y controlar las corrientes nacionales tendientes

al mejoramiento de la eoledividad. 

Para la Seguridad Social el Siglo XV tiene 

lar :i.mportancia, ya que el altruismo se transforma 

dad real y efectiva, por parte del Estado, el cual 

una singu

en paterni -desde ese-

momento vigila a la sociedad, protegiéndola por medio del ins 

trumento legal. 

Italia.- También t;iene brotes primitivos ele la Seguri 

dad Social, con los estatutos de Génova 1585, que no permite; 
sin permiso del Senado aceptar seguridades, compronrlsos o com 

puestas sobre la vida del Papa, Emperador, Reyes, etc. 
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La Ley de Wisby, promulgada en el año de 1541, en In
glaterra, que exigían en ciertos casos, asegurar contra nau
fragios la vida de los capitanes de barco, 

En el año de 1601 es decretada la Ley de la obliga- -

ci6n que tiene el gobierno de ayudar a Jos desvalidos. Las l~ 
yes Tributarias de Pitt. A fi ncs del Siglo XVII, pcrnLitcn eri. -mir del impuesto de la renta a las Primas de Seguro Ubre, 
siendo enriqueddo con reformas notables en 18%, evoluciona~ 
do hasta llegar a la implantación del Seguro ObHgator:i.o para 
los trabajadores en 1911. 

Los Seguros son organ:t zados por el canc:i. llcr B:i.smark, 
de Alemania, pero los tratadistas contemporáneos indican al~ 
nos antecedentes importantes. 

La verdadera historia del seguro apunta Alfredo Manes, 
se di vicie en tres períodos.- El pri.mcro parte desde los medi~ 
dos del siglo XIV hasta los fines del siglo XVII, que es el -
período en que se crea la p6li.za de seguro, el otro pedodo ,
es el Q\lC abarca el siglo XVII y llega hasta la primera mitad 
del siglo XIX, donde se fundan las compa.ñJas aseguradoras, el 
tercero que es el período moderno o cxplotac:i6n moderna y en
gran escala del seguro y del soguro social. 

El seguro mercantil así como el seguro social está 
comprendido dentro del seguro, en la Edad Media, que tiene po 
ca influencia en la idea moderna del seguro, al decir de Ma-= 
nes. 

La presencia de ciertos antecedentes que pueden cons!_ 
derarsc dignos precursosres del seguro Alemán; son las orde-
nanzas mineras alemanas las cuales obligan a los patrones des 
de tiempos muy remotos a que presten la cooperación a los - : 

'.-.: 
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obreros que se encuentran expuestos a mayores riesgos, en la
movilizaci6n de fondos para las cajas mutualistas, y en el 
.u"ío de 185/t, se expide una lcgislac:i 6n espclda l dándoles ca-

ránl cr ob.li.gatorio a las Cajas del Sc&,1t1ro Minero. 

Alfonso Herrera Cutiérr·ez, anota más antecedentes del 
Seguro Social. "Una refo1·n1<1 importante tm la rama ferrocarri
lera en 1838, por virtud de la cua] las empresa!:> estaban obli 
gadas a indemnizar a ] as personas vJctimas de algún aecldcn_: 
te, a menos que ¡wobarnn que el accidente ol'urri0 por negli-

gencia de la víctima o por un actu externo visible". 

En el año de 1774 se ck1~ret6 la Ley Pruciana, la cuál 
reglamenta el funcionamiento de los gremios y auto.riza a los
miembros a clcg:ir un representante• que vigi.lara los fondos 
destinados a ayudar a los mi (cmb.ros del gremio e impuso a los
patrones la obl.igaci6n de cooperar en el cuidado de los enfer 
mos cuando no existan fondos su f:lelentes. 

El desarrollo de las asoc:iaeiones nti.neras, propicia 
que las primeras Leyes se ocuparan de esta actividad, regla
mentando la ayuda a los trabajadores, hicieron obligatorio el 
pago de las cuotas, a los obreros enfermos o lastimados, el -
patr6n tenía obligac:; 6n de atenderlo de un pcdodo de cuatro

ª ocho semanas. 

mente 
Los marinos, tenían el derecho a ser atendidos médica 

hasta su regreso al puerto de salida, el capitán esta': 
ba obLigado a pagar hasta cuatro mc~~s 
del trabajador muerto en un vi aje. 

de salario a la viuda-

Los municip:los en 1845 dictan una Ley imponiendo a 
los trabajadores una Ley que impone la obligación de cooperar 
al sostenimiento de las de reserva contra las enfermedades. 
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Por consecuencia, de la creciente concentraci6n, de -

los trabajadores en las ciudades, que aumentaron los gastos -
hechos en ben e fi c:i. o de los menesterosos, 

El antecedente más importante es la Ley Prusiana de -
1854, que fué. incorporada en el código minero en el año 1855, 
en el cuá 1 hace obliga todo el seguro para todos los trabaja
dores <le las minas y acti v:idadcs conexas a esta misma indus
tria, estableciendo además que los patrones pagarán una cuota 
igual a la que pagan los obreros, por virtud de la cuál estos 

gozarán de atención méd:i ca y numerario en los casos de enfer
medad o accidente, y una pensión vi ta licia si quedaban incapa 
citados, a la viuda un subsidio de cl:i.ncro durante su vida de: 

soltera, fondos necesarios para la educación y la alimenta- -
ci6n de los hijos menores de catorce aílos, 

Si los antecedentes remotos del Seguro Social, fueron 

basados, en la caridad y la asistencia públka, los anteceden 
tes inmediatos los encontramos según lo anotado ant-eriorment°';;, 
en el derecho alemán, en efecto, el cambio de ideología alema 
na la razón primordial de que se adoptara un sistema de prO-: 
tecci6n al trabajador, En el Siglo XIX esta ideología se -
transformó en un intervencionismo de Estado. 

El mercado Internacional era dominado por Inglaterra, 
así los productos Alemanes a un nivel local no podían compe
tir con la poderosa Inglaterra, así surge, como una necesidad 
de proteger los intereses de la Industria lical, "La Uni6n 
aduanera alemana" que paralela a ésta surge la protección al

trabajador, con la ley del trabajo en 1896, siguiendo el est! 
tuto más avanzado en materia de trabajo en el Siglo XIX, des! 
pareciendo la idea del estado liberal burgués, en donde el E! 
tado y la Sociedad no son indiferentes a los problemas de lu
cha de clases y miserias de determinados sectores. El Estado-
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tiene la obliga1Ci6n de intervenir procurando, que los facto
res de 1 a producci.6n obtengan la parte proporcional que lega.!, 
mente les corresponden. 

En la poHtica Alemana tuvo l~omo mérito la aparici6n
del Seguro Socia 1, pero sin olvidar que su uausa inmediata 
fue el movimiento poHtico social de los obreros. 

El Seguro <le enfermedades, 1883, que abarc6 al de ma
ternidad en 1884, el de acd.denlcs de trabajo en HlB9, el dc
vejez e invalidez, recopilándose estas JisposicioneA en el C6 
digo Federal d<~ Seguros Sociales en 191.1, extendiéndose los : 

seguros de cmplc~o y supcrvivcnda. La Ley del Seguro Social -
de los mineros en 1923, la Ley del Seguro Sod.al contra el P! 
ro forzoso, apoyado en la Const:i. h1c:i6n de Wcinar, es pronru lg! 

da en 1927. 

Austria.- Es el primer país que sigue el ejemplo Ale
mán que cunde 1;;¡¡ toda Europa, le siguió Australia y el primer 
país en adoptar ese sistema en Am6rica es Chile. 

Inglaterra.- En 1911 es implantado en este pa!.s el S_: 
guro Social obligatorio a los trabajadores, que ha sido per-

feccionado hasta mwslros días, permitiendo al grueso de la -
población por medio de este sistema obtener los beneficios en 
una forma ilimitada. 

Los subsidios familiares, así como el Seguro do cesan 

tía, hasta por vcintiseis semanas, si.n perjuicio de que venci 
do el plazo el Estado seguirá subs:i.dian<lo a los cesados, son: 

obra de Inglaterra, siendo uno de los primeros en implantar
los 1 en la actualidad 1 logrando un equilibrio en lo que se re 
fíere al desempleo, habil aci6n y asistencia médica de los tr~ 
bajadores que forman la mayor parte de la poblaci6n. 
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El Plan Bcveridgc es puesto en marcha en 19/~8 el cual 
establece el seguro nacional en Inglaterra, creando en sus 
origenes, el sistema integral de la seguridad social en 1945. 
Dicho Plan se basa en la asistencia general, con la ayuda y -
esfuerzo de los particulares, clasificando las principales ne 
cesídadcs.fundamcntales de acuerdo al siguiente Plan: El Pa...: 
ro.- La imposibilidad de una persona capad tacla para obtener
colocaci6n y que vi va de su salario, es cubierto con el subsi 
dio de paro, más la asignaci6n de traslado. InutiÚda<l.- Inh~ 
bilitaci6n de una persona en edad de trabajar, que se ve en: 
la ímposibi lidad de seguir prestando sus servicios, qucdando
cubierta por el subsidio de incapacidad y la pensión obrera.
Desaparición.- Del medio de ganarse la vida, se combate con -
el subsicüo de readaptaci6n profesional. Necesidades del ma
trimonio para la mujer, Se cubre por la p6liza de ama de ca
sa. Vejez.- Cubierta por pensión de retiro de trabajo retri
buido o no. Gastos de entierro.- Del asegurado o de personas
ª su cargo, se cubre con el pago de inhumaciones. Infancia e!!. 
bierta.- Con las bonificaciones para los hijos menores de di! 
ciseis años, mientras dure la enseñanza escolar. Enfermedad o 
impedimento físico.- Cuya necesidad se cubre con el tratamien 
to médico, hospitalización y readaptación postrnédica. -

Principios en que descansa el Plan Beveridge: 

lo, Tarifa co!Tl.Ín, para el subsidio del Seguro indepe.!! 
diente de los ingresos individuales. 

2o.- Que la cuota obligatoria a cada persona asegura
da y a su patrón sea de igual monto. Las personas que paguen
las mismas cuotas deben de obtener la núsma seguridad. 

3o.- Cada asegurado tendrá una sola cuota semanal, co 
rrespondiéndoles todos los beneficios a que tenga derecho. 
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4o. Se debe otorgar los beneficios suficientes en - -
cuantía y dirección. 

5o. No se debe confiar a la asistencia publica ningún 
riesgo general. 

60. Se debe tener en cuenta los diferentes medios de
ganarse la vida, clasificando a los miembros de la sociedad -
en grupos, 

En el aspecto financiero dicho Plan sienta sus bases
en los siguientes términos: 

Prestaciones infantiles en la mayor parte de ellas a
cargo del Estado en su totalidad y. 

Las demás prestaciones en forma tripartita Obrero, Es 
tado, Patrón. 

Clasificación de los habitantes de Inglaterra que se
encucntran en el régimen del seguro soc:lal con atención a sus 
familiares: 

a) Asalariados 

b) Independientes 

e) Cesantes 

Concluyendo que uno de los 1. !s avanzados sistemas de
seguridad social es el inglés, pues cuenta con pensiones de -
personas no contriooyentes que han rebasado la edad de sesen
ta y cinco años, servicios médicos, fannacéuticos, etc., que
son para toda la poblaci6n y que corren a cargo del Estado. 
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Este desarrollo que alcanza la seguridad social en el 
siglo X.X, en Inglaterra tiene sus odgt'l1Cli inmediatos en el -
siglo XIX, debido a la gran conccntrac16n industrial europea
y es hasta la tercera década del siglo XX, cuando las nacio
nes más avanzadas ccon6mi.cas e industrialmente, se preocupa
ron por lograr que los habitantes trabajaran con la certidum
bre de tener atenci6n médica, para 61 y su familia, así mismo 
llegar a la vejez si.n preocupaciones de no poder obtener más
el sustento de su familia, a partir de los 30' aparecen las 
verdaderas instituciones de seguridad social en los Estados -
Unidos y en Europa. 

II • EVOLUCION EN MEXICO DE lA SEGURIDAD SOCIAL 

En tiempos de la Colonia, la ayuda social se daba a -
través del pensamiento religioso español, sin embargo 1 ya - -
existían entre los indígenas, antes de la conquista, especies 
de agrupaciones llamadas cooperativas, y servían para cubrir
los gastos religiosos, por medio de s.i trabajo o dando tie- -
rras. Un ejemplo de este tipo de agrupaciones es el Altepatl! 
lli o tierra del pueblo, que representa una caja de comuni- -
dad, que "tenía como finalidad constituir un fondo que cubrie 
ra las necesidades del pueblo, las de carácter municipal, la'; 
referentes al culto religioso, cuidado y curación de los en
fermos, prevcnci6n de ancianos y -desvalidos, seguridad públi
ca 1 regadíos, fomentar la agricultura y caminos11 • (3) 

Considerando como una de las grandes obras legislati
vas en la Colonia, encontramos las Leyes de Indias con un con 

(3) Mendieta y Núñez, lucio.- "El Problema Agrario en México". 
Editorial Porrua.- lOa. Edición.- Pág. 9. 
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tenido social sorprendente, mencionaremos fragmentos de gran
importancia para el tema que nos ocupa. 

La Ley VI , título VI , libro III, recopi laci6n de las-
1.cyes de Indias establece la jornada de ocho horas para los -
obreros de las fortificaciones, repartidas en los tiempos más 
convenientes, para librarse de los riesgos del sol, más o me
nos lo que a los Ingenieros pareciera ele forma que no faltan
do un punto de lo posible, se tienda a procurar su salud y 
conservaci6n. 

La Ley II, título VI, L.ibro VII recopilaci6n de las 
Leyes de Indias dice que el salario rn.i'.nimo y las juntas que 
deban fijarle, se encontraban estatuidos también, en princi
pio, pues los indios deberían de ganar el jornal que ellos 
mismos fijaran y so lo en caso de que en algunos lugares exi
gieran precios excesivos, ser.Can los Virreyes, las Audiencias 
y Gobernadores quienes habían de fijar el salario conforme a
los tiempos, hor~s, carestía y trabajos, de forma que los in
dios en minas, granjerías y haciendas no reciban agravio, ha
biéndose informado de personas noticiosas. 

La Ley XVIII, título XII, libro V, establecía que la
venta, beneficios y composici6n de tierras, se debe hacer con 
tal atenci6n que a los indios se les deje con sobra todas las 
que les pertenecieron, as! en particular, como en comunidad,
las aguas, riegos y tierras donde se hubieran hecho acequias
u otro cualquier beneficio, con que por industria personal su 
ya se hayan fertilizado, se reserven en primer lugar y por 
ningún motivo se los puedan vender o enajenar. 

En 1553 se manda cédula a la audiencia de la Nueva Es -paña para que se ordene la fundaci6n de un hospital, para po-
bres, y para su edificaci6n y financiamiento tener cierta can 
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tidad de la real audiencia que en 1556 paga dos mil ducados -
para tal efecto. 

"Otras Instituciones de ben efic'en ci'a de la Nueva Es
paña son las cofradías, de origen Español puramente, que su
finalidad era el de cubrir los riesgos familiares asociándose 
las familias y dando su aportación en dinero para su protec-
ci6n, operando también con carácter religioso, así el padre -
Cuevas quien funda el Hospital de Jesús de Nazareno o de nues 
tra Señora Concepción, auspiciado por la cofradía de rfuestra: 
SePiora 11 • ( 4) 

Los pocitos cuyo objeto principal es otorgar créd:ito
para el cultivo, recolecta y repartición de los granos, dánd2_ 
se dicho crédito en especies con un plazo perentorio para pa
garlo, el interés que se cobraba era en forma proporcional y
que se agregaba a los bienes del poci to, los que a su vez ser 
v!an de almacenes de los granos <le trigo y maíz. 

En semejanzas con las cofradías gremiales pero con la 
variante de no tener espíritu religioso católico, encontramos 
que en 1767 Don Pedro Romero de Terreros ofreció trescientos
mil pesos al Supremo Consejo de Indias para fundar una Insti.;:. 
tituci6n de fin puramente altruísta como lo es el Monte de 
Piedad, y aprobado por Carlos III, en la Real Cédula de Aran
juez el 2 de Junio de 1774, 

Por su humanismo y sus méritos a promover el adelanto 
social y económico el obispo de Michoacán Vasco de Quiroga es 

( 4) Lamas Adolfo.- "Seguridad Social en la Nueva España".
Tomo I.- Editado por el IMSS.- México 1971.- Pág. 9). 



19 

Oonsiderado el precursor de la seguridad social en México du

rante la Colonia, funda el primer seminario de América el de
San Nicolás donde no tan solo se les enseña la rcLigi6n, sino 
además a leer y a escri bl r a los hijos de 1 os ria tura 1 es. Ord.:_ 

na que en cada pueblo cerca de la Iglesia se construya un Ho! 
pi tal, fundando así en Pátzcuaro los Jlospi tales ele Santa Mar
tha y la Asunci6n, funda el Colegio de niñas para proteger a
los hijos de los espafiolcs y a los hijos de los indios menes

terosos. 

En la época de la Independencia eran tantos los pro-
blemas y la gran preocupaci6n de los hombres era <lar a México 

su libertad, que no tuvieron tiempo de pensar en crear un ré
gimen de Seguridad Social. Aunque en forma incipiente se pe-
dría considerar que si hubo la :i.ntenci6n en esa época de dar
al pueblo que tanto lo necesitaba un régimen de Seguridad So
cial, en la Constitución de Apatzingán de 1814, con el Gene
ral José Mar!a Morelos y Pavón que expide por varios decretos 
sistemas de Seguridad Social, a continuación trataremos de 
enunciar algunos de los conceptos vertidos por él: "Que todos 

trabajen para comer con el sudor de su frente 11 
1 "Que se des~. 

jén de sus bienes a los hacendados repartiéndose dichos bie

nes entre los pobres y la caja militar", "Por que el benefi
cio de la agricultura consiste en que muchos puedan subsistir 
con su trabajo o industria, y no que un solo particular tenga 

mucha extensi6n de tierra infructífera esclavizando a milla
res de gentes para que cultiven por fuerza en la clase de es 
clavos, cuando pueden hacerlo como propietarios de un terreno 

limitado con libertad y beneficio st.. yo y del pueblo". Encon
trando en lo anterior que siempre busc6 el beneficio de la 

clase necesitada. 

En las luchas de Independencia se impedían las refor 

mas mismas al consumarse el movimiento independiente, el ele: 



ro queda en mejores condiciones ccon6micas y mando, tcniendo
al pueblo sumido en la miseria, el 2.3 de Noviembre de 1855 
Ju!rcz dicta una Ley francamente reformista que camhia el pr.:!:_ 
vilcgio clerical, supri.miendo los fueros eclesiásticos y mili 

tares, reduciendo este a los dcli t.os puramente mili tares o 
mixtos, dando l~omo origen numerosas protestas, 

El 25 de Junio ele 18% se decreta la Ley "Miguel Ler
do de Tejada" de dcsamort.izaci<Sn de los bienes del clero y de 

coorporacioncs civiles, por consülerarsc pcr ju<lic.i.a les al 
país, en el las solo se obU ga, a vcncler sus bienes de tal - -
s\lerte que conservarla las mismas rentas, pero que perdía la
capacidad de adquirir b:i cni•s raices, poniendo en movillliento -
aquella enorme riqueza estancada por años, 

Con la promu lgac:i.6n de la Constituci6n del 5 de Fcbre 
ro de 1857 en el cual se organiza al país en forma de HepúblK 
ca Hepresentati va Popular Federal, <lec larando los dcrcchós 
del hombre, así como reconoc.icnclo las garant!as de libertad,
igualdad, propiedad y seguridad social. Se abarca los ideales 
democráticos más avanzados, pero sin corresponder de ninguna
mancra al estado social del pueblo mexicano e.le la época. 

Con las Leyes de Reforma decrctac.las por Benito Juárcz 
con una visi6n política no econ6mica establece la nacionaliza 
ci6n de los bienes del clero el 12 de Julio de 1859, con est-;; 
los declara propiedad de la nación, en esta misma Ley estable 
ce la separación de la Iglesia y del Estado y la suspensión= 
de las comunidades religiosas de hombres y de toda clase de -
cofradías y congregaciones, A estas Reformas siguieron otras
más con el mismo propósito que era acabar con el predominio o 
influencia del clero en los asuntos del Estado y de la Socie
dad, que impedían establecer> un· verdadero régimen democrático 
y por ende de Seguridad Social. 
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Los Siglos IX y XX, transforman al mundo con la Revo
h1ci6n Industrial, de una sociedad Aenci lla y dedicada a la -
agricultura, a una sociedad que empieza a transformarse en un 
inmenso complejo inclustrial:i.z.ado, aumentando con esta la ins.:, 
guridad para los traba jaclorcs, as[ como su oprcsi6n, La inse
guridad aumentó en forma proporcional la mccanizaci6n de la .:.. 
industria y el aumento de la actividad fabril, creciendo los
trabajadores asalariados abarcando sectores de importancia de 
la poblaci.6n cuyo porvenjr depende exclusivamente de la con
servación de su trabajo, 

De aqu! la importancia de que diversos organismos tra 
taron de garantizar la supervivencia del trabajador, ensayan
do técnicas y procedimientos encaminados a proporcionar un m! 
nimo de seguridad, tanto al trabajador como a su familia. 

Sin tener una configuración precisa en aquella masa 
de trabajadores, los seguros sociales constituían una aspira
ci6n, un anhelo (!e la población. Que los Constituyentes de 
1916-1917, dieron forma legal en las fracciones XXIX del Artí 
culo 12.3 de la Nueva y Socializada Constituci6n, al conside_: 
rar de utilidad social el establecimiento de Cajas de Seguros 
Populares de invalidez de vida, ele cesaci6n involuntaria del
trabajo, de accidentes y de otras con fines análogos, por lo
cual tanto el gobierno Federal, as! como el de cada Estado d.:, 
berá fomentar la organización de esta índole para difundir e
incu lcar la previsi6n popular. Esta fracción es reformada en
el año de 1929 en los siguientes t6rminos: Se considera· de 
utilidad pública la expcdici6n de la Ley del Seguro Social y

en ella comprenderán seguros de invalidez, de vicia, de cesa
ci6n involuntaria del trabajo, de enfermedades y de acciden
tes, y de otras con fines análogos. 

De la seguridad social en esa época, en México no se-
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tenía una a6lida idea sino ideas va.gas o imprecisas, que con
el tiempo y las necesidades imperiosas ele los trabajadores, -
fueron precisándose y evolucionando y lo seguirán haciendo en 
forma proporcional al desarrollo del hombre mismo. 

El re.surgimiento comercial e industrial de la post'
guerra revolucionaria de 1910 1 se refleja en un aumento del -
número de trabajadores que solo disponen del salario para el
sustento propio y familiar 1 111.11tiplicanclo en este desarrollo
desmesurado, los riesgos y dependencias de la clase trabajad~ 
ra. 

Después ele di versos intentos y establecida la base 
constitucional por los constituyentes de 1917, el anhelo de -
la clase trabajadora se ve cumplido primero por una Ley Fede
ral de Trabajo Socializada, y despues con la pronn.tlgaci6n de
la Ley del Seguro Social, la cual terminaría con una gran Pª!: 
te de aquella preocupaci6n de inseguridad del trabajador que
depend!a únicamente de su salario. 

A la fecha la Seguridad Social toma matices incre!- -
bles para los trabajadores y sus familias, al no ser una Ins
tituci6n meramente de Seguros Comerciales o Médicos, sino que 
también proporciona cultura, diversión educacidn, preparaci6n 
y formaci6n familiar, en fin que la seguridad Social evolucio 
na como se mencionó anteriormente en la misma forma en que el 
hombre se desarrolla. 
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EL SEGUOO SOCIAL EN MEXlCO. 

1.- Antecedentes. 

En l9J6 el partido liberal Mexicano establece en su -
programa y manifiesto la necesidad de que la clase trabajado
ra sea protegida por un pos tu lado Constitucional, para lo que 
se proponen reformas en las que se inclúyan no solo la segur!_ 
dad de los obreros en su trabajo, sino que también las indem
nizaciones por accidentes profesionales y pensiones de invali 
dez. 

En el Partido Antircclcccionista establece como una -
de sus finalidades mejorar la conclici6n material, intelectual 
y moral de los obrcrosJ por su parte el Partido Constitucio-
nal Progresista en la Convcnci6n celebrada en 1911, no so.lo -
pugna por lograr en general dichas pensiones o indemnizacio-
ncs por accidentes de trabajo. 

Don Venustiano Carranza se comprometi6 en dic:iembre
dc 1912, por medio de un decreto a expedir las leyes, disposi 
ciones y medidas, encaminadas a dar satisfacci6n a las necear 
dades econ6micas, sociales y políticas del Pa!s. Adicionand0: 
el Plan de Guadalupe en 1914, el Pacto de Torr;e6n, señala que 
procura el bienestar de los obreros y el mismo Carranza por -
decreto en 1914 vuelve a referirse a la necesaria exped:i.ci6n
de Leyes para mejorar las condiciones del pe6n rural, del - -
obrero, de el 'mismo y en general de toda la clase proletaria, y 

a principios del año siguiente considera que dicha legisla- -
ci6n, tanto por su propia naturaleza, como porque afecta di
rectamente los intereses agrícolas, mercantiles e industria
les de toda la nación, tenía que adoptar un carácter general
y as! extender sus beneficios a todos los habitantes de la na 
ci6n. La Ley de José Villada prorulgada en el Estado de Méxi: 
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co, en 1~4 es la primera que contiene disposiciones sobre ac 
cidentes de trabajo, establee.tiendo la obligaci6n del patrón': 
de indemnizar al trabajador en casos de accidentes de trabajo, 
o de enfermcda<lcs prof csional. De acuerdo en la Ley, sin per
juicio del salario percibido por el trabajador, el patrón de
bería prestarle atcnci6n médica en el caso que la enfermedacl
im~apacitara al trabajador durante más de tres meses, el pa
tr6n no estaba obligado a pagar durante más tiempo que los m~ 
ses señalados, si por el accidente, la incapacidad fuera par
cial o total permanente, quedaba liberado el patrón, en el 
núsmo término el caso de muerte del trabajador, el empresario 
pagaba los gastos de inhumac:i.6n y quince d!as de salario a 
los deudos que dependieran económicamente del trabajador. A -
pesar de ser bajas las indemnizaciones su carácter imperativo 
señaló un avance en la protección del trabajador. Las indcmn.:!:, 
zaciones en casos de accidentes, son señaladas por la Ley ex.;.. 
pedida por Bernardo Hcyes en el Estado de Nuevo Le6n en 19)6, 
siendo el monto de dichas indemnizaciones más altas en rela
ci6n a las esta!::lecidas en la Ley de Vi llada, señalando ade
más los casos de incapacidad y el monto de sus indemnizacio-
nes para cada caso concreto, pero no establece las indemniza
ciones por enfermedad profesional. Esta ley sirvió de modelo
ª la Ley de Trabajo del Estado de Coahuila promulgada en 1916. 

Expedida en 1914 la Ley del Estado de Jalisco de Ma~ 
nuel Berlanga se refiere no solo a los riesgos profesionales
sino que contiene ya un antecedentes del Seguro Social, pues
conforme a ella deberán los trabajadores aportar como minimo
un cinco por ciento de su salario para crear un servicio de -
l!lltualidad, y menciona asi mismo al trabajador agrícola y el
salario mínimo del campo. 

La Ley del Estado de Veracruz de Cándido Aguilar, de
Octubre de 1914, que se refiere a riesgos profesionales y dis 



posiciones que en caso de enfermedad profesional y accidentes 
de trabajo, que los patrones tenían la obligación de propor-
cionar a los trabajadores asistencia médica, medicinas, ali~ 
mentos y el salario durante el tiempo que se encuentren inca
pacitados. Estableciéndose también la obligaci6n patronal de
los dueños de establecimientos industriales y de negociacio-
nes agrícolas, de sostener por su cuenta, hospitales y enfer
merías con médicos y enfermos as! como material quirúrgico y
medicinas necesarias para la atcnciún de los obreros. (5) 

En el Estado de Yucatán su Ley del Trabajo de 1915 -
contiene disposiciones sobre indemnizaciones por accidentes y 
enfermedades profesionales, y Seguro Social. Desprendiéndose
dc sus artículos que son causas de indem'1izaci6n por parte -
del patrón, tanto los accidentes como las enfermedades profe
sionales, el Departamento de Trabajo se encargaría del perfe~ 
cionamiento de la Ley, de estudiar entre otras' cosas, lo rel! 
cionado con el Seguro de Accidentes, además en la Ley del Tr! 
bajo se establecen seguros de vida contra accidentes, pagados 
los primeros por los patrones en parte y en parte por el Esta 
do, el cual patrocinará abierta y francamente al obrero. (6)-

Constituyendo un adelanto en cuanto al Seguro Social
dicha ley, toda vez que hablaba de la necesidad de que el Es
tado creara una Sociedad Mutualista para la cual los obreros-

(5) De la Cueva, Mario,- 11El Nuevo Derecho Mexicano del Traba 
jo".- Editorial .Porrúa.- Págs. 75 a 97. 

(6) Sánchez Vargas, Gustavo.- "Premisas del Seguro Social en
el Ideario de la Revoluci6n Mexicana".- México 1962. 
Pág. 123. 
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depositarían un pequeño porcentaje de su salario y así queda
dan cubiertos contra los riesgos de vcj"ez y muerte, estable

ciendo además la obligatoriedad de este Seguro (adelantándose 

en E>ste aspecto a la Ley del Estado de Jalisco) , siendo el D! 
par1 amento de Trabajo el que reglamentaría y vigilaría la So

ciedad lllttualista. 

La ap li e ación de esta Ley i nflu y6 en gran parte, para 
el Derecho Laboral se elevara al rango de garantía Consti tu
cional. 

Tras acalorados debates y diversas relaciones de pro
yectos para las disposiciones laborales que deberían consig
narse en la Constitución de 1917, el Congreso Constituyente -
aprueba el Artículo 11.3 Constitucional quedando redactadas 
sus fracciones XIV y XXIX de la siguiente manera. (7) 

La fracción XIV, establece que los empresarios serán

responsables de los accidentes de trabajo v de las enfermeda
des profesionales de los trabajadores, sufridas por motivo o
en ejercicio de la profesi6n o trabajo que ejercit~~, por lo

tanto, los patrones deberán pagar la indcmnizaci6n correspon
diente, según que haya traído como consecuencia la muerte o -
simplemente la incapacidad temporal o permanente para traba

jar, de acuerdo con lo que las Leyes determinen, esta respon
sabilidad subsistirá aún en el caso en que el patrón contrate 
el trabajo por un int~rmediario. 

En la fracci6n XXIX se con&~dera de utilidad social,-

(7) De la Cueva, Mario .- Op.- Cit.- "Nuevo Derecho Mexicano" 

Pág. ltn. 



el establecimiento de Cajas de Seguros Populares, de Invali-
dez, de Vida, de Cesantía Involuntaria de Trabajo, de Accidcn 
tes y de otros con fines análogos, por lo cual, tanto el Go-: 
bierno Federal como el de cada Estado, deberá fornen tar la or
ganización de insti tucioncs de esta índole para infundir o in 
cu lcar la previsión popular. 

Sentándose las bases para una Ley que implantaría el
Seguro Facultativo, que perdería este carácter en 1929, en 
que reformada la Consti tuci6n podrá ya el legislador, al esta 
blecbrlo darle el carácter ele obligatorio. 

Los Estados en gran parte, incluyen en sus legislacio 
nes más o menos textualmente el Artículo 123 Constitucional: 
que surge a raíz de la promulgación de la Constituci6n de - -
1917. Respecto a las indemnizaciones por accidentes de traba
jo, era frecuente encontrar que el patr6n quedaba eximido de
la obligación de pagar al trabajador siempre que contratara -
por su cuenta en beneficio del trabajador con alguna compañía 
de seguros que pagaría las cantidades que señalaba la Ley por 
concepto de indemnizaciones. 

Refiriéndose a los riesgos profesionales en 1918 la -
Ley del Estado de Veracruz, autoriza el pago de indemnizacio
nes globales, no cumpliendo en la práctica su finalidad dicho 
procedimiento, pues no otorga la seguridad econ6mica al traba -jador desempleado a causa de haber sufrido un accidente o en-
fermedad profesional que los incapacite para el trabajo. La -
indemnización ascendía en caso de incapacidad total permanen~ 
te hasta cuatro años del salario del trabajador. 

Dos proyectos sobre accidentes de trabajo, fueron pre 
sentados ante la Cámara de Diputados en 1918, en estos no se: 
comprendían las enfermedades profesionales, en uno de ellos,-



el establecimiento de Cajas de Seguros Populares, de Invali-
dez, de Vida, de Cesantía Involuntaria de Trabajo, de Acciden 
tes y de otros con fines análogos, por lo cual, tanto el Go-: 
bierno Federal como el de cada Estado, deberá fomentar la or
ganización de insti luciones de esta índole para infundir o in 
culear la previsi6n popular, 

Sentándose las bases para una Ley que implantaría el
Seguro Facultativo, que perdería este carácter en 1929, en 
que reformada la Constitución podrá ya el legislador, al esta 
blec~rlo <larlc el carácter de obligatorio. 

Los Estados en gran parte, incluyen en sus legislacio 
nes más o menos textualmente el Artículo 123 Constitucional: 
que surge a raíz de la promulgación de la Constitución de - -
1917. Respecto a las indemnizaciones por accidentes de traba
jo, era frecuente encontrar que el patr6n quedaba eximido de
la obligaci6n de pagar al trabajador siempre que contratara -
por su cuenta en beneficio del trabajador con alguna compañía 
de seguros que pagaría las cantidades que señalaba la Ley por 
concepto de indemnizaciones, 

Refiriéndose a los riesgos profesionales en 1918 la -
Ley del Estado de Veracruz, autoriza el pago de indemnizacio
nes globales, no cumpliendo en la práctica su finalidad dicho 
procedimiento, pues no otorga la seguridad econ6mica al trab! 
jador desempleado a causa de haber sufrido un accidente o en
fermedad profesional que los incapacite para el trabajo. La -
indemnizaci6n ascendía en caso de incapacidad total permanen~ 
te hasta cuatro años del salario del trabajador. 

Dos proyectos sobre accidentes de trabajo, fueron pre 
sentados ante la Cámara de Diputados en 1918, en estos no se: 
comprendían las enfermedades profesionales, en uno de ellos,-
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se obligaba al patrón a que, en los casos <le enfermedad perm!. 
ncntc o de muerte, pagara una renta vitalicia al trabajador o 
a sus deudos. 

El Código de Trabajo promu lgaclo en Yucatán por Felipe 
Car~illo ~1erto, estableciendo que se depositaría el cinco 
por ciento de las utilidades a cargo del patrón, para intc- -
grar el fondo de ayuda a los trabajadores cesantes involunta
rios. 

En 1919 es presentado un proyecto de Ley ele Trabajo -
para el D.istri to Federal y Tcrri torios Federales y se estable 
ce la Consti tuci6n de cajas de ahorro, para ayudar con sus -

fondos a los trabajado cesados, o para adquirir con caráctcr
comunal jndustrías o colonias agrícolas, Los fondos serían i,!! 
tcgrados con el cinco por ciento del trabajador y el cincuen
ta por ciento de las utilidades de la empresa. 

En el L;,tado de Vcracruz es expedida una Ley en 1924, 
de riesgos profesionales, indicando el derecho de los trabaja 
dores para que al cambiar de trabajo, su nuevo patrón conti-: 
nuara pagando la prima del seguro y para el caso de despido 
injustificado, pagara la prima hasta por seis meses después -
mientras el trabajador consiga nuevo empleo. 

El seguro voluntario de vejez y muerte, en el cual el 
Gobierno patrocinaría la fundaci6n y sostenimiento de una so
ciedad nrutualista donde el trabajador aportaría una pequeña -
cantidad de su salario, dicha disposición fue establecida en
la Ley de Trabajo de Aguascalientes en 192.8 • . 

Es elaborado un proyecto de Ley en 1919, en el que se 
obliga al patrón a depositar en un Banco el equivalente al 
cinco por ciento del salario del trabajador para posteriorme!! 
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te, ese fondo se empleara en su bcncfi cio. As:! , viendo la ne
cesidad de crear un seguro obligatorio en todo el país, en Q:i 

tubrc de 1929 es reformada la fracción XXIX del Articulo 123: 
Constitucional quedando como a continuación se expresa: 

"Se considera de utilidad pt.íblica la expedición de la 
Ley del seguro facultativo y ella comprenderá seguros de inv.:, 
lidez, de vida, de cesantía involuntaria de Trabajo, de enfer 
medad y accidentes y otros fines análogos". 

Otorgándoles en esta Reforma el carácter de obligato
rio y no facultativo a los Seguros y además establece la fa-
cultad del Congreso Federal de legislar en forma exclusiva en 
materia del trabajo. 

La pronrulgación de la Ley Federal del Trabajo en 1931 
hace mención en su Art:[culo 305 al Seguro Social en el que 
los patrones cumpliendo la obligación de riesgos profesiona
les, contraten a su costa Seguros para los trabajadores o be
neficiarios, con Sociedades de Seguros Nacionales, 

En Enero de 1932, queda facultado el ejecutivo por un 
decreto para expedir la Ley del Seguro Social en un término -
de ocho meses, no pudiéndose cumplir debido a circunstancias
politicas. 

Siendo hasta 1941 con la creación de la Secretaría 
del Trabajo que presentan un anteproyecto de Ley del Seguro -
Social que es estudiado por una comisión técnica, la cual ela 
bora un proyecto que el 31 de Diciembre de 1942, por decreto: 
de Ley, se convierte en la Ley del Seguro Social. 
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II.- EVOLUCION DEL SEGURO SOCIAL EN MEXICO. 

En Diciembre de 1921 es presentado el primer proyecto 
de la Ley del Seguro Social por el General Alvaro Obrcg6n, 
proponiendo que el seguro fuera manejado por el Estado y sus

recursos financieros, saldrían de un impuesto adicional ele un 
máximo del diez por ciento sobre los sueldos pagados a los 
trabajadores que se consideraría como la participaci6n de uti 
lidades previstas en el artfoulo 123 Consti tuc:i.onal. 

Dicho seguro cubriría los riesgos de accidentes de 
trabajo, considerados como la incapacidad parcial permanente, 
jubilación por vejez y gastos por concepto de muerte. La jubi 
laci6n por ve jcz se consideraba, cuando el trabajador había : 
prestado servicios por 30 años, tendría derecho a una pensi6n 
que sería igual al cuarenta por éiento de su salario medio de 
vengado, si tenía cuarenta años de servicios su derecho co-: 
rrespondia a un cincuenta por ciento del salario medio deven
gado, le corrc,:,;¡;ondería el setenta por ciento si su servicio
habia sido de 50 años. Los gastos por concepto de muerte la -
esposa a los hijos menores del asegurado tenían el derecho a
dos terceras partes de la pensi6n que percibía el trabajador. 

El Art!cu lo 123 Constitucional en un proyecto de Ley

reglamentaria que fué formulado en el año de 1925, establécía la 
obligaci6n del patr6n de calcular los accidentes de trabajo y 
enfermedades que pudiesen ocurrir durante un año, y a garantí 
zar su pago depositando la cantidad que el ejecutivo señala_: 
ba. Teniendo la posibilidad de un ~eguro oficial por acciden
tes de trabajo y enfermedades profesionales, en que los patro -nes estaría ante la obligación de asegurar ante dicho organi! 
mo oficial a sus empleados. 

En Agosto de 1929 es refonnada la fraécióri XXIX del Ar 
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tículo 123 Constitucional en la cual se considera de utilidad 
pública la expedici6n de la ley del seguro social. 

Con la promu lgaci6n de la Ley Federal del Trabajo cn
Agosto de 1931 se hace referencia a la Ley del Seguro Social
tanto en su exposición de motivo como en su artículo 305. - -
Afirmándose en los primeros, que establecer principios de los 
riesgos profesionales, caso de responsabilidad as:( como indem -nizaciones no es suficiente, sino que es preciso garantizar -
a los trabajadores estos derechos, "No es posible un sistema
racional y equitativo de reparaciones de los riesgos profesio 
na les sino es por medio del Seguro". ( 8) -

Esta Ley en su artículo 305 de facultad a los patro-
nes para que en ampliamiento de las obligaciones de riesgos -
profesionales, a su cuenta contraten seguros para los trabaja 
dores o beneficiarios, con un monto no menor de las in<lelllliz';' 
ciones, 

Por decreto de enero de 1932 es facultado el Poder ~ 
Ejecutivo para que en un término de ocho meses, expida la Ley 
del Seguro Social, por circunstancias políticas no puede cum
plir con la obligaci6n impuesta. 

Con motivo de la celebración del congreso de Derecho
Industrial son expuestos, discutidos y establecidos los prin
cipios sobre los cuales había de expedirse la Ley del Seguro
Social para los trabajadores. 

En cada principio se establecía que sería un servicio 

(8) Arce Can;;-Gustavo.- "Los Seguros Sociales en México".
Editorial Botas.- México 1944.- Págs. 22 y s.s. 
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social federal obligatorio, descentralizado que se prestará -
por medio de un organismo antonomo cuya denominación será lns 
ti tu to de Prevención Socia l. 

Su rcprcsentad6n sería tripart.i ta, patronal, Estado, 
y trabajador sin perseguir otros fines que prestar los que se 
establezcan previamente. 

Su financiamiento al igual que su representaci6n será 
en forma tripi\rt:i ta y conforme a la Ley se fijarán. 

Las prestaciones que otorgada serían, en dinero sub
sidio temporales, pensiones y excepcionalmente, indemnizacio
nes globales y en especie, asistencia médica quirorgica farra.! 
céutica, rccducaci6n profesional y aparatos terap6uticos. 

En el Gobierno de Lázaro Cárdenas se hace un proyecto 
de Ley del Seguro Social en Diciembre de 1938, abarcando di
cho proyecto riesgos profesionales, accidentes de trabajo, en 
fermedades no profesionales, vejez, invalidez, maternidad y: 
cesantía involuntaria. Serían prestados dichos servicios po.r
un organismo descentralizado, representado por los patrones y 

trabajadores, el financiamiento sería en fonna bipartita, a -
cargo de los trabajadores y del ejecutivo Federal, y se deno
minaría Instituto Nacional de Seguros Sociales. 

Las prestaciones podrían ser en dinero indemnizacio-
nes y pensiones o en especie asistencia médica y farmacéuti~ 

ca, hospi talizaci6n y accesorios terapéuticos y ortopédicos.
Agregándose en este proyecto otro tipo de prestaciones de ca
rácter social, que eran los servicios de colonizaci6n, servi
cios de interés colectivo, fomento de obras y orientaci6n pr!:! 
fesional. 

• 
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Faculta además al Instituto para autorizar a las so-
ciedades mutualistas y organismos sindicales para que actua-
ran como sucursales para asegurar a sus miembros. 

El Departamento de Seguros Sociales es creado en 1941, 
dependiente de la Sccrctar!a del Trabajo, para realizar estu
dios tendientes a establecer seguros sociales de vida, invali 
dez cesaci6n involuntaria del trabajo, accidentes y enfermed! 
des profesionales. Teniendo como principio los establecidos -
en el artículo 123 Consti tuc.ional elabora un anteproyecto de
Ley del Seguro Social, que por decreto de julio de 1941, pasa 
a una revisión minuciosa a cargo de una comisi6n técnica, la
cual perfecciona y presenta como un proyecto de ley, surgien
do así el 31 de Diciembre de 1942 por decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de Enero de 1943 la Ley 
del Seguro Social. Creando así la institución que día a día -
va evolucionando, abarcando cada vez más los a3pectos más im
portantes y secundarios de los trabajadores, proporcionando -
con esto un ámbito <le seguridad social para el mejor desarro
llo del país. 

III.- ORGANIZACION DEL SEGURO 9JCIAL. 

Los servicios públicos, competen en su desarrollo y -

cumplimiento al Estado, que pueden actuar de dos formas, en -
organismos centralizados y organismos descentralizados, la 
descentralizaci6n se distingue de la centralizaci6n, porque -
los funcionarios y los empleados que los integran no están su 
jetos a los poderes que implica la relaci6n jerárquica. Esto": 
quiere decir que, en la descentralización los funcionarios y
los empleados que la integran actúan aut6nomamente con la vo
luntad de la ley, en tanto en la centralización actúa lavo-
luntad de la ley por mediación del Estado. Así la ley cre6 
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una Insti tuoi6n de Servició J\lblico descentralizada, a la que 
dió el· nombre de Instituto Mexicano del Seguro Social", 

11El Instituto Mexicano del Seguro Social, no tiene ca 
rácter de autoridad, sino que su naturaleza es análoga a la : 
de la Dirección General de Pensiones C:i. vi les de retiro de la
Univcrsidad Nacional Autónoma de M6x.ico y de todas las dcmás
insti tucioncs que tiene a su cargo scrvicíos ¡xíblicoR descen
tralizados 1 por lo cual el amparo es imp.roccdcntc, cuando cn
él, se reclaman actos del mencionado lnstituto".(9) 

La reforma del Articulo 135 ( 1942) de la Ley 1 íntrodu 
jo un importante avance: En la versi6n original, decía el pr";; 
cepto que 11El Título donde conste la obligaci6n de pagar las: 
aportaciones, tendrá el carácter de ejecutivo", y en la refor 
ma se previno que el crédito a favor del Instituto tendrá el: 
carácter de fiscal y que para su cobro se seguirá el procedi
miento que sef'íala el C6digo Fiscal de la Fedcraci6n, As! "La
Suprema Corte d~ Justicia asign6 una doble naturaleza al Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social 11

• ( 10) 

El artículo 268 de la Ley del Seguro Social actual ª!!. 
tes de ser reformado (1942) no concedía el carácter de autori -dad a dicho Instituto, en todos los casos, pero a partir de -
dicha reforma as:lgn6 el carácter de organismos fiscal autóno
mo y por ende de autoridad, cuando actúa dentro de los térmi
nos de la citada reforma, o oea cuando hace la determinación-

(9) "Leyes Reglamentos e Instructivos" - Departamento Edito- -
rial del IMSS - 1969. 

( 10) "Diario Oficial de la Federación 1949". 
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de créditos a su favor por concepto de cuota, o bien cuando -
de las bases para su liquidación y los fija en cantidad líqu.:!:_ 
da. 

El Instituto carece de autoridad cuando realiza cual
quier otro acto comprendido dentro de las prestaciones del 
nuevo texto reformado, tal como ocurre cuando pronuncia reso
lución que confirma, la dictada por el Departamento Jurídico
del propio Instituto, que niega la aclaración por los intere
ses para que al dejar de ser exigible una o varias de las pe!! 
siones reconocidas a los deudos de un trabajador asegurado, -
que falleció a consecuencia de un accidente profesional, quc

carnbie proporcionalmente al monto de las demás pensiones. - -
(11) 

El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene como fi 
nalidad prestar el servicio público de los seguros sociales,: 
pero para poder cumplir con esta f inalidacl, tiene que desarro 
llar diversas finalidades que son: La organizaci6n de los se: 
guros sociales y la administración de los bienes destinados -
para esta finalidad. 

Las atribuciones del Instituto Mexicano del Seguro So 
cial, se encuentran establecidas en el Artículo 2/¡J de la Ley 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, "El Instituto Mexi
cano del Seguro Social tiene las atribuciones siguientes: 

I. Administrar los diversos ramos del seguro social
y prestar los servicios de beneficio colectivo que señala es
ta ley; 

(11) "Acuerdo del H. Consejo Técnico del IMSS" - No. 5245 del-
22 DE FEBRERO DE 199). 
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II. Recaudar las cuotas y percibir los demás recur~ 
sos del Instituto; 

III. Satisfacer las prestaciones que se establecen -
en esta ley; 

IV. Invertir sus fondos de acuerdo con las disposi-=
ciones de esta ley; 

V. Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios 
para cumplir sus finalidades; 

VI. Adquirir bienes muebles e inlllllebles dentro de 
los limites legales; 

VII. Establecer clínicas, hospitales, guarderías in 
fantilcs, farmacias, centros de convalescencia y vacaciona-: 
les, así como escuelas de capaci taci6n y demás establecimien
tos para el cu::ipl.imi.cnto de los fines que le son propios, sin 
sujetarse a las condiciones, salvo las sanitarias, que fijen
las leyes y los reglamentos respectivos para empresas priva
das con fin alicla<les similares; 

VIII. Organizar sus dependencias; 

IX. Difundir conocimientos y prácticas de previsi6n
y seguridad social; 

X. Expedir sus reglamentos interiores; y. 

XI. Las demás que le confieran esta ley y sus regla
mentos. (12) 

(12) "Ley del Seguro Social" - Editorial Porrua - 22o. Edi- -
ci6n México 1976. 



Siendo una persona ju r.Cdica el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, acttía por conducto de sus 6rganos, y estos son 
de conformidad, con e 1 Artículo 246 de la Ley del citado Ins
tituto, la Asamblea Genera 1, el Consejo Técnico, la Comisi6n
de Vigilancia y el Director General. 

La Asamblea General es la autoridad suprema del Insti 
tuto, integrada (Artículo 2/t7), seg,fo la reforma del 28 de F; 
brero de 1949, durarán en su cargo los miembros seis años y: 
pueden ser reelectos; El Ejecutivo Federal por mandato del ar 
tículo 2[¡8 de la Ley, deberá fijar las bases para determinar: 
las organizaciones de trabajadores y de patrones que hayan de 
intervenir en la designación de los miembros de la Asamblea -
General. La Asamblea General debe reunirse, ordinariamente 
una vez al año, y extraordinariamente cuando las necesidades
as! lo indiquen. En el Artículo 250 de la Ley, fija las accio 
nes de la Asamblea General. La organización de la Asamblea G'; 
neral corresponde a los principios fundamentales del Seguro : 
Social, es una organizaci6n tripartita, en la que igualmente
intervienen representados los factores que contriooyen al sos 
tenimicnto de la Institución. 

El Consejo Técnico representa el 6rgano administrati
vo de la Instituci6n. El Artículo 252 de la Ley, establece 
que el Consejo Técnico es el representante legal y el adminis 
trador del Instituto, está formado por doce miembros, siendo: 
el Director General, uno de los representantes del Estado y -
además siempre presidirá dicho consejo. Los miembros del Con
sejo se designarán por la Asamblea General, debiendo propo- -
ner, cada uno de los sectores que la integran, miembros pro~ 
pieratios y suplentes, para cada plaza de consejero. Dura en
su cargo seis años y pueden ser reelectos, Finalmente, la pro 
pia Asamblea General puede remover a los consejeros, a peti_: 
ci6n del sector que los hubiere propuesto o por causas justi-
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ficadas. 

Las atrioociones del Consejo Técnico se encuentran de 
terminadas en el Art!cu lo 253 de la Ley. 

La Comisión ele Vigilancia es designada por la Asam- -
blea General y se compone de seis miembros, que son nombrado
en forna análoga a los del Consejo Técnico. La duraci6n del -
cargo es de seis meses y no pueden ser reelectos, su revoca
ción es regida por los principios establecidos en el Consejo
Técnico. 

Las atribuciones se encuentran designadas en el Art!
cu lo 255 de la Ley de la materia, 

La Dirección General conforme al Artículo 256 de la -
Ley del Instituto, corresponde la designaci6n del Director Ge -neral, al Presidente de la República, solución necesaria aten 
ta a la dificult<ld de su nombramiento, si se encargara a la: 
Asamblea General. 

Las atribuciones son las siguientes: 

I. Presidir las sesiones de la asamblea general y -
del consejo técnico; 

II. Ejecutar los acuerdos del propio consejo; 

III. Representar al Instituto Mexicano del Seguro So 
cial ante toda clase de autoridades, organismos y personas,: 
con la suma de facultades generales y especiales que requiera 
la Ley, inclusive para substitúir o delegar dicha rept-esenta

ci6n; 
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IV. Presentar anualmente al consejo de informe ele ac 
tividadcs, así como el programa de labores y el presupuesto -
de ingresos y egresos para el siguiente período; 

V. Presentar anualmente al consejo técnico el balan
ce contable y el estado de ingresos y gastos; 

VI. Presentar cada tres años al consejo técnico el -
balance actuaria!; 

VII. Proponer al consejo la designación o destitu- -
ci6n de los funcionarios mencionados en la fracci6n VIII del
art! cu lo 253; 

VIII. Nombrar y remover a los demás funcionarios y -
trabajadores ; y 

IX. Las demás que se señalen las disposiciones de es
ta ley y sus reglamentos. 

El Director General tiene una importante facultad, 
otorgada por el Articulo 258 de la Ley, la cual consiste en -
votar las resoluciones del Consejo Técnico en los casos que -
fije el reglamento. 

El efecto del voto, es suspender la aplicaci6n de la
resoluci6n del Consejo hasta que resuelva en definitiva la -
Asamblea General, 

IV. lAS PRESI'ACIONES DEL SEGURO SOCIAL. 

Asistencia Médica.-

Una de las finalidades del Instituto Mexicano del Se-
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guro Socjal más importante para la clase trabajadora, es la -
asistencia Médica, porque en un regimen de seguridad social -
es indispensable la preservación ele la salud y la intcgridad
f:!sica de los trabajadores, por medio de curaciones, evitando 
el riesgo a enfermedades o accidentes y rehabilitaci6n en su
caso al trabajo, 

Este tipo de protección brindada por el Instituto 'va

más alla de los centros de trabajo, pues incluye a los fami
liares dependientes del trabajador, cumpliendo así su finali
dad de dar un campo de seguridad a los trabajadores y sus fa
milias. Complementados con el auxilio económico, que es el 
subsidio necesario para la supcrv:i vcncia de él y su familia, 
en caso de encontrarse incapacitado para realizar su trabajo. 

De acuerdo a la Ley vigente del Instituto, enunciare
mos la forma en que son protegidos los trabajadores y sus fa
miliares en cada si tuaci6n mencionada en e l. párrafo anterior. 

En el campo de seguro de accidentes de trabajo y en
fermedades profesionales: 

Riesgos.-

Que son definidos por el Artículo 48 de la Ley, como
los accidentes o enfermedades a que se encuentran expuestos 
los trabajadores con motivo o ejercicio de su trabajo. 

Los accidentes de trabajo de acuerdo con el Artículo-
49 de la Ley, es toe.la lesión orgániva o perturbación perso- -
nal, inmediata o posterior, o la nn.ierte, producida repentina
mente, en ejercicio o con motivo de trabajo, cualquiera que -
sea el lugar y el tiempo en que se preste, o cuando el traba
jador se traslada de casa a el lugar del trabajo o viceversa. 
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En forma similar el Artículo 50nos define las enferme 
dades profesionales o de trabajo, como todo estado patol6gi_: 
co, derivado de la acc.i6n continua de una causa que tenga su
origen o que sea motivado en el desempeño de su trabajo o cn
el medio en el cual se encuentre prestando sus servicios. Con 
siderando además que en todo caso, serán enfermedades de tra: 
bajo las consideradas en la J,cy Federal del Trabajo, que en -
su Artículo 513 establece una tabla de enfermedades de traba
jo, que a continuación enunciaremos: 

Neumoconiosis y enfermedades Broncopu lmonarcs, produ
cidas por aspiraci6n de polvos y humos ele origen animal, vegc -tal o mineral. 

Enfermedades de las vías respiratorias producidas por 
la inhalación de gases y vapores, 

Enfermedades de la piel provocadas por agentes mecáni 
cos, físicos, químicos inorgánicos y orgánicos, o biol6gicos~ 
que actúan como irritantes primarios, o sensibilizantes, quc
provocan quemaduras químicas, 

Enfermedades del aparato ocular producidas por polvos 
y otros agentes f!sicos, químicos y biol6gicos, 

Enfermedades producidas por la absorción de polvos, -
humos, líquidos, gases o vapores tóxicos de origen químico, 
orgánico o inorgánico, por vías respiratorias, digest~vas o -
cutáneos. 

Enfermedades'producidas por el contacto de productos
bió16gicos. 

Enfermedades producidas por factores mecánicos y va~ 



43 

daciones de los elementos naturales del medio de trabajo. 

Enf ermeda<les producidas por las radiaciones y onizan
tes y electromagn6ticas (excepto el cáncer). 

Afecciones derivadas de la fatiga industrial. 

En el artículo 51 de la Ley del Seguro Social nos in
dica que cuando el trabajador asegurado se encuentre inconfor 
me con la calif.icaci6n que del carácter de enfermedad haga el 
Instituto o considera que se trata de una enfermedad profesio 
nal no incluida expresamente en la Ley del Trabajo, tendrá el 
recurso <le ir ante el Consejo Técnico del Instituto, el cual
reso lverá lo que proceda, o a11te la autoridad laboral campe-
tente, para impugnar la resoluci6n mientras tanto el asegura
do tendrá derecho a los l:xmeficios legales, en las ramas del
seguro de enfermedad y maternidad· o invalidez,· cesantía en -
edad avan7.ada, y muerte, siempre que satisfaga los requisitos 
señalados por lü. propia Ley. 

No se considerará como accidentes o riesgos de traba
jo ni enfermedades profesionales según el Artículo 53 de su -
Ley cuando el accidente ocurra encontrándose el trabajador en 
estado de embriaguez, o bajo algún narcótico o droga, excepto 
cuando esté el trabajador bajo prescripción médica de usar- -
los, cuando intencionalmente se provoca la lesión por si o 
por otra persona, lo mismo sucede cuando es el resultado de -
alguna riña, o es producido por un delito intencional del que 
es responsable el trabajador. 

Las prestaciones que otorga el Instituto en caso de -
accidente de trabajo o enfermedad profesional, pueden ser de
dos formas: 
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Prestaciones en especie como son asistencia médica, -
quirúrgica y farmacéutica, aparatos para su rehabilitación y

scrvicios de hospitalización (artículo 63). 

La segunda forma de otorgar prestaciones en los casos 
arriba mencionados es en dinero, de acuerdo al artículo 65, -
el trabajador tiene derecho a recibir el cien por ciento de -
su salario, mientras tanto no se le declare capacitado para -
trabajar, o se le declare la incapacidad parcial o total, en
este caso de incapacidad permanente total recibirá una pcnÍ"" -
si6n mensual de acuerdo a su salario, De ser la incapacidad -
declarada permanente parcial recibirá una pensión calculada -
en la Ley Federal del Trabajo, tomando como base el monto de
la pensi6n que correspondería a la incapacidad permanente to
tal, el tanto por ciento de la incapacidad es fí jada entre el 
máximo y el mínimo establecido en dicha tabla, considerando -
también la edad del trabajador, así como la importancia de la 
incapacidad. Los pensionados por incapacidad permanente total 
y parcial le serán otorgados un aguinaldo anual equivalente -
a quince días del importe de la pensión recibida. 

En caso de la rccupcraci6n del trabajador, se aplica
rá también lo previsto sobre disminución o término de pensi6n 
en la Ley Federal del Trabajo. 

Las prestaciones que deban ser pagadas en dinero se -
harán directamente al asegurado salvo en caso de que se en- -
cuentre incapacitado mentalmente en cuyo caso se podrá pagar
a la persona que este al cuidado del incapacitado (artículo -
;u). 

En los casos en que el riesgo de trabajo traiga como
consecucncia la muerte, del asegurado se les otorgará a los -
beneficiarios de dicha persona una cantidad igual a cuatro me 
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ses del salario promedio del grupo de cotización correspon- -
clientes al asegurado en la fecha de su fallecimiento además -
se pagarán los gastos del funeral. A la viuda del asegurado -
se le otorgará el cuarenta por ciento dt~ pensión que le hubic 
se correspondido tratándose de incapacidad permanente total.: 
As! mismo a los hucrfanos del asegurado que se encuentre inca 
pacitados, se les dará un veinte por ciento de lo que le hu.=:: 
biesc correspondido tratándose de incapacidad permanente to
tal. A los menores de dicciseis años, si se encuentran estu-
diando en los planteles del sistema educativo nacional, y has 
ta la edad de veinticinco años en tanto se cncuentr<m total_: 
mente incapacitados debido a una enfermedad, se les otorgará
una pensión equivalente al treinta por ciento de la que le hu 
biere correspondido al asegurado tratándose de incapacidad 
permanente total. 

En caso de que no existiere esposa se le otorgará a -
la concubina la pensión. 

En el artículo 73, previenen que si el total de las -
pensiones otorgadas al respecto, de un trabajador, a las per
sonas antes señaladas, rebasare la cantidad que le hubiere co 
rrespondido por incapacidad total permanente, se reducirá ca: 
da una en forma proporcional, y que se extinguiere el derecho 
de alguno de los pensionados, se hará nueva distribución de -
las pensiones siguientes, entre los restantes. 

Financiamiento.-

Con las cuotas patronales íntegramente son cubiertas
las prestaciones del Seguro Social, respecto a los riesgos de 
trabajo, incluyendo los capitales constitutivos de las rentas 
líquidas a fin de año, y los gastos administrativos. Dichas -
cuotas se fijarán en forma proporcional a los salarios que cu 



bra la ncgociaci6n de que se trate y a los riesgos inherentes 
a su· actividad, conforme a un reglamento especial que detemi 
nará las clases de riesgos y sus grados, catalogando por gn1: 
pos los diversos tipos de actividades y ramas industriales, -
en raz6n de la mayor o menor peligrosidad a que estén expues
tos los trabajadores. Precisando el Instituto cual de esas 
clases corresponde a cada empresa, fijando el grado de peli
grosidad de las mismas en atenci6n a las medJdas de seguri- -
dad, condiciones y riesgos del. trabajo. As:C los mismos patro
nes deberán cu~Jlir las medidas preventivas de accidentes de
trabajo que exige la Ley Federal del Trabajo y sus reglamen-
tos. 

La revisi6n de clases y grados de riesgos, es promoví 
da y revisada cada tres años, por el Consejo Técnico del !ns: 
tituto en forma ordinaria, y solo con la autorizaci6n de la 
Asamblea General lo podrá hacer en cualquier momento en que -
hubiere motivos para ello (Artí<..."Ulo 83). 

De conformidad con la Ley del Instituto Mexicano del
Seguro Social, se libera al patr6n de la responsabilidad por
riesgos profesionales que prevee la Ley Federal del Trabajo,
siemprc que asegure a sus trabajadores contra accidentes de -
trabajo y enfermedades profesionalt!s, en caso contrario debe
rá enterar al Instituto del siniestro, en cuyo caso el,capi-
tal constitutivos de las pensiones y prestaciones correspon-
dientes, cuyo monto determinará el propio Instituto, canse-:... 
diéndoles desde luego a los trabajadores, el patr6n cubrirá -
dicho capital constitutivo, quedará relevado de la responsabi 
lidad antes mencionada, cuando sea imputable al patr6n la di'; 
minuci6n de estas prestaciones, el 
tivo que deberá pagar, se limitará 
tarla (Artículo 84 y 85). 

------"""'··· 

-monto del capital constitu -a lo que baste para compl~ 

-,:·.-_,¿,,,-
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El artículo 55 dice que si e 1 Instituto comprueba que 
el accidente fué producido intcncionalmcnt~ por el patr6n 1 

por si o por medio ele otra persona y en aquel los en que aquel 

haya incurrido en culpa gra\'l' o dcHcuido, dando causa al si.

niestro, proporcionará en estos casos el mismo Instituto to-
das las prestaciones, a que tenga dc1·ccho el asegurado, obli
gando al patr6n a rctituir Jntegramcnte las erogaciones que -
hiciere el lnsti tul o en C'slc caso. 

En el campo dt! seguros de enfermedades y de mat:crni-
dad, la Ley del Jm;titulo en su artículo 92 nos indica las 

personas que tienen derecho a este scgu ro, en primer lugar el 
asegurado, el pensionado por .incapacidad permanente total o 
incapacitado permanente parcial con un mínimo del cincuenta -
por ciento de incapacidad, al pcnnionado por invalidez 1 ve- -
jez, cesantía en edad avanzada, viudes, orfandad o ascenden

cia, la esposa del asegurado, o a la concubina. Otorgándolcs
en caso de incapacidad para trabajar este mismo derecho al es 
poso de la ascg11;·ada 1 en los casos por ascendencia los hijos: 
menores de dieciscis años, o veinticinco cuando estudien en -
planteles oficiales, si no pudieren trabajar debido a una de
ficiencia física o mental se les otorga este derecho hasta en 

tanto no desaparezca dicha incapai:idad. El padre y la madre -
del asegurado que se encuentren radicando y dependan econ6mi

camente de éste. 

La maternidad conforme a la Ley, establece que, la ~ 
jer del asegurado tiene derechos durante el embarazo, el alu_!!! 
bramiento y el puerperio, a las siguientes prestaciones, asi! 
tencia obstétrica, ayuda en especie por seis meses para la 

lactancia y una canastilla al nacer el niño, 

El financiamiento de los recursos para cubrir las - -
prestaciones y los gastos administratiVos del seguro de enfer 
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medad y de maternidad, así como el fondo de reserva, se obten 
drá de la contri buci6n del Estado, de las cuotas que esten 
obligados a cubrir los trabajadores y los patrones y demás su 
jetos obligados a ellas (artículo 113). 

La cuota obrero patronal se deberá cubrir con suje- -
ción a la tabla contenida en el artículo 114, el Estado con-
tribuirá en un vei. nte por ciento del total de las cuotas pa-
tronalcs, y serán hechos los pagos en montos iguales y bimes
trales, equivalentes a la sexta parte ele la estimación que -· 
presente el Instituto para el año siguiente a la Secretaría -
de Hacienda y Crédito J\lblico, en el mes de Ju li.o de cada - -
ejercicio, formándose el ajuste definitivo en el mes de Enero 
del siguiente año. (artículo 115). 

Potlrá el Instituto determinar las cuotas sobre la ba
se de porcentaje e.le salarios, en lugar de aplicar la tabla, -
oyendo la opinión de las agrupaciones obreras, patronales y -
de acuerdo al reglamento respectivo (artículo 47). 

El trabajador que quede privado de un trabajo remune
rado, conservará durante ocho semanas pos ter lores a la clesocu 
paci6n 1 el derecho de percibir el seguro de enfermedades y m-;: 
ternidad, siempre y cuando haya cotizado semanalmente un m:!nT 
mo de ocho, así mismo cuando los trabajadores se encuentran : 
en huelga recibirán las prestaciones médicas durante tal (Ar
tículo 118). 

Invalidez.-

Es considerado inválido el asegurado, de acuerdo con
el Artículo 12.B de la Ley del Seguro Social, ºel que se haye
imposibilitado para procurarse mediante un trabajo proporcio
nado a su capacidad, formaci6n profesional y ocupación ante--
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rior, una remuncraci6n superior al cincuenta por ciento de 
sus salario habitual y, qtie sea clcri vacla de una en fcrmcdad o

accidcntc no prnfcsionalcs, o por defectos o agotamiento f!si 
co o mental, o cuando padezca una afección o cuando se encue';;' 
tre en un estado ele naturaleza permanente que le :i m~ida trab-¿; 
jar". ( 13) 

El asegurado que haya sido dccltlrado inválido y que -
haya cubierto al Instituto un mínimo de ciento dncuenta coti 
zacioncs semanales, tc.'Pdrá derecho a la pensión de invalidez: 
desde el día en que se produzca e 1 siniestro o de no poder fi 
jar tal día 1 desde la fecha de prescntaci6n de la solicitud: 
de pcnsi6n. 

El trabajador que estuviera inválido antes de traba
jar, no podrá pedir por esa in va liclez pensión , o que ésta se
origincn por un acto dclicti vo intencional del asegurado. Pe
ro el Instituto podrá concederla mientras dure la invalidez,
total o pa1·cial, a sus familiares o beneficiarios del asegur:_ 
do, de acuerdo a las circunstancias concretas de cada caso. -
Cesa el pago de la pensión cuando el asegurado recupera la ca 
pacidad para trabajar sujeto al régimen del Seguro Social (a'; 
t.icu lo 129 Fracción III, artículo 131, 131+, 132 y 130). -

Los asegurados que soliciten pensión de invalidez así 
como los que se encuentren disfrutandola, estarán obligados a 
que se les practique investigaciones de tipo médico, sociales 
y económicos, que el Instituto determinará, para verificar la 
existencia o subsistencia de la invalidez (artículo 133). 

El Instituto esta facultado para prevenir las enferme 

{13) "Ley del Seguro Social" 



dades y proteger la salud mediante servicios de medicina pre
ventiva así como programas de difusi6n para la salud, estu- -
dios epidemio16gicos, inmunizaciones, campañas sanitarias, 
etc. que se encuentren encaminados a resolver estos problemas 
médico sociales (artículo 119) 

Lo referente a la cuantía de la pensión de in validez
se encuentran estipulados en el articulo 167 en el cual se es 
tablcce una cuantía básica anual de acuerdo a los salarios 
además el incremento anual a las pensiones, el monto de la 
cuantía básica de una pcnsi6n no podrá ser menor al que co
rrespondiese a un salario del gn1po anterior. El Instituto 
otorgará un aguinaldo anual equivalente a quince días de la 
pensión que reciba. 

El artículo 168 menciona el núnimo ele una pensión de
invalidez el cual nunca podrá ser inferior a ochocientos pe
sos mensuales. 

Seguro ele Vejez.-

Tendrá derecjo a la pensión de vejez el asegurado que 
haya cumplido los sesenta y cinco años de edad y tenga recono 
cidas un mínimo de quinientas cotizaciones semanales (art!cu: 
lo 138). 

Para obtener esta pensión se necesita hacer una soli
citud para que le sea pagada a partir de la fecha en que deje 
de trabajar siempre que reuna los requisitos del artículo -
138. Teniendo derecho al otorgamiento de una pensión a la - -
asistencia médica, asignaciones familiares y ayuda asisten- -
cial. Además disfrutará de la pensión de acuerdo a la cuantía 
señalada en el artículo 171, tomando como base las asignacio
nes del artículo 167. 
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El Seguro de Cesantía en edad avanzada.-

El asegurado se encuentra en este tipo de seguro cuan 
do queda pr.i vado de un trabajo remunerado después de haber t~ 
nido sescn ta años de edad y tener reconocido en el Instituto
un núnimo de quinientas cotizaciones semanales, d goce de es 
ta pensi6n empezará desde que se reunan los rcquisi tos ante_: 

riores por el asegurado, previa .solicitud ante el Instituto y 
baja de seguro obligatorio. Quedando e 1 .lnsti tu to obligado a

el otorgamiento de u na pens:i 1Sn , asi s tcnci a m6di ca, asignacio
nes familiares y a~1da asistpncial, la cuantía de la pensi6n

se encuentra señalada en el arl!.culo 167; el otorgamiento cf'c
csta pensión excluye de la responsabilidad posterior de otor
gar pensiones de invalidez o de vejez, solo que reingrese a -
régimen del seguro obligatorio en las condiciones del artícu
lo 183. 

Seguro de Muerte.-

El Instituto otorgará a los beneficiarios del asegur! 
do que haya muerto las siguientes pensiones: Pen.s:i.6n de viu-
dez y a~1da asistencial en los casos en que lo requiera, asis 
tencia médica y pensi6n de orfanda. En la pensión de viudez 
se le otorgará a la esposa y a falta de esta a la concubina 
en el caso de que hubiere varias concubinas a ninguna de 
ellas se le otorgará la pens:i.6n. En el caso del viudo se le 
otorgará siempre que haya dependido económicamente de la tra
bajadora (articulo 149 y 152). 

Para que se otorguen las prestaciones contenidas en -
este seguro es necesario que el asegurado al momento de falle 
cer hubiere tenido reconocido en el Instituto un mínimo de -
150 cotizaciones semanales, o bien tuviere una pensi6n de in
validez, vejez o cesant:ra en edad avanzada y que la muerte no 
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se deba a un riesgo de trabajo (artículo 150), 

La pensi6n de viudez no se otorgará cuando: El asegu
rado no hubiese cumplido seis meses de matrimonio, hubiere -
contraído el mismo después de los cincuenta y cinco años ele -
edad, o tener una pcnsi6n ele invalidez, vejez, o cesantía en
edad avanzada, a menos que en cualquiera de las dos circuns
tancias arriba mencionadas haya transcurrido un año desde la
celebraci6n del matrimonio, Esas disposiciones no se tomará -
en cuenta cuando al morir el asegurado o pensionado la viuda
compruebe haber tenido hijos con él, Esta pcnsi6n empezará 
desde el día del fa] lccimicnto del asegurado o pensionado ce
sanclo por la muerte del beneficiario o cuando la interesada -
contrajera matrimonio se le otorgará el equivalente a tres 
anualidades de la cuantía de la pcnsi6n, si entrase en concu
binato perdería tal derecho y no se le daría nada (artículo -
154 y 155). 

La cuantía de la pcnsi6n de viudez será igual al cin
cuenta por ciento de la pensi6n que disfrutaba el pcnsionado
antes de fallecer por concepto de vejez, invalidez, cesantía
cn edad avanzada o de la que le hubiere correspondido al ase
gurado en caso de invalidez (artículo 153). 

La pensi6n de orfandad la recibirá los hijos menores
de dieciséis años, si el padre o la madre al morir disfruta-
han de pensión de invalidez, de vejez o de cesantía en edad -
avanzada, o tuviesen acreditaras un mínimo de ciento cincuen
ta cotizaciones como asegurados, Se podrá prorrogar esta pen
sión hasta la edad de veinticinco años si el huérfano estuvie -re estudiando en planteles oficiales considerando sus situa-
ciones económicas, familiares y personales o se encontrase in 
capacitado para poder desarrollar un trabajo remunerado por : 
un defecto físico o siquiátrico, El goce de esta pensión se -
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iniciará desde el día del fallecimiento del asegurado o pen-
sionado cesando con la 111t1ert e del bencfi ciari o o ha ya alcanza 
do la edad establecida en e] artículo 151), otorgándose en ·la: 

1íltima mensualidad un pago equivalente a tres mensualidades -
ele su pensión. De no existir ninguna de los bcnc fieiarios an
teriormente mencionados la pensión se le otorgará a los aseen 
di.entes que dependan econ6nti.cament:c• del asegurado o pensiona: 
do que haya fallecido cuyo monto será 01 veinte por ciento de 

la pensión que el asegurado disfrutare o de la que le hubiere 
corresponclido por estado de invalidez. 

Ayuda para gastos de matrimonio.-

Esta ayuda otorgada por el Instituto es igual al vein 
ticinco por cien to de la anualidad de la pensión de invalide~ 
sin que exceda de sci s mi 1 pesos, que tenga acreditados un m! 
nimo de ciento cincuenta cotizaciones semanales, que compn.1c

be con documentos públicos la muerte ele la persona que regis
tr6 como esposa ~n el Instituto o exhiba el acta de divorcio, 
y que la conyuge no haya sido anteriormente registrada como -
esposa en el Instituto, la ayuda se otorgará solo una vez al
asegurado, o si suministrare datos falsos en relaci6n con su
estado ci vi 1, se pierde cst e derecho. 

Asignaciones familiares.-

Son una ayuda para los gastos familiares, y se otor
gan a los beneficiarios de los pensionados por invalidez, ve

jez o cesantía en edad avanzada, cei::::i.ndo con la muerte del f~ 
miliar que la originó o aplicándose lo dispuesto en el art:rc!!. 

lo 153. El monto de esta ayuda es el siguiente: El quince por 

ciento a la esposa o concutina, el diez por, ciento para cada
uno de los hijos menores de dicciseis años, el diez por cien

to en el caso de los ascendientes, si el pensionado no tuvie-
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re beneficiarios se 1e concederá una ayuda asistencial cqui va 
lente al quince por ciento de la pens:i6n que disfrute, estas: 
pensiones solo se entregarán al propio pensionado, en caso de 
que los hijos estuvieren en una Institución o bajo el cuidado 
de otras personas se le entregarán a ellas. 

Régimen financiero.-

Las pensiones de invalidez, de vejez, de cesantía C.."'11-

edad avanzada y por muerte, los gastos administrativos de es
tos, así como la constitución de la reserva técnica son obte
nidos de las cuotas de los patrones, los trabajadores y la 

contribución del Estado. Estas cuotas referentes a los patro
nes y trabajadores se encuentran establecidas en el artículo-

177, de acuerdo con el salario las cuales establece el J. 75 -
por ciento para los patrones y el 1.50 por ciento para los 
trabajadores, la contribuei6n estatal de no encontrarse esti
pulada en la Ley será de un 20 por ciento del total de las 
cuotas patl"Ona les. Cuando por incumplimiento de cst-a cuota 

por parte del patr6n es responsable de~ los daños y perjuicios 
en detrim~nto del trabajador así como de sus familiares dcre

chohabientes, si no se pudiere otorgar las prestaciones refe
rentes a este capítulo por falta de aviso del salario real o
por inscribir al trabajador, el Instituto a solicitud del in
teresado se subrogará en sus derechos y le otorgará las pres

taciones que le correspondan, obligando al patrón a enterar -
al Instituto los capitales consti tu ti vos de las pensiones o -
el importe de la ayuda para los gastos del matrimonio que ha

ya otorgado conforme a la Ley (artículo 176, 178, 181 y 177). 

De finalidad social.-

Los servicios o actividades del Instituto Mexicano 

del Seguro Social tiene por objeto primordial, la elevación 

de los niveles de vida de los trabajadores, por medio de la -
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enseñanza, capaci tnci6n y educaci6n de los asegurados así co
mo de sus familiares, y de la creación de condiciones favora
bles para su bienestar. 

Los servicios pueden tener el carácter social, cívi
co, clepot•tivo, cultural, educativos o instructivos y tiende a 
lograr una mayor unificación fami li.ar de los seguros, uti li-
zando sus tiempos libres en el mejoramiento de s11 vi.da en la
colectividad, o su aspecto ccon6mico, habitacional, de salud
y divcrsi6n. 

De esta manera el Instituto cuenta con instalaciones
necesarias para lograr estos fines y son las siguientes: 

Centros de seguridad social para el bienestar !ami- -
liar. 

Centros de adiestramiento técnicos y talleres de cap_: 
citación. 

Centros vacacionales. 

Las fina lidadcs del seguro social en este aspecto, se 

encuentran fundamentadas en su Ley y Reglamento. Teniendo el
lnsti tuto en su artículo 119, la facultad de otorgar, servi
cios médicos, educativos y sociales a los asegurados, con ob
jeto de prevenir la realizaci6n de un estado de invalidez, 
cuando las prestaciones del Seguro de Enfermedades no profe-
siona les y maternidad no sean suficientes para lograrlo, tam
bién esta facultado para proporcionar a los pensionados por -

invalidez, servicios especia les de curaci6n y readaptaci6n, -
con objeto de obtener la recuperación de su capacidad para el 

trabajo. Pudiendo ser prestados dichos servicios en forma in
dividual o mediante procedimientos de alcance general. 
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A efecto, el Instih1to podrá dotar de los medios ade
cuados de difusi6n de conocinli.cnto y de práctica, de prcvcn-
ci6n y previsión, organizar a los asegurados pensionados y f! 
miliares dcrcchobabicntcs en agrupaciones, así como estable
cer centros de rccducaci6n y rcadaptaci6n para el trabajo dc
dcscanso y vacaciones. 

En el articulo 2~J en sus fracciones VII y IX, nos i!!_ 
di ca que el Insti luto tiene como funciones principales respe.:, 
to a las prestación social 1 establecer farmacias 1 e Unicas, -
hospitales, centros de convalecencia, así como escuelas de º! 
pac:i.tación y vacacionales 1 y demás establcc.ímicntos para el -
cumplimiento de Jos fines que le son propios sin sujetarse a
las condiciones, salvo las sanitarias que exigen las Leyes.-
Difundir conocinüentos y practicas de previsión y seguridad -
social. 

En el artículo 263 Fracción I, establece que hasta un 
ochenta y cinco por ciento de las reservas se ínvértirán en,
la adquisici6n construcción o financiamiento de hospitales, -
sanatorios, clínicas, almacenes, farmacias, laboratorios, ce!! 
tros de convalecencia, centros de seguridad social 1 y demás -
nuebles e inmuebles propios para los fines del Instituto. 

En el reglamento de los servicios de habitación, pre
visión social y prevención de invalidez del Instituto Mexica
no del Seguro Social se encuentran las siguientes normas: 

En el artículo I encontramos la disposici6n de que el 
Instituto de acuerdo a los fondos legalmente disponibles de -
su reserva, construirá colonias obreras, para dar habitación, 
que se destinarán exclusivamente, a ser arrendadas en los tér 
minos de los artículos relativos de este Reglamento, 

El articulo 8 del mismo reglamento indica que el Ins-
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ti tu to otorgará prestaciones a cargo del Scgu ro de :i.nval:i.dcz, 
vejez }' muerte, los scrvi ci.os que el considere necc~sarios pa
ra la prevcnd.6n de enfermedades e incapacidad para el traba
jo así como la difusi6n de conocimientos y prácticas de la 
prevcnci6n social, IJti lizando proccdim:i.cntos que el mismo ar
tícu lo señala: 

a,- Cursos de enseñanza oral, escrita, teórica y prn~ 
tica. 

b.- Educaci6n rnédico-h.igién:i.ca y materno-infantil, 
así como orientación sanitaria, 

c.- Cursos de radio y televisión y cinematógrafo, 

d.- Actividades art!Sticas y publicaciones ele toda ín 
dole. 

e,- Organización, agrupaci6n y fomento de lo.s depor-
tes. 

f.- Seminarios con fines cu lturalcs. 

Artículo 9, en el cual faculta al Consejo Técnico pa
ra que apruebe anua lmentc:, el plan ele acti v.idades relaciona-
das con la preven~i6n y difusión de~ conocimientos y prácticas 
referentes a la previsi6n social, tomando en cuenta los ins
tructivos que dicte el Director General del Instituto de -
acuerdo a la actividad y territorios en que opere el mismo. 

Objetivos principales que tienen las prestaciones de
carácter social.-

1.- Fomentar la prevenci6n y previsión, la educaci6n
de los trabajadores para ev:L tar los riesgos a que están ex
puestos; y contri b.iir a la efectividad de tales medidas. 
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2.- Elevar los niveles ele vida para el bienestar gene 
ral, mediante el otorgamiento de prestaciones sociales, en -
forma individual, familiar o colccti va, en áreas urbanas y ru 
rales. 

3.- Lograr el mejor aprovechamiento por parte del ase 
gttrado de las prestaciones que brinda el Instituto Mexicano : 
del Seguro Social. 

4.- Abaratar directa o indirectamente los costos deri 
vados de las prestaciones médicas y económicas que proporcio: 
na el lnsti tu to. 

U>s objetivos específicos se van integrando con los -
programas de prestaciones se>ciales encomendadas a la jefatura 
de prestaciones sociales del Instituto Mexicano del Seguro So 
cial. 

ws programas mencionados son tres: 

a.- El mejoramiento familiar, 

b.- El adiestramiento técnico y capacitación para el-
trabajo, 

c.- El uso del tiempo libre del asegurado. 

Empezaremos por mencionar la forma en que es llevado
ª cabo, el programa referente al mejoramiento de la vida fami 
liar. 

Es realizado dicho programa a través de los centros -
de seguridad social para el bienestar familiar, con el mejora 
miento de la vivienda y la formación de unidades habitaciona": 
les. 
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Las actividades de estos centros se ciñen a las técni 

cas ele educaci6n y cstan encaminadas a lograr la adaptaci6n -
soo:i.al del grupo familiar a las condiciones del medio económi 

l'O social. 

Estas actividades se ramifican de la siguiente mane-
ra: 

Conservación de la salud, que es el suministro ele co

nocimientos esenciales para la prevcnci6n de enfermedades, 
preparación del sujeto dercchohabiente para la soluc.L6n en s~ 
tuaciones de emergencia, orientación sobre el funcionamiento
de los procesos vita les fundamenta les del desarrollo de los -
hijos en la gestación o en el crecimiento del niño, inculca
ción de una acti viciad favorable para la higiene personal y co 
lectiva. 

Alimentación.-

Información sobre los requerimientos nutritivos en el 
desarrollo integral del individuo a fin de que se introduzca
en la dieta alimenticia compuesta ele alto valor nutritivo, de 
fáci 1 obtención y bajo costo, fomento de los hábitos de higi.:_ 
ne en la preparad6n de alimentos, consejos para utilizar me
jor los recursos comerciales, en el gasto familiar. 

Vestido.-

Hec.Iucción de lo.'.:> costos del vestido, mediante el apr~ 
vechami.cnto del trabajo prop:i.o y de materiales al alcance de

los trabajadores, aumento dE l ingreso íanti Liar, mediante la -
capacitación· técniea orientada hacia la confección de prendas 

de vestir para su venta. 



60 

Educación,-

Difusión de conocimientos útiles en la poblaci6n, con 

la formación básica que le pcm,:i ta hacer frente a los rcquér~ 
mientes apremiantes, instrucción al dcrcchohabientc sobre los 
derechos y obligaciones que implica el r6g.imen <le seguridad -
social, fonnaci6n de hábitos ele ahorro }' de or<lenada adminis

tración, incorporación de las nuevas generaciones a la activ~ 
dad productiva con ayuda de una adecuada orientación ocupaci!! 

nal. 

El mejoramiento de la vivienda es uno de los priilcip!; 

les medios que utiliza la seguridad social pa1"a influir dire~ 
lamente a la elevación del nivel de vida de los trabajadores, 
Un ejemplo lo tenemos en la Unidad Narvartc que fue la prime
ra obra que el Instituto Mex.:i.cano del Seguro Sooial realizó -
para contribuir a la solución del problema de la habitaci6n,
y despu6s llev6 a calx>, con el mismo propósito 1 la construc-
ción de la Unidad More los, Hidalgo, Independencia 1 Cuit lahuac, 

etc. 

La Unidad Independencia realizada en una superficie -
de 37 hectáreas, alberga 2 487 viviendas distribuidas en edi
ficios multifamiliares }' casas unifamiliares. Cuenta esta Uni 
dad con tres centros comerciales para la venta de art:(culos : 

de primera necesidad, un mercado central y localidades para -
la venta de productos de segunda necesidad, tres edificios es 
colares, dos guarderías de n:tnos en edad escolar, una guarde: 
ría infantil, un centro de seguridad social para el bienestar 

familiar, un centro social y juvenil, una clínica hospital, -
cine, teatro, auditorio al aire libre, plaza cívica, gimnasio 
y campos deportivos, De esta manera el Instituto Mexicano del 
Seguro Social intensifica el bienestar colectivo de sus dere

chohabientes. 
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El 24 de Abril de 1972 en el Diario Oficial de ln Fe
derad6n aparc~ccn las siguientes ?1bl.icacioncs: El 11. Congre
so de la On:i.6n, aprobando los proyectos respectivos que en-·
vían el Presidente I.ui s Echcvcrria reforma y adiciona los ar
tículos 97, 110, l]() ¡Jl 151 inclusive y 782 de la 1..cy Federal 
del Trabajo, y expide la Ley del 1 nsti tu to del Fondo Nacional 
de la Vi v.ienda para los t rabajadoros, creando este organismo
dc seguridad social con r'CFlponsnbi liclad jurJdica y patrimonio 
propio, siendo su objeto: Administrar los recursos del expre
sado fondo para er.tablcccr y operar un sistema de financia- -
miento que permita a los trabajadores obtener cr~clitos para.:.. 

la adquisición, construcción, reparación, ampli.aci6n y mejor,: 
miento de sus habitaciones o para el pago de adeudos contraí
dos por alguno de estos conceptos. 

EL INFONAVIT será dirigido por una asamblea general -
tripartita, compuesta de cuarenta y cinco miembros, quince de 
los cuales serán designados por el Ejecutivo Federal, otros -
quince por las u1·gan:icionca patronales, y contará con los de
más 6rganos que señala su Ley. Integrarán el patrimonio del -
Instituto: 

a.- El Fondo Nacional de la Vivienda, que se consti
tuirá con las a¡x:>rtaciones que deberán hacer los patrones, 
equivalentes al cinco por ciento sobre los salarios ordina- -
rios de los trabajadores a su servicio, de conformidad con el 
artículo 123, apartado "A" Fracci6n XII, de la Constitución 
Federal, y el Tí tu lo IV, capítulo III de la Ley Federal del -
Trabajo. 

b.·- La aportaci6n del Gobierno Federal. 

e.- Otros bienes qt1e por cualquier título adquiera el 

Instituto. 
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d.- Los rendimientos de la inversión de los expresa-
dos recursos. Todos estos se destinarán a: 

1,- Al otorgamiento de créditos a los trabajadores, -
a plazo mínimo de diez y máximo de veinte años, con un inte-
rés anual del cuatro por ciento sobre saldos insolutos, para
que apliquen estos créditos a los fines antes mencionados; 

2.- Al financiamiento de la construcción de conjuntos 
habitacionales para el trabajador; 

J,- El pago a los trabajadores, de los dep6sitos cons 
títu:ídos en su favor, toda vez que tendrán este carácter las: 
aportaciones de los patrones, Estos dep6sitos se entregarán -
al trabajador en los casos de ju bi laci.6n de incapacidad total 
permanente, y en caso de fallecimiento a los beneficiarios 
por el designados, su viuda, hijos, o sus ascendientes o a -

otras personas, en el orden y en las condiciones que determi
na la Ley; 

4.- A los gastos, inversiones y demás erogaciones ra
cionadas con el objeto dc~l mismo Instituto (artículos 2, 3, -
5, 35, 40, 42 y 44, de la Ley del Instituto del Fondo Nacio
nal de la Vivienda para los Trabajadores; y 137 y 141 de la -
Ley Federal del Trabajo), 

Los objetivos del programa de adiestramiento técnico
y capacitación para el trabajo, tienden a capacitar al traba
jador para el mejor desempeño de su trabajo o para que puedan 
obtener otros mejor remunerados, pero que requieran especial~ 
zaci6n o habilidad técnica; a mejora su situaci6n econ6mica y 

la de su familia; y asegurarle estabilidad en su trabajo. In
cluyéndose en este programa instrucci6n a la población traba
jadora para la prevención ele accidentes de trabajo; se fomen
tan las relaciones ármonicas entre el trabajador y el patrón-
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para que la actividad producUva redunde en provecho de am- -
bos; st~ procura abatir los Indices de población económicamen

te> inactiva, que gravita sobre el sector productivo; y se pr~ 

cura lograr la l:i.bcrac:i.<Sn cconc'lmica ele la nn.1jc1· capacitándola 

para el trabajo. 

Los centros vacaci.ona les del Instituto Mexicano del -
Seguro Sod al, tienen finalidades de procurar, descanso, recu 
peración y recreaeión de sus derechohabicntcs que con un coa: 
to mínimo pueden disfrutar de estos centros; un ejemplo es 

Oaxtcpec, que se compone de extensos jardines, avenidas pavi

mentadas, restaurant-es, nevür.Ías, bares, albercas, estadios,
canchas para voU-ball y basq11ct-ball, salones ele cinc, tca
t ros, supermercados, la vander :fas, scrv ic:ios m6dicos, hospeda

jes para familias, etc., en fin un centro vacacional de lo 

más completo y moderno en el que el trabajador gasta una min~ 

ma parte y que no podr.ía disfrutar de ser una obra de partic~ 
lares, debido seguramente a sus elevados costos. 

Otro de los aspectos importantes de este programa es

e luso del tiempo libre, pues fuera del trabajo el trabajador 
as! como su familia, requiere de instalaciones donde pueda 
practicar actividades ele por ti vas, culturales o de recreaci6n
as! como hábitos de higiene. Para que el trabajador aproveche 
este tiempo a su favor y contraresta la influencia nociva del 
medio ambiente en que pudiera vivir, impulsando a la juventud 

así como canalizando el instinto gregario en cauces positivos 

de asociaci6n, hacia act:i vidades ele beneficio indi viduál y e~ 
lectivo. El Instituto a este respecto, ha construido edifi- -
cios, teatros, estadios, instalaciones, acondicionando luga
res y organizando personal, para proporcionar a los asegura
dos mayores oportunidades de superaci6n. 
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Prevención.-

En este rcngl6n el Seguro Social es el tinico indicado 
para establecer las bases y la forma en que se tienen que dc
sarro llar los programas de prevención, tan to de en fcrmedades
como de accidentes 1 dentro de sus agremiados 1 aunque debe to
mar en cuenta lo estipulado por la Secretaría del Trabajo y -

Prevención Social en lo referente a las medidas ele seguridad, 

Debido a que existen infinidad de accidentes de trab! 
jo que resultan en algunas ocasiones mortales y en otras oca
siones incapacidades permanentes, teniendo como consecuencia
el desembolso por parte del seguro de grandes canticladc.s y la 
afectación que suf rcn las familias que c.lcpcndcn de estos acci -dentados, es un deber imperioso de prevenir tales accidentes ... 
y enfermedades. 

En fonna general los accidentes son producidos por f! 
llas humanas y no por la peligros:idacl de 1 as máquinas, por 
ejemplo el tropezar, el caer y el manipular o ~~mpujar objetos 
en una forma indebida, etc, Por lo cual el Seguro Social debe 
establecer programas para que los trabajadores rcal:i.cen con -
mayor atención y cuidado sus labores, de lo contrario les re
su ltaria muy costoso y atentatorio para los asegurados. 

A este respecto la Ley del Seguro Social establece el 
Art:!cu lo 119 "con el propósito de proteger la salud y preve
nir las enfermedades, los servicios de medicina preven ti va 
del Instituto llevarán a cabo programas de difusi6n para la -
salud 1 estudios epidemiel6gicos, introducción de inmunobiol6-
gicos, inmunizaciones, campañas sanitarias y otros programas
especiales enfocados a resolver problemas médico-sociales 11

• 

(15) 

(15) "Ley del Seguro Social 11
, 
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El Seguro Social en nn.1chas ocasiones debido a la gran 

importancia de prevenir t:anto enfermedades como accidentes -· 

tiene que coordinarse con otras instituciones para poder esta 
blccer programas de prcvcnci6n, as! encontramos en su artíc1.1: 
lo 120 "el Instituto se coord.i nará con la Secretaría de Salu

bridad y Asistencia y con o1 ras dependencias y organismos pú
blicos con el objeto de realizar las campañas y programas a -

que se refiere el art!culo anterior". (16) 

También encontramos otras disposiciones legales den

tro de la Ley del Seguro, que tienden a otorgar prcstaciones
de índole preventivo, como es el caso del art:(culo ?;33 "las -

prestaciones sociales tienen como finalidad fomentar la salud, 

prevenir enfermedades y accidentes y contri l:uir a la eleva

ción general de los niveles de vida de la población". (17) 

Se faculta al Inst:i tuto para que pueda proporcionar 

en forma individual o general servicio preventivo para evitar 

los riesgos de L1abajo; así como campañas de prevención de ac 

cidentes y enfermedades, en coordinaci6n con la Secretaria 

del Trabajo y Prevención Social, realice investigaciones y re 

comendará lo que mejor estime conveniente en métodos y práctT 
ca para evitar los riesgos de trabajo (artículos 88, 89 y CJJ: 
de la Ley del Instituto). 

Desprendiéndose de las anteriores disposiciones lega

les que el Seguro Social se preocupa de forma muy especial en 

los referentes a la prevención; debido a que un bien programa 

(16) "Ley del Seguro Social". 

(l 7) "Ley del Seguro Social". 
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de prevenci6n, traerá como consecuencia que el Seguro Social
no desemlx>lse fuertes cantidades tanto en efectivo como en 
servicios para remediar los accidentes o enfermedades de sus

asegurados, beneficiando con ello al Estado, a la Industria y 

a la familia, pues un trabajador accidentado siempre será ne
gativo, debido a que no produce pero si consume tanto él como 
sus familiares. 



C A P I T U L O III 

"EL SEGURO DE DESEMPIEO". 

I .- Evolución y Sistemas 

II .- La Aplicaci6n del Seguro 

III .- El Seguro de Desempleo para algunos Grupos y Catego-
r:!as especiales de Trabajadores. 
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"EL SEGUHO DE DESEMPLEO" 

I.- Evoluci6n y Sistemas. 

El origen del seguro de desempleo se caracteriz6 en -
su primera fase por la carencia de participaci6n del Estado y 

de los patrones, siendo que prevalece hasta el líltimo decenio 
del siglo XIX. La segunda fase comienza en los primeros dece
nios del siglo XX, aparecen los regímenes de seguro financia
dos por los empleadores. 

En el líl timo decenio del siglo XIX, las autoridades -
rwnicipales procedieron a la concesi6n de subvenciones a las
cajas de seguro facultativo, continuándose hasta 1920. 

Se pueden considerar como precursores del seguro de -
desempleo, los sistemas de caja creados por los sindicatos pa -ra abonar prestaciones a sus miembros sin trabajo, que se - -
adoptaron en la Europa Continental y en la Gran Bretaña, es.:.... 
tas y algunas sociedades ele socorro mutuo son las únicas org! 
nizacioncs que ten:l'.an un sistema de pago de subsidios de de
sempleo hasta comienzos del siglo XX. ( 18) 

A "fines del siglo XIX los Sindicatos se preocupan y -

empiezan a abonar subsidios de desempleo a sus agremiados en
Francia, Bélgica, Alemania, Suiza, Noruega, Suecia, Gran Bre
taña y Estados Unidos de América. 

(18) · 11 Unemployment Insurance and Various Forma of Relief for 

the Unemployed", Report III, Conferencia Internacional
Laboral, 1/a. Session, Ginebra 1933, OIT - Págs. 179 y
siguientes. 
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En principios se consideraba por los Sindicatos la 
protección de sus afiliados mediante un scguz·o mutuo contz·a 
los diversos riesgos profesionales que los amenazaban. Los 
miembros de estos Sindicatos general mcnt e obreros de una mis

ma rama contribu:L:m a la caja del seguro, que no recibían ni!! 
guna ayuda de 1 Pxtcrior n:i del gohi<wno ni de los patrones; -
as:( al quedar sin trabajo los sindica lizackrn tcnJan derecho a 

percibir ciertas prestaciones alxmadas por él, en la caja, 
surgi(._'J1do así en forma n1dime>ntari a los prind pios del seguro 
común cont1·a todos los riesgos, 

En Alemania y Gran Bretaña, además de las cajas sindi 
cales había sistema de s0guro facultativo contra el descmple~ 

que administraban 1m1tualidades de todos los tipos, tales co
mo sociedades de.~ bencficéncia u organizaciones de consumido-
res, gracias a estas cajas, los trabajadores de di fe rentes 
oficios podían afiliarse a una misma Institución. 

En esta época 1 que tanto el poder p1'tblico como los P,! 
trones no les preocupaba la asistencia a los obreros, las Ca
jas Sindicales fueron de extraordinaria utilidad para aque- -
llos trabajadores que tenían la desgracia de quedar sin un em 
pleo, tambi6n puede considerarse como que fué la primera de_: 
mostraci6n de asegurarse contra los riesgos, princ1p1os que -
poco a poco se desarrollaron en los sistemas de Seguro de De
sempleo establecidos por el Estado. 

Este tipo de cajas tropezaron con grandes dificulta
des, pues a la larga su eficacia se vi6 reducida por que los
mismos trabajadores sufragaban totaLtcnte el seguro, pues si
se deseaba que las prestaciones en el desempleo fueran por lo 
menos suficientes deberían aportar más a dicha caja, reducie!! 
do en una gran proporción a los afiliados pues en la época 
eran obreros calificados que no estaban tan expuestos a ser -
separados de su empleo, en tanto el grueso de los trabajado-



res eran aquellos que no estaban calificados y estaban mal .re -munerados y por lo tanto los más vu lncrablcs al riesgo de de-
sempleo y además no podían ingresar a dichas cajas debido a -
lo reducido de sus salar:i os. 

Las cajas admi.n:i stradas por las mutualidades no co- -
rricron mejor suerte, pues los miembros pertenecían o dcsempe 
ñaban labores muy diversas, algunos de los trabajadores que:: 
tenían un empleo estable se rehusaban a estar pagando un segu -ro o un fondo para trabajadores que estaban expuestos a per--
der su trabajo en cua lquicr momento, as1 dichas sociedades 
fueron a la bancarrota pues la mayoría de sus agremiados eran 
los segundos. 

Este tipo de cajas tanto sindicales como de socieda
des mutualistas sienta los principios y la ne<~esidad que ha
bía respecto al desempleo y a la afcctaci6n que sufren las fa 
milias y la sociedad cuando el sostén que es el trabajador n';; 
tiene un empleo estable o ha quedado sin él. 

Otro tipo de experimentos que se llevaron a cabo para 
tratar de asei,_'llrar a los trabajadores contra el desempleo fu~ 
ron las cajas subsidiadas por los empleadores, aunque nunca -
alcanzaron la importancia de las Cajas Sindicales, cabe men
cionarlas como un esfuerzo o i.mpu lso de los patrones para pro, 
tegerse y proteger su mano de obra estable r con los conoci-: 
mientas necesarios para el buen desempeño de la empresa. Es
tas cajas se establecían en empresas privadas en las cuales -
el patr6n detenninaba cierta suma que correspondía a determi
nado porcentaje de la n6mina de salarios de las utilidades ne 
tas o de otros factores análogos. Las mas numerosas se enco; 
traban en Alemania y Estados Unidos de América y en un menor: 



número en Francia y Gran Bretaña. (lg) 

Este experimento sirve para reconocer que los trabaja 
dores no podían sufragar, en una forma total el costo de su : 
protección contra el desempleo, que esta protección tendría -
que estar a cargo de los consumidores como parte del valor de 
la produeción. Estas cajas fueron muy reducidas en su número
debido a. que solo funcionaba en empresas de gran tamaño, y 
nunca lograron una protección total de la clase trabajadora.
Además los riesgos que cubda la empresa de desempleo eran 
muy graneles o no podía cubrir cuando quedaba expuestas las em 
presas a dlficu lt ad es económicas. 

Estas cajas empiezan a perder fuerza con la int .roduc-
ción del sistema nacional de seguro de desempleo. 

Son los municipios los primeros en tratar de subsi- -
diar un Seguro de Desempleo creando sus propias cajas munici
pales, en Dernt1 Suiza en 1893, es creada una caja municipal -
en la que los trabajadores podían asegurarse contra el desem
pleo en una forma facultativa, en Alemania se constituyen ca
jas comunales de seguro facultativo de desempleo, en 18% en
Polonia y en 1905 en Lcitzig. Estas cajas municipales por ser 
facultativas atraían en gran número a los trabajadores cuyo -
empleo era inestable, entrañando un grave riesgo para las ca
jas, obligando a interrumpir sus actividades en poco tiempo.
El gobierno del Cant6n Suizo Saint-gall adopta en 1894 un 
Plan para crear cajas obligatorias de los trabajadores en sus 
rrunicipios. 

(19) Unemployement Insurance and Various forms of Relief for
the Unemployed, Op. Cit., Págs. 182 y siguientes. 
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Este Cant6n Suizo en 1895 funda el primer sistema - -
obligatorio subsidiado por el poder (Jl1hlico, protestando los
trabajadores que tenían un empleo fijo siendo abandonado di
cho plan en 1897. 

En algunos países tomando el ejemplo Suizo el poder -
pt.fülico empieza a subsidiar las cajas privadas, un ejemplo 
son los municipios de Bij6n y Limoges en (~rancia en 1896 y -
1897, Bélgica en la provincia de Lieja en l.899 y en la Ciudad 
Belga de Gante en l 9Jl crea la más notable de esas lnstituci!! 
nes, que consistía en la conccsi6n de un subsidio wnicipal -
a las ca· jas de dcscmplc.'O privadas 1 des ti nadas a aumentar las -
prestaciones de los afiliados y eran proporcionales a las ... -
prestaciones abonadas, principalmente a las cajas sindicales
que se ocupaban de los aspectos de la admin.istraci6n de pres
taciones. 

El sistema tiene gran popularidad y pennito que mu- -
chas trabajadores disfruten de un Seguro de Desempleo conside 
rándolo como el origen del Seguro de Desempleo, dado que mu-= 
chos países lo adopta, con algunas modificaciones, en Fran- -
cia, Alemania, Suiza, Italia, los Países Bajos, Noruega, Dina 
marca, Fi'nlandia y la Gran Bretaña. Francia en 19)5 establece':: 
el Sistema Gante en un nivel nacional sentando el principio 
de la intervenci6n Estatal en el Seguro de Desempleo. 

En Francia, Noruega y Dinamarca es adoptado a nivel -
nacional el Seguro de Desempleo entre 19)0 y 1910. Incorporan 
a su legislaci6n el principio de subsidio a las cajas de Se~ 
ro Facultativo, aunque cabe mencionar que en Francia y Dina-
marca no se ha instituido el Seguro Obligatorio contra el de
sempleo. En Noruega se establece el Seguro Obligatorio de de-

Jsi: •• ....rf_· 
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semplco el 24 de Junio de 1938. (20) 

En la Gran Bretaña en 1911 es adoptado el Seguro Obli 
gatorio de Desempleo, este seguro era limitado pues s6lo era: 
obligatorio para unos dos mil loncs doscientos cincuenta mil -
trabajadores pertenecientes a siete oficios distintos que te
n!a.n gran inestabilidad en su empleo, e~ 1 sistema de cot:i.zacio 
nes era tripartita, los patrones obtenían el reembolso de la: 
tercera parte de sus cotizaciones respecto. a los trabajádores 
que hubieren trabajado durante dos meses. El pago del subsi
dio era igual a una sexta parte las prestaciones abonadas a -
las asociaciones sin fines lucra ti vos que administraban cajas 
de Seguro Facultativo, produdcndo un Seguro Obligatorio y Fa 
cu ltati vo, que desaparece en 1920 cu ando es ampliado el Segu: 
ro Obligatorio. 

Este sistema debido a circunstancias ccon6micas y po
líticas ha sido reformado en diversas ocasiones, las cuales -
son alcance del Seguro, condiciones requeridas para tener de
recho a prestaciones, cotizaciones y tipos de prestaciones. -
El Seguro se hace extensivo ~'11 1916 a personas empleadas en -
la Industr!a de Armamentos, en 1920 todos los trabajadores ma 
nuales, con excepcl6n de los domésticos o en la agricultura,": 
en 1936 se crea un sistema especial de seguro a los trabajado 
res agrícolas, en 1940 es fijado en cuatrocientos veinte u-= 
bras esterlinas el m áximo para tener Seguro de Desempleo. En 
1921 es preciso aumentar la duración del período de prestacio 
nes, entre 1930 y 1940 son introducidos los sistemas más racJ! 
cales de modificaciones, el financi1miento de ayuda a los de
sempleados es encargado direct~nte al Estado, así como la -

( 20) Los Sistemas de Seguro de Desempleo, OIT, editado en Gine 
bra Suiza 1955, Nueva Serie, Núm. 42., Págs. 20 a 23. 
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prueba de insuficiencia de medios de vida del beneficiario. -
Los Seguros de corta duración son limitados en 1931¡., creando

un régimen especial de asistencia a los trabajadores afecta
dos de desempleo de larga duraci6n, en 191i 1 para privar la Í_!! 
suficiencia de medios de vida se debcria hacer en for111a perso 
nal y no familiar. El Seguro de Desempleo pasa a ser forma i~ 
tegrante del nuevo sistema de seguro social unificado insti
tuido por la Ley sobre el Seguro Social de l9Lf6 el 27 de -
Abrí 1 de 1954 el Hc:inu Unido ratifica el convenio número 102-

sobre la seguridad social norma mínima en su parte rcf erente
a las prestaciones de desempleo. 

los municipios 
comunales de Seguro de 
do subsidia por partes 
todo el paí.s. 

lk>landcscs ten!an unas treinta cajas 
Desempleo subsidiadas, en 1916 el Est! 
.iguales con los municipios abarcando -

El patr611 pagaba a los desempleados una prestaci6n 
llamada de espera, que el gobiemo Holandés empieza a subsi
diar a partí r de 1919 que llega a representar el cincuenta -
por ciento del· importe patronal, y en las empresas que ocupa
ran por lo menos a cinco trabajadores y su porl.!cntaje de de
sempleo no fuera inferior al qu:incc por ciento. Es hasta 1952 
cuando se introduce el Seguro Obligatorio de Desempleo, que -
mantiene en vigor el sistema de prestaciones de espera organi
zados por las :industrias pero supeditada a su seguro obligat~ 
rio de desempleo propiamente dicho, que es otorgado a todos -
los trabajadores. 

En Finlandia, queda instituido un sistema de subsidio 

del Estado a las Cajas de Seguro Facultativo de desempleo que 
representa la mitad del importe de los subsidios abonados a -
los miembros solteros de las cajas y a los dos tercios de los 
que recibían los asegurados con personas a cargo, Y el resto-
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era cubierto por las cotizaciones de sus miembros, en 1934 sc

promu lga una nueva Ley que di ficrc en ciertos puntos de la 
original pero s11 fondo no lo mod:i f:ica. Es enmendada posterior 
mente y en la actOalidad esta en vigor. 

El Estado EspañoJ procede a subsidiar a ]as Socieda-
dcs Mutualistas que ascgu raban a Jos trabajadores contra el -
desempleo en 1919, cst as sociedades podCan rcvcst ir di versas
formas que comprendían a patrones, obreros o mixtas. Estos 
subsidios son modi f:i.cados en 1923, 1928 y 1931, El Inst:l tuto

Nacional de Prcdsi6n establece en 1954 una caja de seguro P2, 
ra socorrc1· a los trabajadores desempleados, en el cual las -
empresas contri bu yen con un .35% de Jos importes del salario. 

En 1919 en Italia se instituye el Seguro Obligatorio

de desempleo que reorganiza las oficinas de colocaci6n y hace 
obligatorio el Seguro de Desempleo para la mayoría de los tra 
bajadores manuales, que sig1w fielmente el modelo Británico: 

de cotización td.partil a. Al finalizar la segunda guerra mun
dial son tomadas diversas medidas para aumentar las tasas de
prcstacioncs del Seguro de Desempleo con motivo de la desvalo 
rizaci6n de la moneda as:( además de las prestaciones ordina_: 

rías se concede un subsidio diario especial y uniforme por ca 

restía de vida, y prestaciones excepcionales para ciertas ca: 
tegor!as de desempleados sin derecho a seguro de desempleo 

siendo codificadas estas medidas en 1949, as! mismo extendién 
dose a los trabajadores agi·:ícolas y a los empleados. (21) 

La Comisi6n Parlamentaria l · eva a cabo una encuesta 

en 1952, que concluye cm 1953, y recomienda la aplicaci6n y 

(21) Los Sistemas <le Seguro de Desempleo. Op. Cit. Págs. 28 -

a 29. 
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simplificaci6n del actual sistema de seguro de desempleo el -
aumento de prestaciones y la prolongaci6n del período en que
debcn pagarse, 

En 1920 son ocho los países, los cuales habían incluí 
do en sus legislaciones el Seguro de Desempleo, aunque sola-
mente dos de ellos lo tenían instituido como obligatorio, los 

demás decidieron adoptar el sistema de subsidio a las cajas -
de Seguro Facultativo, 

El gobierno Belga en 1920 cla nueva vida a las cajas 
subsidiadas por los nntnicipios lo mismo que al Sistema Gante
debido a la postguerra, reglamentó su funcionamiento y creó -
un fondo nacional de socorro con un subsidio nacional a las -
cajas autorizadas que en su totalidad eran sindicales, y debe 
rían estar controladas por los municipios que ten!.an una am-: 
plia autonomía. En el año de 1933 es creado un verdadero caos 
administrativo en los municipios, creando la necesidad de un
control centralizado, en el m:ismo año por un decreto se le 
conceden facult acles al gob.iemo para imponer condiciones uni
formes en cuanto a la adminisi6n de miembros, a las cotizacio 
nes y prestaciones de cajas de seguro <le desempleo. Siendo 
ejercido un control muy severo por parte de las autoridades -
centrales en los municipios. 

El Seguro Facultativo es remplazado por el Seguro - -
Obligatorio que es sometido al control directo del Estado en-

1945, con la creación de una caja central de a}'uda a los de-

sempleados involuntarios. Este mismo decreto es modificado 
después por el que actualmente rige en seguro de desempleo 

obligatorio en Bélgica, desapareciendo las cajas de seguro f_! 
cultativo para las organizaciones de trabajadores que estaban 
autorizadas. 
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El gobierno Checoeslovaco en 1925, concede subsidios

ª las cajas de Seguro Facu Hat :i. vo de Desempleo que son admi-
nistrada.s generalmente por los Sindicatos en una .forma propo_: 
c:ional al importe de las pn,slac.i.oncs abonadas a los miembros, 

Es aumentado dicho subsidio en 19JO por las dificultades de -
los Sindicatos en su lueha contra el desempleo, 

Durante la ocupación Alemana son abolidos los sistc-
mas inst:i. tu idos en 1925, el nuevo régimen tenía como pdnci
pal objeto el Je capacitar a los trabajadores para que haya-
sen empleo concediéndoles una ayuda financiera para proceder
ª su formación profesional la compra ele herramientas, sufra
gar los gastos de traslado al nuevo lugar de trabajo y subsi
dios familiares cuando e 1 trabajador ten(a el empleo lejos de 
su hogar, 

Una parte considerable en las cli.sposicioncs adoptadas 
durante la guerra están en vigor, la Ley promulgada en 1948 -
aunque de un amplio alcance no se refiere al Seguro de Desem
pleo, en 1934 la contribución del Estado al Sistema del Segu
ro de Desempleo es abolida, suprimiéndose; en 1953 las cotiz! 
cioncs de los patrones y los trabajadores quedan suprimidas, 

El gobierno Federal Suizo al darse cuenta de que las
Instituciones privadas y los municipios no podían hacer fren
te al desempleo, en 192/f, subsidia en forma pennanente las C! 
jas Públicas y privadas autorizadas. Los cantones empiezan a
legislar adoptando el seguro obligatorio para ciertas catego
rías de trabajadores instituyendo c .. jas cantonales que se en
cargaban de la administración del sistema; en 1933 la mayoría 
de los cantones habían promulgado Leyes del Seguro de Desem

pleo, los trabajadores en esa época estaban asegurados en ca
jas públicas cantonales o conn.inales, en cajas profesionales o 
sindicales, o en el caso de algunas industrias, en cajas par_'.!:. 
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tarias administradas conjuntamente por los trabajadores y los 

empleadores, 

En la segunda gucr1•a munclia 1 se desarrolla una crisis 

de desempleo que trae como consecuencia que el gobierno fede

ral, adopte peri6dicamentc Leyes y reglamentos tendientes a -
solucionar el problema rl<.~l desempleo, en 1946 es aprobado el
decreto federal que modifica la Consti lución a fín de facu 1-

tar al gobierno federal para legislar en materia de desempleo 
y asistencia, pmrm.1 lgando el 22 ele junio de 1951 una Ley reví 

sacia que es la base del actual seguro de dcsemp leo en Suiza.: 

El derecho de establecer cajas ptíblicas ele desempleo y decla
rar el seguro de desempleo obligatorio es competencia cxe Jusi 

va de los cantones, con la autorizaci6n del gobiC:!mO feclerai:' 
El subsidio estatal a las cajas de desempleo se reducen en 
1952, creando disposiciones federa les acc rea de las pcrsonas

que pue,den asegurarse, las condiciones de éstaB, la adminis

tración y el financiamiento. En casi todos los cantones el Se 

guro de Desempleo es obligator.Lo, existen en Suiza un total -
de ciento ochenta y dos cajas de seguro de desempleo, quince

públicas cantonales, cuarenta y dos públicas comunales, trei!! 

ta y cuatro sindicales privadas y noventa y una m.Lxta de tra
bajadores y empleadores. (22) 

En wxemburgo queda Jnsti tuido el sistema de subsidio 

de asistencia a los desempleados en 1921, que beneficia a los 
óbreros sin trabajo, siendo aportado por el estado el cincue!! 

ta por ciento y el cinenta por ciento restante a cargo de los 

patrones y trabajadores, que posteriormente el Estado cubri~ 

ría la totalidad de dicho seguro. 

(22) 11 La Vie économique". Departamento Federal de Economía Pú 
blica, Berna, diciembre de 1954, Págs. 452-463. -
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Austria en 1920 establece un sistema administrado por 

el Estado y de financiamiento tripartita, en el cual se debe.;. 

ría de probar la necesidad de recurrir a las prestaciones ... -

cuando sus recursos no bastaran para ro.solver sus ncccs:ida- -

des; en 1922 los trabajadores obtienen 1111 subsidio ·~omplemen

tari.o, ('.u anclo hu hiera agoi ado .sus derechos al scg1tr<J de dese~ 

pleo y se hayascn en una situación precaria. En 1942 surge 

una orden sobre compensación ¡xn' nonccpto ele pérdidas en los

ingresos provocados por 1 a pcnu da , en 1946 son dietad as medi 

das provi sionalcs, que penni ticran hacer una reforma más a 

fondo de la lcgislaoi6n sobre el desempleo, que tiene lugar -

en 1949 instituyendo un nuevo seguro obligatorio de desempleo 

y dispuso el pago de prestaciones o de asistencia a los desem 

pleados. 

Alemania obligada por la generalización de su desem

pleo después de la primera guerra mundial y a pesar de haber-

sido la precursora en lo re 1 a ti vo al seguro social, es hasta-

1927 cuando elr.~:'.>ra un programa de ayuda a los desempleados,

haciendo obligatorio un seguro para todos los trabajadores y

empleados de ingresos modestos, disponiéndose el pago de sub

sidio excepcionales de asistencia en tiempos de crisis, des

pués del período normal de concesión de prestaciones, a los -

que demostrasen estar en la indigencia, así como las autorida 

des deberían aportar los fondos necesar-los. 

En la segunda guerra mundial el seguro de desempleo 

es sustituido por un sistema de asistencia a los obreros sin

trabajo el cual aportaba el 6.5% de los salarios tanto los 

trabajadores como el patrón, en 191+7 se reglamenta el seguro

de texto revisado de la Ley de 1927 entra de nuevo en vigor -

en Alemania Occidental en la cual quedan abolidas las modifi

caciones introducidas en la guerra, instituyendo un verdadero 

sistema de seguro y de asistencia a los desempleados, dispo--
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nicndo el uso que deberían clárscles a las cotizaciones acumu

ladas en los años presentes, En 1952 el gobierno Akmán crea

un organismo federal de colocacicSn y de seguro de desempleo,

las cotizaciones y prestaciones füe1•on ampl.i.adas cinco mcscs

dcspués mientras que las tasas de prestaciones deben de ser -

aumentadas en 1953. 

En 1927 un decreto clictado por el gobierno Yugocslavo 

dispone el pago de indemnizaciones a los trabajadorer; sin em

pleo, además crea oficinas de co locacícSn, así como los fondo

necesarios para este fín que deberán ser constituidos por par 
tes iguales de los empleadores y t rabajaclores, las prcstacia:' 

nes otorgadas a los trabajadores sin c.~mplco que no d:i.spus:te-
ran de otro~J recursos para cu br:i r sus necesidades, di. spon:i.en

do además el pago de subsidios de viaje en caso de necesi<la.d 

extrema, una ayuda en especie, que son rnodi.ficadas y completa 
das en 1932, La administración de la oficina de colocación -
así como la recaudación y admimistración de las cotizacloncs
así como el pago de subsidios de subsistcne.i.as y de v.iaje a -

los trabajadores sin emplctJ es confinada a la comisión s:incli

cal central en el afío de 19116. En 1948 es abol.i.da la cotiza
ción de los trabajadores al servicio de empleo, solo deja en

vigar la de los patrones que es el 0.5% de los salarios abona 
dos, En 1950 la nueva Ley General del Seguro Social no esta-: 
blece disposición alguna sobre el seguro de desempleo. (23) 

Un nuevo sistema de prestaciones de desempleo aplica
ble a todos los empleados y financiado con los fondos del se

guro social del Estado es establecido en 1952. 

En Chile, se crea una caja de previsión para los em~ 

(23) OIT: Serie Legislativa, 1952, Yugoeslavia 3. 
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plcados de empresas privadas en 1924, que posterionnente agr.:, 
gan las prestaciones de desempleo abonadas durante noventa o

cicnto ochenta días a los empleados despedidos cuando hubie
sen cotizado du rantc un afio, este seguro es de un alcance li

mitado y solo sirve como ant·ecc.dente dentro de Latinoamérica. 

En 1928 en Uruguay se conced:ían ciertas prestaciones
ª los trabajadores despedidos que no fuera por mala conducta, 
posteriormente son modi f:i.cadas las d:i sposicionüs esenciales

cn 1934. 

Esta Ley pronulgada el 1l de Enero de l9JI+ establece.::. 
que los trabajadores menores de cuarenta años y que tenga por 
lo menos diez años de servieio red. ben en su primer año de de -semplco el dos por ciento de lo que les corresponde despt1es-
de treinta años de servicios. Los l:Lcenc:i.ados que t:i1:men más

de cuarenta años recibirán una suma del 2 a 3 % de la corres

pondiente a los treinta años de servicios, multiplicada por -

el número de a?;0.-; de empleo efectivo, los trabajadores agríe~ 

las que pertenecen a la caja de pensión clcspues ele cinco años 

de afiliación se les otorgará una prestación similar ele seis

meses como máximo, los trabajadores de almacenes frigoríficos 
y los de la lana y del cuero en 1944 y 191+5 entran al régimen 
de prestaciones especiales de desempleo. Estas indemnizacio-

nes por despido procuran cierta protección contra el desem- -

pleo pero, se asemejan más a una pensión reducida pagadera a

las trabajadores obligados a jubilarse prematuramente que a -
un seguro de desempleo propiamente dicho. En septiembre de 
1949 se sometió al Parlamento Urugu:).yo un proyecto para inte

grar un seguro de desempleo que desgraciadamente no fué apro

bado. 

En 1930 nueve Leyes que instituían el seguro obligato -rio de desempleo y siete que preveían el seguro facultativo -
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de desempleo, demuestran la tendencia a abandonar el seguro -

facultativo para establecer un sistema obligatorio de scg\lro
de desempleo. 

La legislación nacional Sueca sobre el segul'o de de

sempleo se remonta hasta 19311 en la que el Estado aprueba la

cajas de desempleo, autorizadas. Hcglam:cntadas las disposi-
ciones estatutarias relativas a la afiliaci6n y a las presta
ciones, así como el subsidio del Estado, las cuales deber:( an

de estar administradas por los mismos trabajadores afi l:iadas

a ellas como una sociedad mutualista constituida legalmente -

pero sometida al Estado. Deberfan ser dichas mutualidades in.:. 

dependientes de los S:i.ncl:i.cato.s y afiliar a cualquier trabaja

dor. El funcionamiento tropcz6 con la oposición de los Sindi

catos, que poco a poco fueron cediendo, y ha ido introducien

do modificaciones que preveían suplemento por cargas de fami
lias y otros beneficios. En 1955 Suecia tenía un total de cua 
renta y cuatro cajas de desempleo autorizadas. En 1937 se pr~ 
sent an proposiciones :re la ti vas a una nueva lcgislaci6n sobre: 
dicho seguro, es sometido en tg/t9 al Parlamento, el proyecto

de Ley en la que se proponía el sistema del seguro de desem
pleo obligatorio, que no fruct:L ficcS y solo se tomán medidas -

concernientes en una lim.Hada forma en materia de desempleo. 

El desempleo en Canadá es tratado en 1935 en la Ley -
sobre el empleo y el seguro social en cual se instituía un 
seguro obligatorio de desempleo, que es impugnado casi inme

diatamente, siendo invalidado en 1937 por e 1. Consejo Privado. 

Se h.tsc6 el consentimiento de las provincias para poder facu.2:, 
tar al Parlamento Nacional para que legislara en materia de -

seguro de desempleo obteniendo dicho consentimiento y en 1940 

vot6 una nueva Ley sobre seguro de desempleo la cual entró en 

vigor hasta 1941 y es modificada varias veces. En 1555 se - -

adoptó una nueva Ley sobre el seguro de desempleo para susti

tuir a la anterior, la cual dispone la afiliación obligatoria 
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de la mayoría de los trabajadores no agr:Ccolas a un sistema -

admin:i.strado por el gobierno y financiado en forma triparti

ta. 

En los Estado¡.; Unidos las cajas s:i.ndi.calcs no desarr~ 
llaron en gran forma debido al lento movimiento sindical y a
la fuerte demanda de mano de obra. Hespecto a los sistemas fa 
cultat:ivos que fueron creados por los empleados o sindicatos: 

y empleadores tuvieron una prosperidad ef:!mera pues nunca lo

graron una afi.liacicSn cons:i.dcrablc de trabajadores. En 1930 -

con la crisis econ<Smiea es po1· primera vez que se despierta -
el interés del Estado por la luC!ha contra el desempleo, insti 

tuyéndose el primer sistema oficial de prestaciones de dese~ 
p leo en 1932 en e 1 Estado de Wi nscunsing, en e 1 cu al el sist,: 

ma estaba financiado por Jos patrones en su totalidad y pro

porcional a la ind.dcnc:i.a del desempleo que tuviere cada em

presa, tratando de obligar a los patrones a no despedir a sus 

trabajadores. 

Con la aprobaci6n del gobierno nacional de la Ley so

bre seguridad social en 1935 rclati va al seguro de de.sempleo
se sientan las bases de un sistema apl:i.cable a todo el país,
aunque no :i.nstitu:Ca un seguro nacional de desempleo 1 si un i~ 

puesto especial que debi'.an satisfacer todos los patrones con

excepción de los de escasa importancia, los cuales quedaron -

autorizados a deducir de su impuesto federal hasta el noventa 
por ciento de las cotizaciones abonadas a las cajas del segu

ro, con esta medida todos los estados instituyen el seguro 

obligatorio sin tener en una situación desfavorable a sus em
presarios. La Ley Federal solo enun~ia condiciones ajustables 

de los Estados para deducc:ii)n de sus impuestos Federales, qu~ 
dando en libertad cada Estado de legislar o no en la materia
y dé escoger el tipo de trabajadores en los cuales debería in 

cluirse el seguro de desempleo, su cuantía y duraci6n de pre! 
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tacioncs. Los cuarenta y ocho Estados hnb:fan legislado sobrc

cl seguro de clcscmploo en 1937, que con ciertas mod.i.ficacio-

nes continuan en vigor, todas instituyen un seguro obligato
rio que es administrado por el Estado, (24) 

En Nueva Zclandia en 1930 es institiddo el régimen de 

asistencia de los dcsemp1 cados, el cual había de ser pagado 
en forma de un dere~ho fijo y una cot:iznci6n proporcional a -

una caja ele desempleo que era subsidiada por el Estado, la -

prestación que les otorgaba era en forma de un empleo de hora 

rio parcial en diversos trabajos de asistencia en 1934 se .:. : 

crea un sistema permanente de prestaciones de desempleo que -
ha sido modificado pero actualmente rige, dichas prestaciones 

son abonadas por una caja ccnt-ra1 de segur.idad social, cuyos

fondos proceden de un impuesto fijo sobre los salarios suel
dos y otros ingresos ele todas las personas f:Lsicas y morales

así como el subsidio del Estado, El derecho a las prestacio-

ncs no se deriva de la cot-:í.zac:i.ón n:i. depende de ella ya que -
son pagaderas a todas las personas desempleadas que reunan d~ 

terminadas condiciones, y puede reducirse cuando los derecho

habientes poseen forma de subsistc..'J1cia. 

En 1944 se instituye en Australia el pago ele presta
ciones de desempleo, siempre que se comprobara la falta de 

los medios necesarios de vida, y ret!..liera determinadas condi

ciones corno es la edad, residencia, etc.¡ el pago de estas 
prestaciones debería efectuarse con el fondo que procedía de

los impuestos derivados de ingresos, y sin estar sujeto al P! 

go de cotizaciones. En 1947 se crea un sistema de seguridad -

(24) Los Sistemas de Seguro de Desempleo - Op. Cit •. Págs. 43-
a 45. 
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social que abroga la Ley de 1944, conservando parte de lo re

lacionado a las prestaciones de desempleo, de esta manera si

gue siendo en princi¡'>io las cli.sposicioncs relacionadas al de

sempleo, las habidas en 191¡/,, con la modalidad de que se inte 

gra un sistema en la cual c11b1·cn la mayor parte de las necesi 

dades más importantes del trabajador, esta Ley (1947) no ha: 
tenido modificaciom's de importancia hasta la fecha. 

En 1945 Grecia adopta un sistema de seguro obligato-
rio de clesemp leo que estaba administrado por el Estado, y su

aplicaci6n en las provincias debería estar organizada, por 

los reglamentos esJX!cialcs, a cada caso. En 1949 es ampliado

el campo de aplicaai6n, abarcando todas las regiones en las -

cuales funcionaba el Seguro Social , instituyéndose en esta 

forma en los princ:i.paleH d:istri.h¡s industriales en Grecia. En 

1951 el Seguro ele Dcscmp1P.o deja de constituir un sistema in

dependiente, así como las cajas de desempleo y la ofieina de

colocación son t ransfcridas a un nuevo régimen de Seb'll ro So

cial en 1954, c.: •. ,.JClc YUclve a instituirse un sistema cH.stinto

de seguro contra e.1 desempleo, creando un nuevo organismo en
cargado de administrarlo, y amp]iando el campo1 de actividades 

a otros empleos. (25) 

Jap6n, en 1947 establece el seguro obligatorio de de

sempleo para empleados tle nueve ramas industriales, así como

permitiendo el Seguro Facultativo en otras industrias, implan 

ta un nuevo régimen provisional de subsidios ele desempleos p~ 
ra las personas que en ese momento no reunieran las condicio

nes para obtener las pr·est acioncs dnl seguro, la admin:istra-

ción estaba a cargo del Est·ado y su finandamiento era en fo_:: 

ma tripartita¡ es ampliado el campo de aplicaci6n en 1949 a -

(25) OIT Serie Legislativa 1951, Grecia 4. 
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samente mencionadas, suprimiendo el régimen provisional de 

prestaciones de desempleo, en 1950 es modificada esta L<.~y pe
ro no substancialmente. 

Hasta 1955 vcintid6s países otorgaban prestaciones o 
subsidiaban a los desC"...mpleados, siendo quince pa:(scs los que

tenían un seguro obligatorio de desempleo, un seguro faculta
tivo y los restantes eran abonados o su bsidi.ados para ayudar
a los empleados. (26) 

El convenio número ciento dos, sobre la seguridad so
cial norma mínima adoptado por la conferencia :internacional -
del trabajo en 1952 trata en una de sus partes las prestad.e
nes del desempleo. Dichas prestaciones deben ser aquellas que 
otor&>ucn seguridad social al trabajador, pudiendo ser una <le
cllas la del dcsemp.lco, a mcd:i.aclos de 1955 habJan sido ratifi -cadas en lo concerniente a las prestaciones del desempleo por 

Suecia el Reino Unido, Noruega, Yugoslavia y Dinamarca, poste 
rionnente fueron ratificando los demás países. (27) -

II .- lA APUCACICll DEL SEGURO DE DESE~U)IEO. 

Uno de los más grandes problemas que se encuentran a
este respeeto, es tratar <le detenninar a que tipo de trabaja
dores deberá otorgárseles el seguro de desempleo, pues sería
casi imposible tratar de cubrir a todos los trabajadores con-

(26) Los Sistemas de Seguro de Desempleo.- Op. Cit. Págs, 50 -
a 51. 

(27) Los Sistemas de Seguro de Desempleo.- Op. Cit. Pág. 52. 
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este seguro, pues existen personas cuya inactividad es total

mente ejena al desempleo. Otro de los factores ele gran impor
tancia es lo referente a la administraci6n y financiamiento -
de este seguro, por lo cual t·en<lrá que delinearse a las perso -nas que protegerá. 

Los factores que dcbc.~rán tomars(1 en cuenta sobre el -

alcance de este seguro, serán de acuerdo al tipo de régimen -
de que se trate así tenemos a continuación las diversas posi
bilidades que pueden presentarse. 

Seguro Obligatorio.-

El primer tipo de régimen que estudiaremos será el 
obligatorio. Es en el cual el Estado establece los requisitos 
respecto a 1 as personas y las cotizaciones que deberán rc"!gir
el seguro. Este régimen en la actualidad es adoptado por la -
mayoría de los países, y que es basado en la obligatoriedad -
decretada por el Estado para proteger a determinados trabaja
dores. 

El Estado para determinar la categoría de personas 

que deberán integrar este seguro tomará en cuenta la necesi-
dad de protección de los diversos grupos interesados. Así es

tomado en cuenta la posi bil idacl que existe cuando una persona 
se halle al servicio de otra, por virtud de un contrato pues
este puede ser rescindido en cualquier momento y el trabaja

dor se encontrará sin medios de subsistencia. De aquí podre

mos tomar el primer t:i.po de trabajadores, el cual será, todas 
aquellas personas que trabajan bajo contrato, en este princi

pio tomaremos en cuenta la estabilidad que tienen algunos tra 

bajadores en su empleo, los cuales solo tienen un riesgo muy: 
remoto de quedarse sin traba jo en una forma involuntaria. Así 
los empleados se encuentran en mayor situación de estabilidad 
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que los obreros que se encuentran expuestos a las altas y ba 
jas de la oferta y la demanda así como de la producción. Lo : 
referente a los empleados se pueden seleccionar ele una forma
más concreta, por ejemplo los empleados del Estado o de las -
empresas en las cuales rige el principio de ant:igttedad, que -
constituye un factor de estabil:lclad, estos tendrán la menor -
posibilidad de quedarse sin empleo. 

En los obreros que son ocupados en industrias sujetas 
a fuertes variantes de la demanda de sus productos, o produc
ción estacional , son los ma yonnente expuestos. 

De el análisis anterior se desprende que deberá otor
garse preferencia a los trabajadores que tienen mayor riesgo

de desempleo, teniendo como consiguiente mayor necesidad de -
tener una protección, así como excluir algunos grupos en los
cuales se encuentren con una mayor estabilidad de empleo. 

El caso contrario se encuentra en Jos trabajadores em 

pleados a un tiempo parcial, es decir aquel los que trabajan -
solo algunos días de la semana o tienen un empleo ocasional,
que al parecer son los que tienen una mayor necesidad de pro
tecci6n. Evicentementc no se puede ofrecer sino solo una pro
tección relacionada con el empleo que ocupa normalmente el 
trabajador antes de surgir el desempleo, pues si este es par
cial o regular, no se puede otorgar una prestación igual a la 
que se otorgaríá a un trabajador que tuviera un trabajo de 
tiempo completo, solo así puede entregársele protección a los 
trabajadores es decir, que será la protección en forma propo!: 
cional al tiempo y condiciones de trabajo. 

Otro factor que se tomará en cuenta será la edad y ~ 

los recursos económicos con que cuente el trabajador, es posi 
ble que los trabajadores en edad avanzada no necesita esta 
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protección, pues se encuentran en vigor otras medidas de segu 

ridad social las cuales lo protegen, así como los trabajado_: 

res que no tengan cargas familiares no tendrán necesidades 

bm graves como el paciere de familia. Los trabajadores que 

tienen ingresos considerables pueden ahorrar en forma más fá
cil que aquellos que tienen un sue lelo raqtiít:i.co. 

Te6ricamente los trabajadores que trabajan por L"1.1enta 
propia o en una fonna indcpend:i.cnte no pueden perder su em- -

pleo y por consiguiente no necesitan un seguro contra el de

sempleo, ya que no están ligados por un contrato de trabajo -

y si cesara su actividad puede considerarse como en forma vo

luntaria, esto no es completamente apegado a la realidad, - -

pues existen coupaciones las cuales se encuentran subordina
dos a una empresa de mayor capacidaJ, tal es el ejemplo ele·

las personas que trabajan a comisión, considerado esto debe -
ponerse cuidado a la clasificación en éste tipo de trabajos.
Otro de los factores que deben tomarse en cuenta en lo ref e

rente a este tiru de trabajadores es la oferta y demanda que
tcngan sus productos pues si ocurre una reducci6n en esos ele -mentes perderá los medios de subsistencias y tendrá necesidad 

de ser protegido, 

Aspecto Financiero.-

Lo referente al aspecto financiero tiene repercusio-

nes que deben medirse al demilitar el campo de su aplicaci6n. 

Tanto mayor sea el mímero de afiliados serán mayor el costo 
del Seguro, Tratándose de un régimen contriooti vo el número -

de asegurados no influirá sobre su costo. 

El costo de seguro por afiliado es importante debido

ª que su campo de aplicaci6n deberá ser lo suficientemente 
basto a cada categoría de trabajadores, para lograr un seguro 



efectivo contra todos los riesgos que implican las diversas -
clases de empleos. De lo contrario el desempleo podría afec
tar a una proporción excesiva de los asegurados, trayendo co
mo consecuencia el desembolso considerable de cada uno de los 
asegurados no importando su categoría ni riesgo de trabajo. -
Todo régimen del seguro de desempleo será tanto más s61ido fi 
nancieramente cuanto mayor sea el mímero de asegurados en qu-;; 
se di st ri b.1 yen los r.i csgos. 

Si el financiamiento del seguro corre a cargo del pú
blico en general al cargarse las cotizaciones patronales en -
los productos, es preferible este sistema y no solamente en
tre los productos de industrias en que el empleo sea particu
larmente inestable, pues la mayoría <le las veces la inestabi~ 
lidad del empleo no es imputable a. estas .industrias en parti
lar, sino una inestabilidad en la cconom!a del país. 

Una incon vcniente distribución de los riesgos en co
mún es perjudicial al seguro que debe ser lo más amplia posi
ble, Pues si los trabajadorc:.; bien remunerados son excluídos
del seguro, sus importantes cotizaciones no podrán compensar
las mucho menos cuantiosas que cubran los trabajadores mal re 
tri b..iídos, los cuales además constituyen una carga gravosa y

excesi va para el seguro de desempleo. 

Otro importante factor en lo relativo al principio de 
distdbución en común de los riesgos es el tiempo, que el se
guro exige para su aplicación, debido a que en épocas de bo
nanza como en las que no lo son deben ingresar las cotizacio
nes correspondientes a los afiliados poco expuestos al desem
pleo, los cuales no deberán ser excluidos en caso de poco -:
riesgos, para acogerlos súbitamente después en un cambio de 
situaci6n econ6mica, pués tal procedimiento solo produciría -
consencuencias graves ál propio seguro. 
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Las personas que tienen un empleo irrogu lar, repercu

ten en la situn.ci6n financiera <lcl seguro pues sus cotizacio

nes son inferiores a la de los trabajadores <le tiempo comple

to, además son pagados con mayor frecuencia las prestaciones

otorgadas por csle seguro, De admi.1:ír::;eles es necesario tomar 

medidas ackcuadas para qtw la cuantía y dura ... ~ión del seguro-

sean de forman proptwl~:i.onadan a su achvldad y no respecto de 

un empleo ele tiempo completo, si esas precauciones no se to

man constituirán dichos trabajadores una carga para las cajas 

de desempleo. 

Otro inconveniente que deberá tomarse en cuenta res

pecto a los trabajadores indcpcncl:i.entes, es la imposibil:tdad
de percibir una eotizacitSn que le correspondería al empleador 

la cual desempeña un importante papel financiero dentro del -

seguro. 

Aspecto administrativo.-

La admin~sl:raci6n del Seguro Obligatorio del desem- -

pleo para determinar su campo de aplicación, a veces resulta

particularmcntc difícil, pues para asegurar a determinado ti

po de trabajadores así como recaudar sus cotizaciones, pueden 

resultar excesivamente costosos los gastos administrativos 

del seguro. 

Otro caso es cuando existe un gran número de empresas 

de muy escasa importancia y una gran dispersión de la mano de 

obra, resultando .la administraci6n difícil y costosa; si el -

personal de las pequeñas empresas c .. ta afiliada al ramo del -

seguro social será mucho más fácil asegurarlos contra el de

sempleo, pues se utilizará la organización ya creada por el 

seguro social haciendo más accesibles y menos costosas la - -

aplicaci6n del seguro de desempleo. 
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La administraci6n también debe verificar si sus afi
liados que pretenden tener derecho a las prestaciones se ha
yan desempleados y les es :imposible cnconl rar trabajo. As:C 
los solicitantes deberán inscribirse en una oficina de coloca 
ción para comprobar si hay empleos cl.i spon:i. bles para ocupar, -
existiendo algunos casos de trabajadores en los cuales es <li
fíci 1 aplicar lo anterior. como son las regiones donde no cxi! 
ten oficinas de colocacitSn, un ejemplo lo encontramos en las
zonas rurales; a menudo a las agencias de colocación les es -
difícil encontrar ocupaciones análogas a las que los trabaja
dores desempeñaban en una forma irregular, ocasional o a tie,!!! 
po parcial. Otro inconveniente es comprobar si los trabajado
res independientes se encuentran verdaderamente imposibilita
dos para ejercer su actividad. 

Seguro Fa cu lt a ti vo. -

En este tipo de seguros el problema principal es de-
terminar el tipo de personas que podrá acogerse, pues las re
caudaciones y el pago de prestaciones está a cargo de socied! 
des privadas, que crean los propios interesados sin iniciati
va del Estado, dependiendo de la voluntad de cada trabajador
su afiliación o no, aun cuando tengan estas organizaciones un 
reglamento que las rige. Se descubre que no podía este tipo
de seguros acoger a suficientes miembros, n:i podía subsistir
sin la ayuda del Estado¡ que en el caso de que se interesara
en esas orgarizaciones y tratara de subsidiarlas establecería 
nonnas relativas a su afinliación y reglamentos que el juzga
rá convenientes. 

Debido a que el Estado deter~inaba en el caso ante- -
rior, las categorías de trabajadores que deberían integrar el 
seguro muchos de ellos quedaban desamparados, y además en las 
cuestiones financieras el seguro tenía que ser reducido, pues 
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los trabajadores que representaban graves riesgos o gastos e~ 
ccsivos eran excluidos. Por su carácter facultativo este seg!! 

ro no puede ser efectivo puesto que cualquier persona tiene -
que expresar su voluntad para poder estar bajo cst e régimen,
el Estado deberá ejercer presiones en formas directas o indi
rectas, de esa suerte puede suceder q11e los trabajadores le
galmente autorizados a afiliares habt·á muchos con gran neces.i. 
dad de protecci6n y que no quü~ran afiliarse porque rehusen'; 
hacerlo. Si se desea que un régimen funcione con éid to tendrá 
que ser el Estado quien dicto las disposiciones obl i.gatorias
y no facultativas de afiliación que es la tínica fornia en que

podrán lograrse cajas de desempleo en dcl:crm:i.nadas industrias, 
también exigir por parte del Estado a los miembros de ún sin
dicato la consti tuci6n de una caja de desempleo, para que ..;;. -
cuenten con ltn mímero considerable y así sean costeables los
gastos en común de los riesgos. Si las pres.iones ejercidas 

¡x>r el Estado son bastantes fuertes el seguro facultativo pu~ 
de convertirse en un obligatorio, con la sola clif crencia de -
que las funcioit.._;,¡ administrativas sean a cargo de las organi

zaciones privadas que lo otorguen. 

Regímenes que no dependen del Seguro.-

Algunos regímenes que no son contrib..ttivos o dicho de 
otra fonna en los cuales no se exlge una cotización 1 y son fi -nanciadas la mayoría de las veces por el Estado, para su apli -cación se deberá tener en cuenta que no se preciso deterntinar 
las categorías de trabajadores, sino que puede adoptarse ex
clusivamente como cr:i.te::r.i.o la neces:i.dad de ayuda en el momen

to en que el desempleo se produzca, o sea el alcance del rég~ 

men debe fijarse en la funci6n real de necesidad de los traba 
jadores y no en pensi~n virlual de protección. 

De lo anterlor los trabajadores que queden sin empleo 
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y tienen medios de subsistencia tendrán como consecuencia me
nor necesidad de ayuda que los indigentes, limi tundo el dere
cho de subsidio de desempleo a las personas que solo poseen -
escasos medios de subsistencia. Si tales regímenes, los cua-
les no dependen del seguro, se recurre al cri tcri.o de las ne
cesidades de subsistencias para establecer el derecho a pres
taciones, no lo hacen lÍn:i.camcntc por la preocupación de tomar 
en cuenta la :i.nsuf:i.cicmc:ia relativa de los recursos sino por
razones de carácter financiero, las cuales pcnni ten reducir -
el costo del régimen, este inconvenicr>te repercute en las pe_:: 
senas que no son nacionales o que trabajan en este régimen 
por un tiempo determinado. 

En cualquier régimen de seguro de desempleo, se tiene 
que comprobar que el solicitante de ayuda se encuentra efecti 
vamente sin trabajo, teniendo como consecuencia la limitacióñ 
del campo de aplicación a las personas que solo dependen de -
un trabajo para subsistir y que se vean privados de él por ra 
z:ones ajenas a su voluntad. 

III .- EL SEGURO DE DESEMPlEO PAHA ALGUNOS CHUPOS Y CA 
TEGORIAS ESPEClAIES DE THABAJADOHES. 

Existen algunas ocupaciones que plantean problemas 
cuando se les incluye en el seguro de desempleo y por consi
giliente es necesario determinar una protección especial para
tales grupos. En cada una de las legislaciones se encuentran
disposiciones con diversas variantes a ese respecto. Debido a 
que cada uno de los seguros sociales establecidos en esos pai 
ses, tienen diversos factores que determina la selección de : 
los tipos de profesiones que conviene o no incluir en el sis
tema de seguro, será necesario recurrir a otros factores que
ligan más las características de los seguros de desempleo en-
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particular, sobre la base de los principios enunciados ante
riormente (carácter financiero, administrativo y necesidad de 
prot(:'.cción), además tratando de cstabkccr este tipo de gru
pos, los dividiremos en: Hamas especiales de actividad, tipos 
de empresa, clases especia les ele cinplco, categorías especia
les de pcrsPnas y regiones r·spccialcs. 

Hamas Especiales de Actividad.-

Empezando por las ramas especiales de actividad, indi -carcmos que los trabajadores de los sectores básicos de la 
economía son los de la transformación, 1hinas y comcréios en -
los cuales nonnalmcnte no presentan ninguna dificultad pues -
siempre se hayan protegidos por el seguro de desempleo, la s~ 
t-uación es totalmente diferente en lo que se refiere a la - -
agricultura, los transportes y los servicios lo cual constitu 
ye un serio problema para el seguro de desempleo. 

Los tra\::ajaclores agrícolas son los que plantean las -
más serias dificultades referentes al seguro que son de cará!:, 
ter administrativo y financiero. Debido a que las inscripcio
nes, recaudación de cotizaciones, inspección, etc. no pueden
efectuarsc en una forma eficaz debido a la gran divers:lfica
ci6n de pequeñas propiedades, son más costosas pues se encue.!! 
tran retiradas geográficamente, esto n o ocurre en las empre
sas importantes en donde se encuentran concentradas desde el
punto de vista geográfico. Agrava esta situaci6n el predomi~ 
nio del trabajo a tiempo parcial, como es el empleo excepcio
nal y el subempleo considerado como situación normal en la 
agricultura·, creando el problema de la aplicación del seguro
de desempleo, debido a que con mayor frecuenc:i.a tendrá que 
utilizar sus prestaciones. 

Con frecuencia se ve el caso de que es muy costoso ve 
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so concreto. Los ingresos del trabajador sib muy variantes, y 
la mayor parte de ellos son en especie, lo cual no crea una -

base sólida para el pago de cot.izacioncs, tanto del trabajo-

dor como del empleador, otra si tuac.ión en que habr~ este pro

blema es cuando el trabajador percibe una suma global por el

total ele su trabajo por temporada, lo cual agrava la regular~ 
zaci6n y cuantificaci6n el pago de cuotas. Estas d:ificu lta<les 

agravan la aplicación del seguro de desempleo que mtH.-:has ve
ces es preferible excluirlos de 61, o si es la crcacldn de un 

nuevo sistema dejarlos fuera de él. Si el seguro trata de pr.:! 
tcger deberá tenerse muy en cuenta cada una de las c.ircunstan 

cias enunciadas antcrionncntc para que se pueda aplicar sin : 

detrimento de los demás a fi Hados, sin ol vi e.lar que estos t ra

baj adores necesitan una protección contra el desempleo debido 
a que es muy inestable, rx>r el clima, las condiciones del mer 

cado y las fluctuaciones de precios 1 así como la escasa remu: 

neración que tiene los trabajadores, será 11,uy poco lo que pu~ 

den hacer ellos mismos para protegerse contra el desempleo me 

cliante el ahorl'O. 

Debido a la necesidad de protección de este tipo de -

trabajadores no deberían exeluirseles del seguro de desempleo, 

sino cuando su afiliación resulte agravante o prácti....:amente -

imposible para este seguro, quizá podría hayársefos el medio
de protecci6n a algunos grupos marginados como son los ocupa
dos en operaciones de transfonnaci6n, en trabajos administra

tivos o en explotaciones de importancia, que emplean un míme

ro de trabajadores determinado, los cuales se les podría con

siderar no como una carga sino como contrih.lyentes. 

Si se decide asegurar a todos los trabajadores agríe.:! 
las, será preciso cuidar el sistema de cotizaciones y presta

ciones así como la administración que rlgen para los trabaja-
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dores de las ciudades tratando de aplicar en una forma favoru 

ble todas las disposiciones que sean acordes. 

Las compañías de ferrocarriles se encuentran regldas

por dis¡xis:icicmcs especiales que las exceptúan del seguro - -
p.¡cs se consideran dentro de un régimen de mayor cstabllidad
en el e..mpleo o por lo rneno.s a cierto tipo de empleados ferro
viarios. Cuando los Fcr1·ocarr.i.lcs pertenecen al Estado las 

disposiciones referentes, a la afiliaci6n o la exclusión del

seguro pueden cst ar· tn{)l-i vadas por consideraciones semejantes

ª las aplicables a los funcionarios p.íblicos, Un ejemplo lo -

encontramos en la compañía nacional de ferrocarriles Belgas -
que no necesitan afiliarse al seguro si la compañía les conce 

de ventajas por lo menos :iguales a las que obtendrían del ré: 

gimen general. 

La afiliación referente a los marinos trae como canse 
cuencia diversos problemas, como son la ausencia prolongada,:: 
el carácter partí cu lar de 1 contrato de traba jo, la dificultad 
de verificar si estan desempleados, esto trae como consecuen

cia la adopci6n de disposiciones especiales para• ellos, un 

ejemplo lo encontramos en Japón donde los marinos mercantes -
perciben prestaciones ele desempleo por medio de sistemas esp! 

ciales. 

Los funcionarios ¡:úblicos constituyen un grupo cuya -
protección es con frecuencia mínima, y por otra parte plantea 
problemas de política financiera su afiliación, debido a que

trabajan en base a un contrato perm .1ente a largo plazo, que
les de la condición de funciones, y en caso de que surja el -

despido se les dá una :indemn.izaci6n lo que <lisminu ye aun más
su necesidad al seguro de desempleo. 

El Estado también p.iede exclüir del seguro a sus pro-



pios empleados debido a razone 
cal, por la imposibilidad de 
que los patrones. 

'.!;,cieras de carácter fis

cn la misma medida 

En los cSrganos del Estado, los empleados constituyen
una categoría especial a la que no le son aplicables gran can 
tidad de normas orcünarias, no obstante la extensión del se,;;. 
ro a todos los trabajadores del sector público constituye la:' 
medida oportuna en materia de política de personal de los ser 
vicios públicos, debido a que con frecuencia es necesaria la:' 
reducción de personal, equiparándolos con los trabajadores de 
las industrias privadas dejándolos en igual riesgo de desem
pleo. Y una de sus ventajas al quedar incluidos en el régimen 
del seguro de desempleo, son las cotizaciones de gran impor
tancia de este sector así como la gran estabilidad de su cm~ 
pleo. 

El servicio doméstico es el que representa mayores di 
ficultades para el seguro, debido a que la mayoría de los pa: 
trones son jefes de familia de casas particulares y no empre
sarios, y con frecuencia esta persona trabaja en más de una-
casa dúrante una semana y son por tanto un trabajador a tiem
po parcial. De esta forma complica la afiliación al seguro, -
debido a que la recaudación de sus cotizaciones es lll.IY inesta 
ble y es difícil establecer el tiempo en que efectivamente e"; 
ta desempleado, además la remuneración de esta clase de pers'; 
nas por lo general se hace en forma de habitación y comida, : 
representando un grave problema para el cálculo de cotización 
que debe hacerse de acuerdo a su salaFlo. 

Debido a que este sector es muy inestable y sus desp~ 
dos en la mayoría de las veces es en (orma repentina y brusca, 
no tiene protección alguna. Existen algunas clases de persa,__ 
nal que es más fácil de protegerles como lo son aquellos que-
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prestan sus servicios en empresas con fines lucrativos, un 
ejemplo lo encontramos en el personal que presta sus servi- -
cios en los Hoteles. Considerando desde luego evidente desde
el punto de vista social la necesidad de proteger al personal 
doméstico, será necesario que todos los sistemas de desempleo 
realicen un gran esfuerzo para proteger a este tipo de traba
jadores. 

Tipos de empresas.-

Existen cierto tipo de empresas que debido a sus ca-
racterísticas especiales, quedan excluidos del seguro de de-
sempleo. En las empresas de poca importancia los gastos aclmi
nistrati vos que traen como consecuencia la extensi6n de gran
númerb de empresas las conducen a una exclusión radical sea -
cual fuere su actividad y si se trata de proteger a este tipo 
de trabajadores es la reducción sustancial de las prestacio-
nes, debido a la administración del seguro será la consecuen
cia, sin que por ello quede excluida una parte importante de
ese conjunto de mano de obra. 

Esta exclusi6n debe ser benéfica en aquellos países -
de una economía raquítica debido a que toda la afiliación de
trabajadores en empresas de gran importancia d~be acelerar el 
desarrollo de este seguro el cual debido a sus cotizaciones -
elevadas y mínimo costo de administración podrá roblstecerse
en poco tiempo. Esto puede .observarse en el convenio número -
ciento dos, sobre la seguridad social norma mínima de 1952 en 
la que se permite a los paises subcL sarrollados dar un efecto 
temporal a las disposiciones sobre el desempleo, y así ¡:rote
ger solo al cincuenta por ciento de todos los trabajadores -
asalariados que trabajan en empresas industriales que tengan
un mínimo de personas empleadas. 
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Clases Especiales de empleo.-

La exclusión que se hace de ciertas categorías de em
pleos es un medio más para poder robustecer el seguro de. de-
semplco. El factor que se toma en cuenta en este punto es la
rernuneración el cual otorga ciertos Hmitcs para otorgar la -
¡:rotección al trabajador. Así los trabajadores cuya remunera
ción rebasa dicho límite, no solo p:i.crdcn el derecho a presta 
ciones sino que quedan excluidos del seguro. Esta disposició-;;
sc basa teóricamente en que las personas que ocupan los pues
tos de elevados ingresos pueden ahorrar para protegerse por -
si mismo contra el desempleo. 

Esto podrJa tener ciertas objeciones pues existen em
pleos mu y bier remunerados pero de escasa cstabi lidad y ade
más no es posible considerar qu<..• las personas que ocupan es
tos p1estos en general puedan ahorrar para protegerse por si
mismos en el desempleo, y tomar en cue ta que las cotizacio
nes de estos trabajadores ¡~1eden cont ril:oir al mayor desarro
llo y mejor protccci6n en el seguro de desempleo. 

Uno de los aspectos que deben cuidarse en el seguro -
de desempleo, es que la mayoría de trabajadores que protege -
deben de ser los que tiene una relación directa e~trc trabaja 
dor y patrón, una remuneraci6n fija, un grado de vigencia, -
etc. De esta manera tendrá que precisar si los trabajadores -
son asalariados, indcpe~dientes o personas no empleados, para 
poder afiliar. 

Hespecto a los trabajadores a domicilio los cuales 
prestan sus servicios para hacer, limpiar, terminar y modifi
car cualquier objeto én una casa particular, podemos decir 
que se encuentran de una manera muy frecuente sin trabajo de
esta suerte es conveniene, siempre que sea posible, tomar dis 
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pos1c1ones de aspecto administrativo en una forma e.special, 
para tratar de proteger a este tipo de trabajadores. 

Un tipo de personas con un carácter muy especial como 
son los di rectores de sociedades amSnimas, Debido a que ¿cómo 
serán considerados en este s<.'guro empoeado.s o patrones? Las -

nonnas que pueden tomarse como directriz a este respecto debe 
rán sel' nec<.'sariarne•·tc de acuerdo a la evaluación de protec_-: 

ción de estos trabajadores, así como de las cuestiones adm:i-.:. 
nistrativas y financieras que en el seguro de desempleo utili 
ce cada uno de los países. 

SituacüSn de Trabajadores de Tiempo Parcial.-

Es considerado el principal objetivo del seguro de de 

sempleo la compensación en parte de la pérdida del salario 
provocada por el cese de un empleo. El problema surge c.>t1ando

una persona no ten:t'a un trabajo de ticm(XJ completo antes de -

quedar descmplb1Ja, entonces no se podrá hacer la compensa- -
ción parcial de su salarlo, debido a que este puede ser rela
tivamente reduc.ido, as! como el trabajo pudo ser muy incons-

tante. Esto acar1~ca como consccucnc.ia que el seguro ele desem
pleo resulte (X>r demás insuficiente y reducido, y muy difícil 
de cuantificar. 

Estas son las razones por las cuales la mayoría del -
seguro de desempleo de los países excluye aquellos trabajado

res los cuales tienen un empleo de poca duración o de impor-
tancia m:Ínima, estableciendo una H•iea divisoria de este tipo 

de trabajadores. Sin embargo el principio bás:lco para aplicar 
lo anterior es que cuando un empleo no alcanza cierto nivel,
no es socialmer•te necesario n:i. administrativamente factible -
factdble asegurar al trabajador contra la relativamente esca
sa pérdida del salario, pues estas personas no se µieden con-
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sidcrar como integrantes ele la mano de obra protegida por cl
seguro, 

Los empleados cstacionnlcs, es decir aquellos que - -
efectúan una labor todos los años más o mc··os en la misma épo 
ca, pero solo durante un cierto ti cmpo, son considerados por

el seguro de la siguiente manera: Si la persona e.Jurante el 

trabajo puramente estacional sufre una pérdida de salario que 
puede valuarse cuando queda desempleada en e 1 curso de la tcm 

porada en que normalmente trabaja se puede asegurar, ya que -
su desempleo durante otros períodos no se puede considerar co 
mo una pérdida de los ingresos, Algunos países debido a esta".: 
circunstancias excluyen total.mente a estos trabajadores de su 
seguro, debido a que no pueden adqu:i rir el derecho a presta
ciones, a causa de la brevedad del pcr(odo de su empleo, para 
prevenir s11 exclusión, son .sometidos a condiciones cspeci ales 

para la adquisición de su derecho a prestaciones, como son el 
subsidio por parte del gobierno para esta categoría especial, 
elevar las cotizaciones, y solo otorgar el seguro durante el
cierto tiempo, para que no sean una carga para los demás tra
bajadores. 

Categorías Especiales de Personas.-

Existen ciertas categorías de personas, las cuales de 

ben ser excluidas del seguro, como son las personas de edad -
avanzada o de poca edad, los lazos de parentesco, consanguí
neo, o matrimoniales con el patrón, su estado físico y su na
cionalidad, 

Los trabajadores para ser considerados como tales de

ben haber cumplido ciertad edad, de hacerlo antes, su situa
ci6n es muy irregular debido a que viven en el seno de la fa

milia, de la cual no son el principal sostén, o puede ser que 
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sus padres reciban alguna pensión a cuenta de ellos, clcsprcn

cliéndosc de esto que 'º solo es dif.Lcíl determinar si un ado

leccnlc es efcct:i vamcntc desempleado y por consiguiente no 

tiene los medios sufí.cientes de subsistencia durante su dcsem 
pleo ~ sino que resulta costoso bri ndarlc.s protección debido a 

que su rcmuncrac:ión frecuentemente es muy modesta, represen--

. tando una carga exagcr;.¡da para el seguro y sus beneficiados. 

Las personas cuya edad avanzada pierden la capacidad-· 
de trabajo representan un gran peligro tanto para la cmpresa

debido a que r>o desarrollan su trabajo can la precaucipon y -
velocidad necesarios, como para los jóvenes trabajadores los
cuales no pueden adquirir este empleo, constituyendo un ries

go para el seguro de desempleo, }'a que habrán de abonar una 

proporci6n elevada a las prestaciones de estas personas que 

no pueden encontrar o conservar tan facilmente su empleo, 

Para la· aplicación del seguro de desempleo a personas 

de determinada dad avanzada dcbcrár fi jarsc ciertos límites

de acuerdo a las circunstancias tarto económicas como de pres 

tacioncs que sean otorgadas por el seguro social como pueden

ser el seguro de vejez e invalidez, pensiones, etc., los cua

les liberan el seguro de desempleo de responsab:i lidades a es
te tipo de trabajadores. 

Los parientes próximos del patrón representan inconv!:_ 

nientei, debido a la transición de estos trabajadores del est!: 

do de empleo al de desempleo no pueden distinguirse' a veces -

con claridad y es difícil probarse. Debido a que la mayoría -

de las veces el trabajador y el patrón viven bajo el mismo t;: 
cho, utilizando sus ingresos en una fonna común, la pérdida -

del salario provocada por el clexcmpleo del trabajador no re
presentará un gran dctdmicnto en la economía familiar, pues

por lo regular se trata de la esposa o de los hijos del pa- -
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tr6n. En los regícmcncs actuales es característico la cxclu-
si6n de los trabajadores que dependan económicamente del pa-

tr6n. 

El problema con los extranjeros es que cuando abando
nan el país que por lo regular es una forma frecuente, y si -
han adquirido el derecho a prestaciones clcl seguro de desem
pleo, ¿cómo se les podrán otorgar? Por consi guicntc a menos -
de haber acuerdo de reciprocidad adecuados con las autor.ida-

des de otros países es generalmente imposible otorgarles di

chas prestaciones a los extranjeros que abanderan el país y -

se encontraba,.. en el régimen de seguro de desempleo. 

Hegioncs especiales.-

Otro aspecto de suma imp<>rtancia que tiene que tomar
sé en cuenta para la aplicación del seguro de desempleo, es -
lo referente a la necesidad de excluir determinadas regiones
quc tienen ciertas características que dificultan la aplicn
ción o administración del seguro, o pueden ser consecuencia -
de una política que tiende a la aplicación gradual del régi
men. Y estas pueden ser en razón de la carestía, la insufi- -
ciencia de medios administrativos, la falta de personal cali
ficado y la ausencia de oficinas de colocación en esas regio
nes. 

En la actualidad la mayoría de las regiones donde se
aplica el seguro de desempleo cuentan con oficinas de serví~ 
cios de empleo, así tenemos el ejemplo de los Estados Unidos
en donde existen grandes centrales de servicios de empleos 
que cubren a todas las regiones del país. Por otra parte la -
política que se adopta para la extensión gradual en las zonas 
geográficas para que se aplique el seguro de desempleo puede
ser indispensable al aplicar un nuevo régimen los países en -
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que no se tenga experiencia en lo referente al Seguro Social. 
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"EL FUNCIONAMIENTO DEL SEGURO DE DESEMPIEO". 

I.- Derecho a Prestaciones. 

Debemos hacer en una fonna meticulosa pero breve el -
estudio y análisis de la forma en que son otorgadas las pres
taciones a los dcrechohabicntes del seguro de desempleo. En -
los países de régimen de seguro de desempleo se establecen re 
glas precisas y minuciosas para fijar las condiciones en que'= 
los desempleados tendrán derecho a las prestaciones. No obs
tante que cada estado podrá imponer las condiciones especia
les para su régimen, se deberá tomar en cuenta el objeto del
seguro, el r:i.esgo particular contra el que se ha de protegcr
y los principios fundamentales del sistema. As! como dictar ...: 
disposiciones para controlar su observancia para no crear abu 
sos e injusticias. 

Tomando su principal objetivo del seguro que es prote 
ger a las persor.as en el desemplL>0; estableceremos que es el: 
desempleo. 

El desempleo no solo es la situación en que se haya -
una persona sin trabajo, sino que además se necesita determi
nar el porqué se haya sin trabajo, as! pues, puede decirse 
que esta sin empleo porque no ha.trabajado, porque se encuen
tra temporalmente incapacitado debido a su estado de salud pa -ra trabajar, o por que se haya creado una apatía para procu-
rarse un trabajo. Las situaciones anteriores indudablemente -
quedan excluidas del seguro de desempleo. Debido a que ningún 
país tendría los suficientes medios económicos para pn>teger
a estas personas, y de hacerlo corre el riesgo de que 111.1.chas
de éstas personas no se procurarían jamás un empleo, redituan 
do esto en la economía nacional. 
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Es indudable que solo los trabajadores podrán ser pro 
tegidos por el seguro y tendrán que hayarsc en fonna involun: 
taria privados de su empleo. Todas las leyes actuales se re
fieren expresamente al desempleo involuntario o se encuentran 
redactadas en tal forma que solo se de cabida a este tipo de
desempleo. No obstante la expresión de 11 desempleo involunta
rio11 revela que también este concepto dista mucho de ser sim
ple. Pues representa diferentes facetas dif:foiles de entender, 
de tal forma que no englobe la pérdida involuntaria del traba 
jo sino la incapacidad para obtener otro, lo cual significa : 
que tendrán que existir disposiciones detalladas que permitan 
precisar el concepto. 

La capacidad para el trabajo en el seguro ele desem- -
pleo significa que, para percibir las prestaciones de este ª! 
guro es neccsari o que el solicitante se encuentre apto para 
desempeñar un empleo, siendo condición para que pueda tener 
derecho a las prestaciones en el régimen de este seguro. 

La verificación que es el complemento del rcquisi to -
anterior y que significa que dicha capacidad para el trabajo
deberá ser comprobada, esto quiere decir que el derechohabien 
te deberá inscribirse y presentarse en fonna regular en las : 
oficinas de colocación que so expresamente señaladas, de en
contrarse enferino el solicit.ante y no se presentara sería fá
cil darse cuenta sí físicamente no le era posible trabajar. 

Cuando existieren duda a este respecto es necesario 
un reconocimiento médico elcual lo haría un organismo especi_!! 
lizado y designado por las mismas autoridades. 

La incapacidad en las personas en el Seguro de enf er
medad no tendría efecto para ser considerada como inepta para 
el trabajo en el Seguro de desempleo. 
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De lo contrario si el beneficiario del seguro de de
sempleo caé enfenno al percibirlo tendrá derecho a las presta 
cioncs del seguro de enfermedad en lugar de las de desempleo-:' 

Si tomamos como base que el desempleo involuntario de 
derecho a una indemnizaci6n siempre y cuando no se cncuentre
un nuevo trabajo debido al mercado de trabajo y no por moti
vos de carácter personal, es presumible que el desempleado es 
tá totalmente dispuesto a trabajar, consiguiente.mente porten-; 
cerá a 1 a población económicamente act::i va teniendo derecho a: 
las prestaciones hasta que logre recuperar su empleo. Sicndo
un requisito para la conseci6n de prestaciones de desempleo -
que el solid.tantc se encuentre en una forma incondicional pa -ra trabajar, pudiendosc citar al desempleado a una oficina de 
colocación, para inscribirse y presentarse en fonna periódi-
ca, ponliendo en evidencia que el desempleado se encuentra di! 
poniblc para el trabajo; no obstante existen elementos que 
pueden regular este juicio obligando a denegar las prestacio
nes. 

La l:A.ísqucda del empleo obedece a la exigencia de que
la persona que lo ha perdido en forma involuntaria, se esfuer 
ce por encontrar uno nuevo. Si este esfuerzo no se lleva a c°'; -bo o si se hace en una fonna pasiva, como cuando esperan que-
se les haga una oferta de empleo, ello contribuye en cierto -
modo a prolongar su inactividad laboral. En la generalidad ~ 
los trabajadores cünsideran que para buscar trabajo en forma
ef ecti va deben inscribirse en oficinas de colocaci6n, pero e! 
to es solamente un requisito para t"'ner derecho a las presta
ciones en el seguro de desempleo. Será un requisito formal de 
cuya observancia pueden aportarse pruebas, pero en el esfuer
zo que debe realizar cada trabajador desempleado para conse
guir trabajo, resulta muy complicado, desde el punto de vista 
administrativo. 
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Así la b1!squcda del emp..lco debe considerarse en una -
forma suplementaria para la concesión ele las prestacioocs si
no se cuenta con un bien organizado servicio de colocación. 

La inscripción en la oficina de colocación, es otro 
de los requisitos que se exigen para tener derecho al seguro

de desempleo, debido a que el mayor servicio que se pueda - -
prestar a un desempleado es la procuracicfo de un nuevo empleo, 
las prestaciones que en efectivo compensan la pérdida de in
gresos que sufre una persona al quedar desempleada representa 
una soluc:i.6n en segundo orden; consecucntcmcntc, su pago debe 
esta condicionado a la búsqueda de un nuevo empleo, lo que r.:_ 
sulta en beneficio tanto del desempleado como ele la colectiv2:_ 
dad; existen métodos modernos de organización para .la búsque
da de nuevos trabajos, obligando al desempleado a que se ins
criba en esta oficina que le procurarán un nuevo empleo para
poder cubrir sus necesidades. 

La inscripción tiene como objeto el determinar si al
guna de las vacantes que previamente son solicitadas se ajus
tan a las calificaciones de cada uno ele los desempleados ins
critos, para así confirmar el carácter de involuntario del c1! 
semplco. Esto solo se puede lograr por medio de la inscrip- -
ción obligatoria en las oficinas de colocación. 

Es posible comparar la inscripción de referencia con
el seguro de enfermedad, pues cm éste la calificación la emi
te el médico y en el seguro de desempleo la incapacidad la 
otorga la oficina de colocación. 

En la actualidad todos los regímenes de seguro de de
sempleo no importa el sistema (facultativo, obligatorio y los 
que no dependen del seguro), adoptan en una forma u otra la -
inscripción en las oficinas de colocación como una condición
prcvia para tener derecho a las prestaciones. Según el conve-
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nfo mímero 41• sobre el desempleo establecido en 1934, el dere 
cho a percibir una indemnización o un subsidio deben cncon- : 

t:rarsc subwdínados a la inscripción en una oficina f)l.Íblica -
de colocación o en cualquier oficina determinada con anterio
ridad por la autoridad competente. El convcn:i.o mímero 102 so
bre la seguridad social norma mínima, establecido en 1952 au
toriza la suspensi6n del pago de prestaciones cuando el inte
resado deje de o U lizar los servicios de empleo disponibles. 
(28) 

ws paises que no tienen un s:i.st:ema organizado de ofi 
cinas de colocación :i.ndudablc:mcnte no podrán tener un seguro: 
de desempleo, debido a la imposibilidad que habría para cu- -
brir los empleos vacantes con los trabajadores inactivos bene -ficiados con este seguro, y no podrían determinar si son efec 
tivamente desempleados involuntarios. 

Una vez inscr.i to el trabajador tic·· e la obligación de 
presentarse en una forma periódica para poder comprobar que -
no ha podido encontrar empleo pero sigue teniendo el ánimo de 
encontrarlo, existen algunas excepciones cuando se trata de -
algunos trabajadores que vi ven en regic:.nes distintas de la 

oficina de colocaci6n, de enfermos que padecen una afección -
de corta duración, de personas que siguen una formación prof! 
sional, o se hayan en circunstancias excepcionales. 

Inicia~mente la solicitud para las prestaciones del -
seguro de desempleo, se debe presentar en la oficina de colo

cación cuando el trabajador se inscribe por primera vez a fin 
de encontrar un empleo, correspondiendo a las oficinas de co-

(28) ~s Sistemas de Seguro de Desempleo.- Op. Cit • .Pág. 123. 
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loc.aci6n verificar si existe un puesto vacante que se pueda -
ofrecer al desempleado. 

Período de Calificación.-

·Debe existir como condici.6n absoluta para su funciona -miento las disposiciones necesarias para cerciorarse de que -
el sol.icita,,te ha ocupado un empleo sometido al seguro duran
te un período mínimo requerido para otorgar las prestaciones
del seguro. (29) 

Esta condición tiene como fundamento la necesidad de
limitar el pago de prestaciones de acuerdo y en forma propor
cional a las cotizaciones que han aportado en forma constante 
y regular los trabajadores, debido a que la población económ_!, 
camente activa que es la que sufre una pérdida real del ingr~ 
so en casos de desempleo deben tener mayores prestaciones que 
aquellas que son irregulares tanto en su empleo como en las -
cotizaciones que aportan. Es difícil admitir que una persona
que solo ha trabajado durante muy breve tiempo antes de que
dar desempleada haya sufrido una pérdida de salado que exiga 
compensación. 

Teóricamente se considera que una persona que haya 
trabajado nruy poco tiempo en un empleo sometido al seguro; 
por lo general disponía de·otros medios de vida o estaba inc! 
pacitado para trabajar, en cualquiera de los dos casos no ca
be admitir a estas personas en el seguro, debido a que cstas
personas no dependen de un salario para ganarse la vida, de -
aquí surge la necesidad de hacer un período de calificación -
para otorgar las prestaciones. 

tz9) Los Sistemas de Seguro de Desempleo.- Op. Cit. Pág. 125. 
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El período de calificación también nos sirve en el as -pecto financiero del seguro, debido a que en el momento de-

sobreven:i.r el desempleo el asegurado ha tenido determinadas -
cotizaciones las cuales le permiten disfn1tar del mismo, sin
gue ello esté en detrimento de los demás asegurados, ni cause 
un desequilibrio financiero en el propio seguro. De lo contra 
rio si el trabajador en cualquier momento pudiera tener clere: 

cho al seguro de desempleo, causaría una carga así como aumen 
taría el costo del seguro, s:i a los pocos dfas ele haber in-: 
gresado a un empleo es dcspcd:ido de él. 

Para terminar el tiempo el período de calificachSn ca 

da régimen tiene sus caractcr:Csticas propias debido a su es
tructura técnica, pero todos deberán seguir los siguientes 

pdncipios los cuales les servirán para delinear un seguro 
adecuado para cada circunstancia económica y técnica en partí 
oolu. -

a.- Si tl período se expresa en días o semanas en un
empleo sometido al seguro, desempeñado con anterioridad al de 
sempleo, será necesario definir en la Ley en que consiste pr~ 
cisamcnte un día o una semana de empleo. 

b.- Si es expresado mediante un número de cotizacio-
nes abonadas durante el empleo, se debe considerar como el mé 
todo más práctico, debido a que se ha previsto una cotizació; 
fija por cada período de trabajo determinado. 

c.- fuede fijarse también tomam'o en cuenta la remune 
ración percibida anteriormente, esta medida debe tomarse cuan 
do el limite de remuneración no permite tener en cuenta los: 

ingresos que rebasan cierto nivel. (30). 

(30) Los Sistemas de Seguro de Desempleo.- Op, Cit. Pág. 127. 



En los anteriores princ1p.1os tendrá que apoyarse el -
seguro para establecer las reglas aplicables a la durac:i.ón má. 
xima de las prestaciones y fijar el monto de estas, así comO: 
en el régimen facu ltati.vo será necesario cstablcr un míriimo -
no solo el empleo sino también de afiliación a una caja de de 
sempleo, para poder tener derecho a prestaciones. 

No olvidando trunhién que debe tenerse muy en cuenta -
la fecha en que se cf cetuo el perfoc.lo de calificación, de lo -
contrario un período de empleo que date de varios años aunque 
haya sido larga la duración, no basta para probar que un tra
bajador tenga como tínico medio de vida. Es necesario fijar pa 
ra este respecto un período de referencia, en el cual deberá= 
cfettuarse el período de calificacl6n. 

Ahora bien, el problema que surge s:i. el período de ca 
lificación es muy largo excluirá del derecho a prestaciones -; 
muchos desempleados que en forma regular pertenecen a la po
blaci6n económicamente activa, los cuales por lo general nece 
sitan de ayuda financiera. En el polo opuesto si el período = 
de calificación es muy breve muchas personas podrán tener c.le
recho a prestaciones pero entre estas habrá personas que no -
trabajan un tiempo completo, teniendo como resultado un aumen 
to en el costo del seguro. 

En la mayoría de los regímenes actuales se ha compro
bado que el período <le calificaci6n debe durar más de seis me 
ses, salvo en circunstancias excepcionales. Un período mayor: 
a este provoca restricciones injustificadas, o puede crear di 
ficultades si se reduce el término anterior. Es recomendable: 
para los países que apenas inician un seguro de desempleo - -
adoptar el principio de un período de calificaci6n bastante -
largo, para ir lo reduciendo en forma gradual a medida que se
toma e:~periencia y se adquiere un poder financiero suficien
te. 



El período de referencia según las expcriencdas obte

nidas no debería abarcar mñs de uno a dos años como máximo, -

debido a que si es drmasiado breve sólo las personas que ha
yan desempeñado prácticamente un empleo a tiempo completo an
tes de quedar desempleadas poclrían ser beneficiarias de pres
taciones, Las consecuencias de un período de referencia corto 
son que, las personas que han sufrido una incapacidad para el 
trabajo durante parte de dicho período o se hayan visto en la 
necesidad de trabajar por otras causas ajenas a su voluntad,

no podrán tener clcrccho a las prestaciones del seguro. A este 
rcs¡X!cto debe tornarse en cuenta el pedodo de referencia no 
en forma general sino en forma particular tornando en cuenta -
las circunstancias cs¡Xlc·(ficas de cada caso. 

Pérdida del Derecho a Prestaciones.-

La pérdida del derecho a prestaciones es una de las -
cuestiones más controvert:idai,; en el seguro de desempleo debi
do a que las c¿,,11 • .:;as que origina estas pérdidas de lugar a con 
flictos de tipo legal. f\ies constituye una decisión grave la: 
negación de prestaciones que tiene un período de calificación 
requerido y que es perfectamente apto para trabajar. Pero de
be considerarse como indispensable prever ciertas causas que

traen consigo la pérdida del derecho a prestaciones, en tanto 

que el riesgo contra el que se asegure sea el del desempleo -
involuntario, Y no debe considerarse esta pérdida como un de

lito sino como una forma de excluir del seguro determinadas -
formas de interrupción del trabajo las cuales no constituyen

un desempleo involuntario propiamente. 

La pérdida de prestaciones puede ser temporal o perro! 

nen te, es decir, que se puede suspender el pago de las ¡resta 
ciones durante una semana o aplazarlo durante un número dete; 

minado de semanas a partir del momento en que pronuncie dicha 



pérdida, y puede también descalificarse al solicitante duran
te toda la duración de su desempleo. No existe duda de que la 
pérdida del derecho permanente o de larga duración tiene con
secuencias sumamente graves para el desempleado y su familia, 
Por eso solo está justificada t.'llando el motivo resulte de su
ma gravedad. 

Las circunstancias que moti van la pérdida del derecoo 
son el ahandoro voluntario del empleo, despido por mala con-
ducta, pérdida del empleo debido a un conflicto de trabajo, -
negativas a aceptar un empleo conveilicr>tc y la existencia de
otros ingresos p1~cedcntes de di versas fuentes. 

El abandono voluntario del empleo, ocurre cuando un -
trabajador tiene derecho a prestaciones de desempleo y se ha
ya en realidad sin ocupación debido a que voluntariamente - -
abandonó el empleo. En este caso debe considerarse como un de -sempleo por voluntad propia y no debe tener derecho a presta-
ciones de desempleo; pues si se asegura a los trabajadores 
por clcscrnplco voluntario todos querrían abandonar su empleo -
en el momento que les pareciera conveniente y percibir sus 
prestaciones de desempleo. Una excepción a este tipo de desem 
pleo voluntario es el abandono por razones plaucibles donde : 
el trabajador abandona su empleo sin haber sido despedido de
bido a presiones tales que le hacían insoportable su trabajo. 
En este caso la pérdida del empleo es de hecho involuntaria,
aunque en apariencia no lo sea, dista de esta posibilidad es
necesario exceptuar de la pérdida del derecho a prestaciones
ª este tipo de desempleados. 

La duración de la pérdida de derechos debe fijarse en 
principio, El1 función del lapso de tiempo en que se p.iede es
timar que el desempleo provocado pe>r abandono voluntario del
trabajo no puede atribuirse a otras causas, transcurrido este 
lapso puede considerarse que la prolongación del desempleo 



del trabajador se debe más bien a la situación del mercado de 
trabajo que a su anterior decisi6n de abandonar el empleo vo
luntariamente. Transcurrido este lapso debe concedérsele el -
derecho a prestaciones y ¡X>r consiguiente la duración del pe
ríodo de pérdidas del derecho habrá de fijarse con relación -
al tiempo que generalmente necesita un desempleado apto para
trabajar y en enc011trar un nuevo puesto, cuando el mercado 
del empleo funcione en una forma nonnal. 

Despido por mala conducta; en este caso es la conduc
ta del trabajador la cual obliga al patrón a despedirlo, pu
diendo decirse que el desempleo es imputable a un acto delibe 
rada del interesado más que de circunstancias ajenas a él. E; 
consecuencia es necesario prever la medida necesaria para ev_!, 
tar que un trabajador despedido por mala conducta tenga dere
cho a prestaciones. 

Como regla general, para considerarse la mala conduc
ta de un trabajador debe ser culpable de una serie de faltas
º del mal comportamiento sistemático y no solo haber cometido 
un acto represible y aislado, salvo si este último es de suma 
gravedad. 

La duración de la pérdida de derechos por mala conduc 
ta debe ser proporcional a la gravedad de la falta cometida y 
que normalmente no debe pasar de cuatro a seis semanas, en la 
mayoría de los países este término de pérdidas de derecho son 
prácticamente idénticos a los que se establecen en el abando
no voluntario del empleo. 

Los conflictos de trabajo son aquellos en que el tra- '; 
bajador pierde su empleo, por que un problema laboral ha int,!! 
rrumpido la actividad de la empresa en la cual presta sus ser 
vicios. S6lo si estos problemas no son considerados bien fun°= 
dados, se desprende que los trabajadores cuyo desempleo es 
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consecuencia directa de su parti.cipaci6n en un conflicto no -
deberían disfrutar normalmente de prestaciones de dcsempleo,
pero deben~ determinarse en que tipo de conflicto puede consi 
derarse que tit.'ncn culpa los trabajadores. 

Algunos regímenes establecen que en los casos de in
solvencia por paJ•tc del empleador disposiciones del c6digo de 
trabajo o de un contrato colee ti vo y cuando la interrupci6n -
del trabajo es debida a un lockout; los conflictos no serán -
por causa de los trabajadores, lo que trae como consecuencia
quc el seguro debe concederles el derecho a prestaciones. 

Surge otro problema al tratar de determinar a que ti
po de trabajadores debe de suspenderse las prestaciones en un 
conflicto laboral, se pueden seguir varios caminos, un ejem-
plo es el de averiguar si está empleado o no en el estableci
miento en el que el personal se ha declarado en huelga; si 
participó cfecti vamcnte en el conflicto como huelguü:tas o en 
alguna otra forma; s:i. está dii·ectamentc interesado en el con
flicto en el sentido de que el resultado de esta pueda ejer
cer una influencia en sus propias condiciones de empleo. Si -
el trabajador no ha seguido ninguno de estos caminos sería i!! 
justo privarlos de su derechó a prestaciones a pesar de que -
su desempleo se deba al conflicto. Para determinar los ante
riores criterios será necesario que exista en forma detallada 
una interpretaci6n administrativa y jurídica perfectamente es 
tablecida de lo contrario podrían cometerse injusticias ó ·-: 
aplicarse en forma indebida. 

La duraci6n de la pérdida de los derechos a conflic
tos laborales se asemeja a la que se utiliza por abandono in
voluntario del empleo o por mala conducta; a saber si la pér
dida de derechos es decretada desde el comienzo del conflic
to se presupone que durará hasta el final del conflicto, de~ 
hiendo ser válida mientras conti~úe la interrupción del traba 
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jo. no importa si es un lapso corto o largo, sin olvidar las
f\Xcepciones que deben hacerse en favor de los trabajadores 
que encuentren un pucvo empleo en el curso de la huelga y lo
pi.erda posteriormente o que el empleador reanude parcialmente 
las actividades de la empresa, aunque la huelga y el conflic
to continúe. Hahr<\ pues que precisar cuando podrá considerar
se que ha sido resuelta la interrupción del trabajo o cual- -
quier olro tirx> de conflictos profesionales. 

Otra de las causas importantes Por las que se pierde
cl derecho a prestaciones, es el rechazo de una oferta de em
pleo conveniente, o su ociosidad a partir de ese momento, no
seguirse atriruycndo a factores ex.ternos, sino a su propla vo 

luntacl. 

De lo contrario, todo desempleado podría seguir en la 
nómina de beneficiarios si l al <:lS su deseo debido a que recha 
zaría cualquier oferta de empleo durante todo el tiempo pre
visto por la Ley, constituyendo una carga para el seguro. 

Esta es la razón por la cual se le exige que se ins~ 
criba en una oficina de colocación para poder procurarle otro 
empleo. 

No sería justo privar a un trabajador de sus dere
chos, por el tipo de empleo ofrecido que haya rechazado, si 
el puesto que se le ofrece es notablemente inferior al que 
ocupa antes y por completo inadecuado a sus calificaciones 
así como si el nuevo lugar donde debe trabajar y el domicilio 
del trabajador son distantes 1 tomancio en cuenta las faculta
des físicas y formación profesional, los peligros que dicho -
empleo puedan entrañar para la segur-idad y salud del trabaja
dor, finalmente que el puesto no debe estar vacante como con
secuencia de un conflicto laboral. 
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En la duracJón de la pérdida de derechos debida al re 
chazamicnto de un empleo, se tomará en cuenta que el solici.= 
tantc se cncuertra desempleado en fonna voluntaria mientras -
no trabaje y por lo tanto no deberá abonársele prestaciones -
mientras dure su inactividad, y sin embargo dada la gravedad
que representa para un trabajador la pérdida dcfiniti'va del -
derecho a prestacion<.~s, lo más conveniente es limitar la dura 
ción de dicho período a un número delerminado de semanas cuy";; 

máximo podría encontrarse de cuatro a seis semanas dcspues de 
que hizo el último rechazo de empleo. 

II .- EXISTENCIA DE Of HOS INGHESOS C().tO CAUSA DE .PERm 
DA DE DEHECHO A PHESfAClONES. 

Existen algunos casos en que la interrupción del tra
bajo de una persona no constHuye la pérdida total de sus in
gresos, debido a que puede contar con di versos recursos que -
provienen de otras fuentes, los cualt~s compensan en parle la
pérdida del salario en la cesa ... t!a por lo tanto es convenien
te para el seguro de desempleo reducir hasta clerto punto las 
prestaciones que son otorgadas a dicho beneficiario, mientras 
pueda recurrir a estos ingresos, se justifica la pérdida del
dcrecho a prestaciones o una reducci6n proporcional de las 
mismas. 

Sería injusto tratar de tomar en cuenta para este ti
po de seguro cualquier fuent e extra de ingresos del trabaja
dor, debido a que si el trab~jador en un momento queda desem
pleado tiene el derecho a recibir las prestaciones, puesto 
que ha cotizado y cubierto los reqúisitos para poder tener d.!:_ 
recho a ellos; así se debe determinar de acuerdo a cada régi
men de seguro, las causas por medio de las cuales se pierde -
el derecho a prestaciones, así como los ingresos en fonna de
tallada y precisa, para no caer en una injusticia como es pr~ 



var al trabajador de un derecho que el mismo se ha creado, 

Uno de los ingresos extras que pueden tomarse en cu e!!. 
ta, son las sumas que percibe el trabajador JX>r parte de su -

patrón a título de indcmnizaci6n de c.lcspido, pues estas tie

nen el mismo objeto qiie las prcstac:ioncs de desempleo. Cuando 

las indemnizaciones son dcri vadas de un contrato, deberá in d.!, 
car la rcduccJl)n proporciona] de las prestaciones de descm- -
pleo, pero por el contrario no debe tomarse en cuenta las su

mas abonadas por el empleador voluntariamente o por una cUs~ 
sición legal. 

Otro tipo de prestaciones que pudieran considerarse -
son las que otorga· la seguridad social como consecuencia de

la pérdida de ingresos de un trabajador 1 debido a que "º pue
de pretender que al mismo t:i cmpo se le otorguen dos prestaci!:! 

ncs, esto tiene raz6n de ser, porque el importe de las prest,: 
ciones de cada rama de la seguridad social se fija regularmen 

te a una nonna básica que representa la ayuda mínima. Así el: 
trabajador que se bcncf:i.cic simultáncame!"tc de dos prestacio

nes diferentes percibirá probablemente, una suma muy superior 
a la cantidad mínima prevista para cubrir sus necesidades más 
inmediatas. 

En prindpio debe preverse que si el trabajador perci 

be otra pcstación de la seguridad social, deberá pri vársele : 

del derecho a prestaciones de desempleo. Si el importe de las 

prestaciones de desempleo es superior al que se le otorga en
una rama de la seguridad social, el desempleado deberá perci

bir la primera o, en caso eontrarlc la prestación más baja, -

más la diferencia entre las dos prestaciones. Esto debe adap

tarse de acuerdo a cada siblema económico de desempleo. Estas 

prestaciones pueden ser por concepto <le maternidad, de enfer

medad (que se otorgcn en efectivo), los gastos de hospitaliza 
ción las pensiones de jubilacióo, de vejez o de invalidez y: 
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los de asistencia p.íblica. 

Los ingresos que perciba el desempleado por conc.epto
de otro empleo, aunque no sea en una forma estable o no perci 

ba un salario mínimo se tcndr;m que tomar en cuenta para la : 
otorgaclón de las prestaciones por conceplo de seguro de de

sempleo. No obstante la pr:i vación de la pérdida ele derecho 

constituye una medida exagerada debido a que solo ganan por -
lo regular insignificantes sumas ele dinero que no les sirven
muchas veces para cubrir las necesidades de un c.l!a. 

La mayoría de los países con sistema ele seguro oblig_! 
torio de desempleo adopta las dis¡xJSiciones que tienden no a
la privación lot al dli los derechos, sino a reducir en fonna -
proporcional a sus ingresos el importe de las prestaciones de 
desempleo. 

Existen otras consideraciones a este respecto como 
son los ingresos que percibe una persona en forma de rentas o 
de ingresos familiares que hacen los miembros de la misma, en 
principio se considera que el solicitante de las prestaciones 

de desempleo no tiene necesidad de tales y debeda privársele 
de este derecho. Esto dependería de un mecanismo llamado corn
probaci6n de la insuficiencia de los medios ele vicia, el cual

como su nombre lo indica es la comprobación de la necesidad -
que tiene un solicitante a las prestaciones de desempleo para 

que se le otorguen. 

Resultaría que el seguro de desempleo tendría que ele 

var su costo, ya que se necesitarían un sin número de perso-
nas bier capacitadas para poder detenninar la situación persa 

nal de cada solicitante y como se dijo anterio.rmente todo ré: 
gimen contributivo en donde los trabajadores aportan sus cot! 
zaciones debe darles el derecho a las prestaciones que ellos
mismos tu vi.eran. 
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En cambio cuando el régimen de seguro de desempleo es 

totalmente sufragado por el Estado deben aplicarse medidas P!, 
ra restringir a este tipo de so licHantcs, y.1 que así pueden

alivi.ar ln carga que pesa sobre los contril:x.1ycntcs en forma -

general y evitar rccúrrir a los fondos del Estado, para otor
gar las prcstac:ioncs a personas que p11cden vivir sin trabajar 

o por lo mcnm• pueden hacerlo durante cierto tiempo. 

Otros moti.vos de pérdida del derecho a prcst:acíones,
cs la negativa a seguir un curso de readaptación profesional

en la cual los trabajadores dcscmpl<~ados se benefician debido 
a una instrucción que les pcrnti ta conservar, mejorar o apren

der un nuevo oficio, en este aspecto cada régimen deberá est! 

blccer ccnt1·os para readaptarse a un nuevo empleo, pero si de 
bido a circunstancias económicas no existen dichos centros n';; 
¡x,drá considerarse como una pérdida del derecho a prestacio
nes, es decir que será necesario que existan de una forma ra

cional y organizada para que los trabajadores desempleados 
puedan ser obligados a readaptarse a un nuevo empleo. 

La edad puede motivar la denegación de las prestacio
nes a los trabajadores desempleados, debido a que cuando es -
avanzada empiezan a tener derecho a prestaciones de vejez co
mo son las pensiones de jubilacicSn por edad avanzada o por 

años de servidos; además las perspectivas de hayar un nuevo

empleo no son favorables para este tipo de personas. No obs
tante no parecería socialmente acertado privar de sus dere
chos por la simple razón de la edad a los trabajadores, si 
reúnen todas las cond:i.óiones requeridas para obtener dichas 

prestaciones, solo se le podrá priva.· o di·sminuir en forma p~ 

porcional como se dijo anteriormente cuando se tiene una pen

sión de vejez o de cualquier otro tipo que les permita vivir

de acuerdo asus necesidades. 

los adolescentes que no han alcanzado la edad estable 



cida para poder trabajar, son cxclu:Cdos de las prestaciones -

por considerarse que no U cnen las mismas cargas de familia -

que los adultos y por ] o general vi vct· en .su hogar cm el cual 

no son el principal sostén. Esta medida debe var.iar de acuer

do al alcance de las Leyes en vigor sobre el empleo de la ma

no de obra ju ven i 1. Lo mismo que sucede en las personas de 

edad avanzada las cuales rx•uncn los rcqu.isitós necesarios pa

ra obtener las prestaciones, seria injusto privar de una mane -ra absoluta a los jóvenes del derecho a prestaciones si ya 

han desempd1ado un empleo en forma y abonado las col:iz.a.c:iones 

para poder tener derecho al seguro, 

La residencia en el extranjero debe tornarse en cuenta 

debido a que un trabajador que abandona un país despues de ha 
ber perdido su empleo, no continúa el procedimiento establcci 

do para hayar uno nuevo, como lo es presentarse rcgulanncnte:: 

a una oficina de colocac:ión del país en que estaba asegurado. 

Siendo esta la causa debe considerarse que "º se encuentra - -
realmente disponible para el trabajo privándola de esta forma 

de su derecho a prestaciones. 

La excepción en e 1 párrafo anterior seria que existí e -ra lo establecido en lo referente a protección de gn.1pos espe 

ciales, en el cual nos dice, "entre los diferentes países qu-;_; 

están sujetos al régimen del seguro de desempleo pueden exis

tir acuerdos relativos al mismo, entre los cuales se destaca

el que se refiere al pago de prestaciones de desempleo por un 

país que actúa en calidad de rnanclat ario del otro". 

Las falsedades en que incurre un solicitante para ob

tener las prestaciones de desempleo deben ser sancionadas en

medida a su gravedad. De igual fonna deben ser suspendidos 

los derechos a prestaciones a los individuos que purguen un a
pena de prisión o se encuentren detenidos por las autoridades 

competentes, pues sería inútil en este caso ofrecer una posi-
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bilidad de empleo a este tipo ele desempleado, el cual no esta 

rJa en situación de aceptarlo, y su sostenimiento se encucn-

tra a ca1•go del Estado. 

III.- IMPOlffE Y DURACION DE l.AS PHESfACH~ES. 

Los trabajadores desempleados los cuales se considera 
que han tenido un de tri mento en s11 salario, se les deberá - -

otorgar las prestaciones del seguro de desempleo en 1..•fccti vo. 
En otros tiempos algunos pa:(1:ws concedían prcstac:i.ones CP es
pecie, pero si es un seguro conit·ibut:ivo la prestación deberá 

ser en numerario, de lo contrario no se enmarcar:Ca con el - -
princ:i.pio scgtín el c:ual el asegurado tiene automáticamente de 

recho a la compcnsachSn por 1 a pérdida de su sal ario, 

Sin olvidar que existen otro tipo ele prestaciones que 
son otorgados por lol.i poderes f.ll.Íbl icos para complementar las

otorgadas en numera do que les garantiza su subsistencia; se
ftalando como ejemplo de estas prestaciones en especie, un nu! 
vo trabajo poi· medio del servicio del empleo, los cursos de -
formación y de readaptación profesionales, el suministro de -
hcrramiertas y ropas especiales ncccsar:ias para el descmpcño

de un nuevo empleo, y f.inalrnente el transporte del trabaja- -
dor. Contribuyendo lo.s ar>ted.ores servicios a que el desem- -

pleado se reintegre a sus act:i vidadcs, Este tipo de prestaci~ 

nes debe considerarse de una importancia mayor que las ofrec2:_ 
das en cfecti vo, pues más vale que el trabajador desempleado
trabaje y se gane la vida por su propio esfuerzo que mantener 

lo en una forma ociosa •:: inactiva. 

Existen en alguno1-> jJaÍses en los cuales las prestacio 
. -nes son otorgadas por un programa general del empleo y finan-

ciadó por fondos p.~blicos, y no dependen directamente del se

guro de desempleo el cual se sostiene a base de cotizaciones. 
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Sin cmba1•go, debemos considerar que para que e 1 seguro de de

sempleo se desempeñe en una forma adecuada, de be otorgar este 

tipo de prestaciones as:C como el numerar.to, de lo contrario -

qucdar:Ca 1.Lm:i t-aclo a un s.implc sistema de ayuda, y no a un ver 

<ladero organismo para prcvcnj r y resolver e 1 dcscmplt:o. 

El ct.Ocu lo de las prestaciones deberá hacerse ele -
acuerdo a los principales objcl:i voH ck cada régimen y las ca

ractcr:(sticas de cada país. Como pr.i nc.i.pios gcncr:alcs deberán 

tomarse en cuenta dos fo1·mas que~ deban regir el cálculo de 

las prestaciones, los cuales son graduales o uniformes. 

El primer principio, que es el método de graduación 

consiste en que el .importe Je las prestaciones concedidas va

ria de acuenlo con los diferentes niveles de existencia que -

disfrutaba artcriormentc el desempleado, es decir, que el ni

vel de vida de los trabajadores varia más o menos en función

de sus ingresos cfocti vos, así se le podrán pagar las presta

ciones al beneficiario de acuerdo con sus ingresos anterio- -

res. 

El rn6todo unifonnc para calcúlar el :importe de las· -

prestaciones por concepto de desempleo, es el que tiende a ga 

rantiza a los trabajadores desempleados un mínimo vi tal mien: 

tras dure su inactividad, no importánck)le los niveles de vida 

anteriores, pues otorga prestaciones de igual monto para to

dos. 

La aplicaci6n de cualquiera de los dos métodos debe -

variar de acuerdo a cada país , pues dependerá de la importan

cia que exista entre las di versas categorías de salario, en -

los países en que esta diferiencia sea mínima darán resultados 

en fonna casi igual, en cambio en los países en que las dife

rencias entre los salarios sean considerables cada una de las 

fonnulas anteriores darán resultados muy diversos. 

..·,···'-'':·· 
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Socialmente no sería justo pagar prestaciones más ele 

vadas a los trabajadores más remunerados que a los que perci: 

lx>n salarios inferiores, si la prestación es mínima para to-
dos los trabajadores, como ocurre cuando se aplica la ,f6rmula 

de prestaciones graclu ale¡:;, as:( es recomendable u t:i lizar estc
mtítodo cuando el importe de las cotizaciones varíe en función 
de la i·cmnnerac.i.ón, que a diferencia de ]as cotizaciones uni

fonnes proporciona en fonna equitali va la carga del sostcn.l-

miento clc1 seguro. 

Si el .importe de la prestación se calcula de manera -
uniforme t·omando cr cuenta un salario medio, tendrá como con

secuencia que dicho importe podrá ser igual e incluso supe- -
rior al salario de los t rabajaclorcs de categorías infe:riores

dc remuneración, con la consecuencia de que éstos en caso de
quedar desempleatlos no tendrán gran interés de conseguirse 
otro empleo, debido a lo alto del :importe de la prc.stación. -
Si el importe fijado con los salarios de los trabajadores dt~

las categorías. :i.nfc.ri.orcs de remuneración, tendráconsecuen-:. 

cia totalmente desastrosa para los trabajadores de las catego 

rías intermedias y superiores de remuneraci6n debido a que i; 
tos percibirán un importe muy bajo a sus necesidades. 

Si se utiliza el métoC:o de graduacüSn para el pago de 

las prestacicmes, puedcr utilizarse dos principios para hacer 

el cálculo de la graduació'n, el pi"imcro es el del porcentaje 
es decir, que se fija un porcentaje uniforme del salar:i.o me

dio que cada beneficiario perciba con anterioridad a su desem 

pleo; el segundo es e:l dt.' eategor:fa de salario es decir, que: 
se requiere del es'lablec:i.111.i.L1ito de L. t deh:nn:inado número de 
grupos de rcmunera<'~.0n los '.1.1ales tengan J:lrnHe tanto supe- -

rior como inferior, tJue ab,u que toda la escala de salarios 

comprendidos i;n el seguro. En otras palabras que se f:i.jará un 

determinado importe para cada una de las categor!as de traba
jadores los cuales se encontrarán enmarcados de acuerdo a un-
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límite tanto mínimo com máximo de salarios, por ejemplo los -
trabajadores que se encuentren dentro de la categor.Ía "A" los 
cuales tienen un lími.te ele remuneración mínimo y máximo entre 
mil y cinco mil pesos mensuales, se les otorgará una presta-
ción equivalente al cincuel"'la por ciento de su salario, los -
trabajado1·es de la categoría "B" que tienen un lirni te de remu 
neración entre el máximo y el m:(n:imo de c.ir'CO mil a diez mil
pesos se les otorgará una prestación del cuarenta y cinco por 
ciento de su salario, 

La ventaja de este 1Htimo principio es que permite el 
establecimiento de una r<dad ón progrcs.i va entre las presta
ciones y los salarios, y que dichas categor!as de salarios 
que son utilizadas para el cálculo de las prestaciones sirven 
para hacer· el cálculo de las cotizaciones, debido a que es ~ 

más práctico operar con un número reducido de categorías de -
salario que a base de las casi infinitas variaciones que sur
gen cuando se fijan las prestaciones y cotizaciones de acuer
do con el salario que percioo cada trabajador, 

Un factor que deberá tenerse en cuenta en cualquiera
de los dos métodos de calcular el importe de las prestaciones 
es si el trabajador t:i.ene que mantener una familia, si no ma.!!. 
tiene a nadie o si depende de una familia, en cualquiera de -
estos casos deberá tenerse muy en cuenta la situación particu 
lar de cada trabajador para determinar el monto de las prest! 

· ciones, esto se hace estableciendo niveles de prestaciones se 
gún el caso particular de cada beneficiario, difiriendo con : 
el seguro privado en el cual se establece el importe de la 
prestación en función de las primas abonadas, y en la asisten 
cia pública en el importe de los subsidios que dependerán de: 
las necesidades y los recursos de cada beneficiario, 
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Período ele Espera.-

El trabajador que se encuentra asegurado contra el de 
sempleo tendr<Í derecho a pcrdbir las prestaciones de éste, : 
desde el momcnt o en que deje de percibir una remuneración¡ 

con este principio podr:famos considerar que desde el mismo mo 
mento en que el trabajador pierde su empleo se le deberán - : 
otorgar las prestaciones del seguro, pero la experiencia ha -

demostrado que existen razones sufid.cni:es para aplazar el P!, 

go de las prestaciones durante un breve espacio de tiempo de;:, 
de el momc~nto en que se ha .interrumpido el trabajo. Este lap
so de tiempo no compensado es lo que actualmente se llama pe

riodo de espera. 

La razón de la existencia del período de espera tiene 
dos objetivos, el primero de el los es que si muchas pcrsonas

se hayan sin trabajo de uno o varios días a consecuencia de -
un cambio de empleo que se puede considerar C'omo nonnal , en -
cualquier mercado de trabajo debido a la oferta y la demanda, 
se les tendría que compensar el más mínimo período de desem
pleo, así como los trabajadores que se encuentren con deseo -

de gozar de algunos d:Cas de vacaciones lo harían a costa dcl

seguro de desempleo y cJeb:ido a la imposibilidad de algunos 
sistemas de este seguro de comprobar en un corto plazo de - -
tiempo la autenticidad del desempleo, sirve esta medida para
desalentar a los posibles desempleados. 

El segundo objetivo del establecimiento de un período 

de espera, lo encontramos en que reduce en gran número las s~ 
licitudes que se prescnt an debido a que las formalidades exi
gidas son muy complejas, como son la recepción, recopilación
de pruebas, decisión sobre el curso que debe dársele a las so 
licitudes y el pago de prestaciones. Y teniendo en cuenta qu'; 
la administración necesita de cierto tiempo para determinar -
acerca de las solicitudes que efectivamente tienen derecho a-
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las prestaciones, este período pennitc proceder al otorgamien 
to de prestaciones ele solo las solicitudes que verdaderamen t';;' 
las ncccBi len. Y por ende la reducción del personal, localida 
des, material y créditos administrativos que se ncces.itar!án: 
para atender todas las solicitudes c¡ue se prusentaran. 

De los objc\::i vos antes mcnc:i<>nados podemos deducir 
que un pcríollo de espera razonable no puede perjudicar en fo;: 
ma indebida a los trabajadores ni estar en contra de los pri~ 
cipios del seguro de desempleo, pues queda confirmado que pr~ 
scntan inmensas ventajas administrativas y financieras. 

Ahora bien, dicho período no debe ser demasiado lar
go, pues colocaría en situación difícil a los trabajadores 
que no tengan los medios suficientes para sostenerse más de -
contados días, ni ser demasiado corto, pues se corre el ries
go se no aprovechar las ventajas expuestas en el párrafo ant.= 
rior. Sin embargo el principio que deberá regir este pcríodo
se1·á que se comenzará a contar a partir de la fecha en que el 
solicitante reclame el pago de las prestaciones y reúna los -
requisitos establecidos para tal efecto, 

Según el convenio número 102 sobre la seguridad so- -
cial norma mínima establecido en 1952, establece que el per:l'.~ 

do de espera en el seguro de desempleo no deberá exceder de -
una semana, ni ser inferior a tres días. La adopci6n de estos 
límites debe variar de acuerdo con la organizaci6n y funciona 
miento de cada régimen. No obstante cabe indicar que cuando : 
un régimen es nuevo y se encuentra sin experiencia en materia 
de seguridad social, así como su servicio de empleo es muy r~ 
<lucido debe considerarse conveniente establecer un período al 
go más prolongado, o establecerse un período de espera de - : 
acuerdo a los tipos de empleo que prevalezcan en cada país, -
de acuerdo al cálculo de prestaciones, y condiciones necesa-
rias para tener derechos a las prestaciones, en fin que cada 
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rég:i men lo establecerá de acuerdo l\ sus característ:icas pecu
liares. 

Dul'ación de las Prestaciones.-

Sin lugar a duda uno de los aspectos más problemáli
cos que se encuentran en e 1 seguro ele desempleo, es lo re fe-
rente a el tiempo en que deban otorgarse las prestac:ioncs, d~ 
bido a que tienen repercusiones financieras de gran magnilud
y entrañan gra" rcsponsabi l.idad para la segudtlad sod.al, por 
ser decisiva su j nfluencia sobre el bienestar del gremio tra
bajador. 

Existen otros elementos de gran .importa cia los cua

les deberán tomarse en cuenta no en forma exclusiva el carác
ter inhumatario para poder establecer los límites de la dura
ci6n de las prestaciones. 

Se puede reducir la duración <le las prestaciones c.,'Uan -do exista un al to ni vcl de demanda en la mano e.le obra, pues -
resulta obvio que habrá un mímero muy reducido de tt·abajado
res desempleados, pcrmi tiendo con esta medida que al nucleo -
de trabajadores desempleados en forma persistente se les de-
clare ineptos para el trabajo, por motivos de carácter físi
co, moral o de otro tipo, para poderlos excluir de la protec
ción del seguro de desempleo y procurar que se beneficien por 
otras prestaciones del seguro social relacionada con su inca
pacidad. Además como el período en que se ePcuentra desemplca 
do un trabajador capaz será muy corto, se le podrán otorgar : 
durante este tiempo las prestaciones. 

La ayuda indefinida a los desempleados eri forma per-
sistente o incapaces, en período de gran demanda de empleo, -

repercutiría en las prestaciones que se otorgan a los demás -
trabajadores, o la elevación de la tasa de cotizaciones, así-
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pues para poder lograr un equilibrio entre las S\llnas <le los -
di versos afiliados, se debe fijar un l!m.i te a la <luración de
las prestaciones y de acuerdo al JXlder económico del régimen. 

Otro motivo para establecer un Hmi te a la duración -
de las prestaciones es cuando los períodos <le desempleos son
muy prolongados, es decir cuando el número de empleos que se
ofrecen es nruy inferior al de los solicitantes, Siendo en es
te caso un gran número de beneficiarios del seguro, debido a
que al cabo de algunas semanas scgui rán estando sin trabajo,
a pesar de ser completamente aptos para él. Siendo imposible
comprobar la autenticidad del desempleo de la gran cantidad :... 
de solicitantes, mediar te el método ordinario del ofrecimien
to de su empleo, además el pago en forma indefinida al gran -
número de beneficiarios acabaría por agotar el fondo financie 
ro del seguro y solo lo podría resolver mediante el alza casi 
inmoderada de las tasas de las cotizaciones. 

· La posible solución en este tipo de problemas, sería
la asistencia de los fondos públicos para los trabajadores, -
que derivarían de los ingresos fiscales y la ayuda en fonna -
de emprésH to al seguro de desempleo o la crcaci6n de régime
nes especiales de asistencia. 

Hesolución más acertada según la práctica, es insti
tuir un régimen de asistencia a los desempleados de carácter
general y tomar medidas de ayuda para personas cuya insufi- -
ciencia de recursos sean plenamente comprobados. 

Las formas para limitar la duración de las prestacio
nes, se establecen en base a dos principios: El primero con
siste en fijar dicha duración de una manera uniforme para to
dos los asegurados lo que significa que, una vez adquirido el 
derecho a prestaciones, todos los beneficiarios las percibi
rán durante el mismo número ele días de desempleo. El segundo-
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principio consiste en variar para cada beneficiario 
la duración máxima para el otorgamiento de las prestaciones -
en funci6n del mímero y cuantía de las cotizaciones pagadas -
durante el tiempo que estuvo empleado, o de acuerdo al monto
clc su remuneración. 

El segundo principio se denomina cseala móvil y puede 
tener como consecuencia que la mayoría de los trabajadores so 
lici tantea de prestaciones tengan un período muy corto de la';° 
mismas, además se le puede objetar si se toma en cuenta el 
monto de su remuneración que las personas cuyo empleo ha sido 
irrcgu] ar no necesitan ser protegidas duran te el mismo tiem
po, como los demás trabajadores que si han tenido un empleo -
regular. Sin embargo cabe añadir que este principio se ajusta 
mejor a las características óbjeh vas del seguro 1 si bien hay 
que reconocer que el carácter de otras disposiciones técnicas 
sobre las prestaciones, pueden ocasionar que este sistema sea 
inaplicable en algunos régimcnes. 

Los factores que intervienen para determinar la dura
ción máxima de las prestaciones son: 

a.- La fijaci6n de límite máximo se establecerá de -
acuerdo a la oferta que exista de empleo, es decir, del tres
al cinco par cierto de desempleados, se considera que existe
una gran oferta de empleos por lo tanto se les otorgará a los 
desempleados prestaciones durante el tiempo que estén sin tra 
bajo. 

b.- La existencia de programas de auxilio a los traba 
jadores en paro persistente. 

c.- Este factor deberá tomarse desde el punto de vis
ta financiero debido a que si es muy largo el período de pres -taciones, será más elevado el eosto de cotizaciones, lo cual-
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será una carga para los demás asegurados. 

d.- Deberá considerarse las posibilidades administra
tivas para poder conseguir empleo a .los beneficiarios durante 
el período de prestaciones. (Jo) 

En cualquiera de los casos cada régimen establecerá -
sus límites de acuerdo a sus posibi lidadcs, siendo recomc.'llcla
ble que la duración no sea infcri or a tres meses y no exceda
ª más de siete meses, si se logra alcanzar más de siete meses 
debe considerarse a este régimen como sólidamente constitui
do. Cuando el régimen no está sólidamente constituido y reba

sa los siste meses establecidos como máximo, pueden quedar s.:, 
riamente expuestos a los efectos de un posible desempleo cn
masa. En el lado opuesto si el limite inferior a veint:iseis -
semanas se reducen, privaría de manera an tici.apada de presta
ciones a numerosos trabajadores los cuales, teóricamente tie
nen la posibilidad ele reintegrarse a su trabajo si disponen -
de más tiempo para aprender un nuevo oficio, cambie" de resi
dencia o adquieran conocimientos suficiertes para poder desa
rrollar su nuevo empleo. 

IV.- ORGANIZACION. 

El seguro de desempleo para su buen desarrollo no so
lo necesita de disposiciones legales que pennitan establecer
los principios de dicho seguro, sino que además será indispen 
sable la creación de una buena administración para que su cfi 
ciencia en coordinación con la Ley, permita el mejor funcion'; 
miento en dicho sistema. Más aún, tratandose de un nuevo rég! 

(30) los Sistemas de Seguro de Desempleo.- Op. Cit. Págs. 195 
a 199. 
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men donde se tendrá que formular la organlzaci6n en una forma 
mcticu losa, así como los servicios de ejecución deberá ser in 
tegrado por personal previamente adiestrado y competente. 

Los régimen es que actualmente funcionan han penni tido 
establecer ciertos métodos de administración que a continua
ción daremos: 

Organismos encargados de la administración.-

Debido a que la administración de este tipo de seguro 
es en forma muy di ati ·ta a la que otorgan algunos servicios -
públicos, deberá elegirse en forma muy cuidados. 

Las razones que dan algunos países para establecer un 

organismo público eri la administración <le dicho seguro son 
las siguientes: Que la protección contra el desempleo es úni
camente de incumbencia del Estado; suponer que el éxito del -
régimen cleperderá del Estado, estimar que el Estado se encuen 
tra en mejor situaci6n para la administración que cualquier : 

régimen particular, y, por último· que el Estado ya administra 
otras ramas de la seguridad social. 

Para la administración por parte de organismos autóno 
mos o semi autónomos de particulares, en algunos países se 
dan las siguientes razones: Si los trabajadores o patrones 
que se encuentran obligados a cotizar participan en la admi
nistración, podrán vigilar sus intereses, estarán más informa 
dos acerca de la aplicación de este seguro y efectuarán éon -
más eficacia y vo] un lad dicha labor; en cambio si el Estado -
es el que organiza y estable.::e la administración del seguro -
se creará un régimen lnrocritt:ico el cual hará más difícil el
buen funcionamiento de este seguro. 

Es conveniente hacer algunas observacions respecto a-
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los organismos ptíblicos que se· encargan de la organización 
del seguro de desempleo, Es recomendable que la administra
ción se haga por parte del Estado, cuando en un país no haya

organi smos autónomos can peten tes y que su experiencia res pec
io a la materia sea muy poca agregándole además que el seguro
de desempleo es prestado en forma más i.rieficaz. en los organi! 
mos que no dependen del Estado. Y debido a que el desempleo -
in fluye mucho en la economía nacional el Estado no deberá de
dejar de controlar el funcionamiento del seguro de desempleo. 

Existe la posibilidad de poder confiar la administra
ción del seguro de desempleo a otras ramas de la seguridad so 
cial que ya son administradas, "algunas de las actividades 
que entrañan la administración del seguro de desempleo son 
idénticas o muy semejantes a las requeridas para la adminis~ 
tración de otras ramas de la seguridad social", (32) 

Este tipo de semejanzas las encontramos en la inscrip 
ción, recaudación de cotizaciones y de contabilidad, existen: 
también algunas similitudes con el trámite de solicitud como
es el caso de seguro de enfennedad. Aminorando en esta fonna
los gastos administrativos, debido a que ya existe un organi! 
mo bien establecido el cual aplica otra rama de seguridad 1so
cial que sirve de base para el seguro de desempleo, Pennitie!!. 

do de esta forma recaudar en forma única las cotizaciones, 
llevar una sola contabilidad para cada trabajador y las ofic~ 
nas establecidas se encargarán de las solicitudes de ambos -
seguros, 

Otro de los organismos que puede servir para la apli-

{32) "Técnicas Administrativas del Seguro Social".- Estudios

y doL'Umentos, nueva serie, núm. 40 - OIT 1955 Ginebra. 
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cadón del seguro de <lescmpJ.co es el denominado servicio del
empleo. Debido a que existe una estrecha relación entre la·
b.ísqucda de un empleo para una persona que se encuertra clesem 
pleada y el pago de las corres¡xmdicn tes prestaciones al mis':' 

mo, por la necesidad de verificar, cada vez que se le pague -
una prestación, si el desempleo es en forma voluntaria o invo -luntaria, también que este mismo organismo puede ocuparse en-
cl mismo lugar de las formalidades requeridas para la coloca
ción, la prcsenlaci6n de las solicitudes así como de 1 pago de 
las prestaciones, coordinar en forma más allegada las funcio
nes que implican las formalidades requeridas, como son la di! 
Poriibilidacl para el trabajo, wsqucda de un empleo'. imposibi.:.. 

lidad de hallarlo, etc. 

Para obtener relaciones más estrechas en lre el seguro 

de desempleo y las oficinas de colocación, el mejor medio de
lograrlo, puede ser que la administración de los dos progra
mas se confíe a un mismo organismo. En cualquiera de los ca

sos la decisión final se basará en un detallado estudio de 
los factores que deberán de tomarse en cuenta en forma parti
cular en el Estado que trata de adoptar el seguro de desem- -

pleo. 

Otro de los aspectos administra ti vos que tienen gran

importancia en la organización del seguro es sin lugar a du
das la descentralización administrativa, es decir que las fo!: 
malidades que se requieren para el otorgamiento de prestacio

nes deberán llevarse a cabo en las oficinas locales, ya que -

los desempleados de esta manera no perderán mucho tiempo ni -
tendrán demasiadas dificultades. Con . .dguientemente deberá ser 

indispensable para el b..Ien funcJ.onamiento <le este seguro un -

alto grado de descentralizaci6n de sus oficinas. 

Es indúdable que para la coordinación de estas ofici
nas descentral:izaclas deberá existir una oficina central o de-
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mayor importarcia, la cual establecerá los principios genera
les con los cuales debe funcionar el seguro, así como del ma
nejo del fondo financiero del seguro. 

Funciones del organismo encargado de la aplicaci6n 
del Seguro de Desempleo.-

1.- Hecaudación de cotizac:iones, El seguro de desem
pleo que por lo general funciona económicamente, en forma tri -parti ta o sea cotizaciones por parte de los trabajadores, los 
patrones y subsidio del Estado, siendo la lal:x>r del organis
mo, recaudar las cotizaciones referentes a los patrones y los 
trabajadores. A continuación enunciaremos los principios en -
que debe basarse dicha recaudación: 

La inscripci6n que debe hacerse tanto de los trabaja
dores como de los patrones, la cual sirve para establecer que 
personas tienen derecho al seguro, lo mismo de las empresas -
que lo otorgan. Las empresas obligadas a cotizar al seguro de 
desempleo, deberán. inscribirse y de esta forma se obligan a -
cotizar. Para lo cual cxistirár> programas de inspección, para 
que la empresa que no se haya inscrito dcspues de cierto tiem 
Po se le multe. Los trabajadores en igual forma deben inserí: 
birse en el momento en que ocupan un empleo que se encuentre
dentro de régimen, prohibiendo a los patJ·ones que contraten a 
un trabajador que no pueda probar que se encuentra afiliado -
al seguro. La inscripci6n del trabajador debe hacerse en for
ma personal o bien por conducto del patrón ante la oficina 12_ 
cal que le corresponda llenando una solicitud con los datos -
necesarios para establecer su afiliación. 

El pago de las cotizaciones, las tasas, la base sobre 
la cual se calcula, y la periodicidad de dichos pagos, se en
cuentran establecidos en la Ley 6rganica del seguro o en su -
defecto en el reglamento administrativo, obligando por lo ge-
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neral n los patrones a retener del salario de sus trabajado-
reo el :importe correspondiente a dichas cotizaciones, para 
que a su vez lo transfiera al organismo administrativo, esta
r.í obl:iga<lo tamb.i én a agregar 1 a cotización patronal por con
cepto ele sus trabajadores, así como la suma retenida sobre 
los salarios al organismo encargado de la recaudación <.le las
coti zaciones, lo cual Jo p1.1ec.lc hacer por mcclio de dos siste
mas: Si el patr'<Sn cmvia a la oficina de recaudación el total
de las cotizaciones cfo el y su personal se denominará el sis
tema de nóminas de salarios, enviando además una lista con el 
mfmcro de registro de cada trabajador así como el valor de 
las cotizaciones de cada uno y también las de el, el número -
de días trabajados o los salarios ~1e perciban, los cuales 
pcnni ten calcular el período de calificación. El otro sistema 
se llama de estampillas, en el cual se utilizan estampillas -
las cuales adquiere el patrón tanto para el como para sus tra 
bajadorcs, la venta de dichas estampillas puede hacerse en -
las oficinas de correos en las oficinas del seguro, las est~ 
pillas deberán ser pagadas en unas cartillas que previamente
son dadas a el patrón por la oficina correspondiente, en di
cha cartilla se deberá llenar las casillas correspondientes a 
cada período de cotizaciones y no deben contener espacio para 
más de seis o doce meses, una vez transcurrido este tiempo el 
patrón debe enviar las cartillas al organismo administrativo, 
el cual expedirá nuevas para remplazar las anteriores, las 
cuales contendrá los datos necesarios para efecto del seguro. 

2.~ Contabilidad. Otra de las funciones del organismo 
que aplica el seguro de desempleo es la contabilidad, más aun . 
si es un régimen en el cual se encueo1tran afiliados millares
º millones de personas. Para tal efecto es necesario plantear 
en fonna meticulosa los sistemas <le contabilidad ~te sean más 
acordes en cada caso, para crear métodos eficaces, es necesa
rio tener un personal s:i no altamente capacitados si mediana
mente calificado , debido a que las cuentas deben mantenerse -



1 li,ü 

continuamente al día, no importando las si tuacioncs de empleo 
o desempleo en que atraviccc el pa(s, para no r<!trasar otras
funciones administra ti vas. 

Para .los efectos anteriores debe existir un archivo -
en el cual se encuentren enumerados todos los patrones suje
tos a esta obligacipon, por medio de un expediente de cada em 
presa inscrita en este régimen. En dichos expcdicn tes se ten: 
drá que establecer los datos necesarios para el seguro, as! -
como los casos de modificaci6n, extinción o creación Je la 
obligaci6n de pertenecer o no al régimen. Conteniendo a.dcmás
los datos necesarios para saber su cst:ado regular de cotiza
ciones. En fin de dicho expediente deberán contener todo lo -
necesario para que la administración del seguro sea más fluí
da en sus funciones. 

Los expedientes de los trabajadores es otra forma in
dispensable para que la administración del seguro funcione en 
fonna adecuada. Ya que pór regla general de aquí se sacan los 
datos para la otorgación de prestaciones, en lo que se refie
re a la duración de la afiliación, las cotizaciones pagadas,
la duración del empleo, o de las prestaciones que ya han sido 
otorgadas. Bastando consultar el expediente para poder deter
minar acerca de una solicitud, de aquí su gran importancia de 
estos expedientes, Debido a que el número de trabajadores pro 
tegidos rx>r el seguro será mucho mayor personal para el cuid;_' 
do de este tipo de expedientes. 

En el momento de la inscripci6n deberá hacerse el ex
pediente de los trabajadores el cual deberá llenar los si
guientes requisitos: Los datos necesarios relativos a las co
tizaciones (nóminas de salarios o de estampillas) que envía -
periódicamente el patrón, que deberán ser anotados durante ca -da periódo de cotización. Para evitarse esta labor, existe un 
modo por medio del cual se pueden tomar todos los datos nece-
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eonlrato) en (>} cual los patrones c..11vian únicamente cuando un 

t rahajaclor queda cfectivamunte desempleado, los elatos necesa

rios para las prcstacjones. El :inconveniente de este método 

1·s q11e existe la posi bi 1iclatl de que el expediente de un cm- -

pleado 1 puede ser muy atrasado o estar incompleto, contenga -

inexactitudes y corrt>r el riesgo d<! haberse perdido. Los <la

tos t>obrc las prestaciones i->('rá otro de los requisitos que d.:_ 

ba inserí birse en los cxped:i.en tes ele los trabajadores. Es de

cir, que S(~ anota r¡fo ludas las prcslaciune.s abonadas en los -

cursos de los 1íltimos años, señalando el importe asl como el

comienz.o y lenn.i nacilSn de cada período de prestaciones; datos 

que son ncccAarios para establecer, s:i. tiene o no derecho a -

las pres'laciom?s, as{ mismo el pcr:Codo de espera que debe de

observarse, la duración de las preslaciones etc. 

Ahora bien, la con vcnicncia de tener dichos expedien

tes en una oficina central, sería que si un trabajador se - -

traslada de una región a otra no afecta en lo mínimo la admi

nistracic}n del .seguro, permite la máxima normalizaci6n y mee_:: 
nización de las operaciones administrativas. El inconveniente 

es que los plazos necesarios para la trasmisión de datos de -

un solicitante a prcslaciones, a una oficina local d.i.stan te -

se prolongaría, tenicm<lo graves consecuencias para los desem

pleados. 

3.- Heccpción de Solicitudes.· La finalidad de esta 

función es iniciar el trámite administrativo para que le séan 

otorgadas las prestaciones al desempleado, con la presenta- -

ci6n de la solicitud se pone en movi1niento el órgano adminis

trativo para determinar el otorgamiento o no otorgamiento de

las prestaciones. 

La pérdida del empleo de un trabajador asegurado que
na encuentre y se establezca en otro, ele be presentarse en la-
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oficina local de sernc10 de empleo, debiendo presentar la 
cartilla de estampillas, un certificado de desempleo expedido 
por el patrón (en los casos que as:( se use) o presentar su mí 
mero de expediente y entregarla personalmente en la oficina.: 
Como excepción puede utilizarse también el envío por correo -
de los desempleados que vivan en regiones muy lejanas, con la 
condición que el peticionario se presente por lo menos una 
vez a la oficina local y dt! ninguna fot'llla permí tir que una 
tercera persona presente la solicHud. 

El servicio de empleo reviste una gran importancia en 
este aspecto debido a que el desempleado deberá presentarse -
en primer ténnino en la oficina para cerciorarse de que exis
te o no existe un empleo vacante que pueda ocupar, pues de ha 
berlo no hay necesidad de que se soliciten las prestaciones,: 
además como se dijo anterio1inente no se puede otorgar la pres 
tación si el empleado no se ha i,nscri to en el servicio de cm: 
pleo. En caso de que la oficina del servicio de empleo no pue 
da colocar el solici tantc, deberá enviarlo a la oficina del : 
seguro de desempleo con un certificado de que ha pasado ese -
trámite, de lo contrario el funcionad.o de la oficina del ser 
vicio de empleo deberá estipular que a su criterio había una: 
vacante para el solicitante y ésta no aceptó. Conforme reciba 
ofertas de empleo el funcionario encargado de la Secci6n, de
be examinar las solicitudes de empleo que existan cscogiendo
entre estos al que mejor se adapte de acuerdo a sus califica
ciones, enviándolo a que se presente en su nuevo trabajo. 

En la oficina del seguro de desempleo se presentan 
los trabajadores que no ha podido colocar inmediatamente las
oficinas del servicio de empleo, solicitando en dicha oficina 

t 

del trabajador la presentación de ciertos documentos según 
sea la organización administrativa del régimen como por ejem
plo: Tarjeta de asegurado con el número de inscripción; tar~ 
jeta del miembro si está afiliado a una caja del seguro facul 
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tat:i.vo o la cartilla de estampillas qt e le habrán entregado -
en su antiguo trabajo, etc. 

El ROlicitantc deberá l lcnar un formulario de solici
tud inicial de prcsb1ciones en cual consti tuyc 1 a base para -
la decisión de la sol:ici tud, de manera que dicho fonnulario -
debcr;Á contener la información necesaria sobre el solicitan-
te. Además dcbcréÍ certificar que rmínc las diversas condicio

nes indispensables pa1·a tener der<:cho a prestaciones como - -
son, qtic se encuentra desempleado en forna .invCJluntaria7qtic
es apto para el trabajo, cte. 

A continuación se le deberá entregar una tarjeta en -
la que se hayan estable<.::i.do lcrn días }' horas que deberá pre
sentarse a la oficina ele servicio de empleo para certificar -
qtte sigue desempleado, para que de esta manera pueda seguir -
obteniendo sus prestaciones, dicha tarjeta deberá ser devuel
ta a la ofj cina local si el dei:;empleado haya traba jo por su -

propia inicia ti va o por otros motivos no p.1e<lc seguir perci
biendo las prestaciones. Si el trabajador tiene derechos a 
subsidios por cargas de familias en la oficina le darán un 
fonnula1.,,lo que llenará ofreciendo pruebas de lo mismo. 

Una vez reunidos los requisitos anteriores el desem~ 
pleado no necesitará ¡wesentarsc sino hasta la fecha indicada 
de su tai·jeta, salvo si rec:i.be una noti.ficación de que existe 

un empleo vacante pará el • El verdadero objetivo de la solic,!_ 
tud inicial es infonnar al organismo administra ti vu que el s~ 

l.ici tante se encuentra sin trabajo para poder determinar si -
tiene o no derecho a presladones. 

4.- Decisión sobre las solicitudes. Es una de las fun 
ciones más importantes del seguro, debido a que el organismo

administrati vo debe decidir si las solicitudes son legalmente 

o no pagaderas, la tasa que deberá aplicárseles y detenninar-
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la duración de dichas prestaciones. Para tal efecto todas las 
solicitudes llevan establecido un límite para que se dicte re 
solución, este período debe se.r muy corto debido a que si el: 
organismo adniín:islratlvo no logra darles trámite en el plazo
prev:i.amcnte establecido se retrasarán los trámites pr:ivardo 
de los ingresos a lC>s desempleados que tuvieran derechos a 
ellos. 

Es recomendable que la decisión sobre las solicitudes 
se vea de dos puntos de vista: El primero es la verificación
y arnpliacic)n de los da tos indispensables del solicitante, y -

el segundo con los datos reunidos y comprobados, tomar la de
cisión. 

Al ser entregada la solicitud de prestaciones se debe 
presentar también cierta infonnación que figura en varios do
cumentos, como por ejemplo el formulario de solicitud y pres
taciones, la cartilla de estampillas o tarjeta de cotizacio
nes, el certificado de la oficina de colocación o en su caso
el certificado de tenninación de contrato del empleador. Ta-
les documentos deben examinarse detenidamente para poder con
finnar los datos que son aportados por el solicitante y los -
que se tienen en el expediente. 

Para la comprobación de ciertos <latos que aporte el
solicitante es necesario recurrir directamente al servicio de 
empleo, en el cual el presunto desempleado tuvo que haberse -
inserí to, despreT'diéndose de esta hip6tesis que el solicitan
te apto para el trabajo, que se encuentra disponible, que ti.!:_ 
ne deseos de trabajar y busca efectivamente un empleo. Exis
ten determinados casos en que los solicitantes debido a su 
gran número, no es posible detenninar su estado físico o men
tal, que le impide ser apto para el trabajo, sino con la in~ 
tervención de un médico el cual decidirá si es o no apto para 
el trabajo, teniendo como consecuencia que la mera inscrip- -
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dón en la oficina de colocaci6n no bastará para poder csta-
blcccr una prueba total de que el solicitante tiene derecho a 
las prestaciones, en estos casos es recomendable hacer un es

h1dio más <letcni<lo en cada caso particular. 

Para comprobar el pcrCodo ele calificación será necesa 

rio recurrir a los datos qi1e se encuentran establecidos er el 
expediente, como son el pago de eotizaciones y el empleo o 
las remuneraciones anteriores al desempleo; o de lo contrario 

se tendrá que pedir informaci6n al patrón que haya tenido oc~ 
pado la última vez al solicitante, estos datos sobre las cot~ 
zacioncs, el empleo o la rcmuneradón del solicitan le, deben

completar la información necesaria, para cletcrminar si el de
sempleado ha cumplido con los requ:i s:i. tos necesarios para su -

calificación. 

Para comprabar si. el solicitan te abandonó CP fonna vo 

lunta.r:i.a su empleo, po.r mala conducta o debido a un conflicto 

de trabajo, a pesar de habéri;e le pedido al iniciar los trámi
tes al solicitante que mencionara el motivo por el cual está
desernpleado, se envía un cuestionario al último patrón, en el 
cual establecerá las razones y circunstancias por las cuales

dejó de emplear al sol:ic:i.tante, precisando las fechas en que
fue contratado y despedido, el monto de su salario y el tipo
de trabajo que desempeñaba, agregando además si se le otorgó
alguna indemnización por despido teniendo que devolver el pa
trón dicho cuestionario en el término de dos o tres días por
razones obvias. Al recibir la infonnación pedida al patrón, -
la oficina en turno deberá cotejar los datos otorgados por el 
solicitante, si acepta y no existen ,ii vergencias se dará como 

cierto, de lo contrario tendrá que informárseles tanto al tr! 

bajador desemph~ado como al patrón los puntos de contradic- -

ción para que envíen las pruebas necesarias de lo que aíinnan, 
con dichas pruebas la autoridad encargada de tomar la decisi

ón resolverá. 



11+6 

Una vez reunidos todos los rcquisi tos as:C como las 
probanzas que ~stimc necesario la autoridad encargada de to
mar la decisión, deberá resolver si el solicitante se encuen
tra con derecho o no para recibir las prestaciones. La autor.:!:_ 
dad encargada de decidir sobre las solic.l tudes puede ser de -
dos tipos: El primero os que la decisión deberá tomarla la 
misma oficina en que fueron presentados los requisitos prepa-, 
ratorios, debido a que la decisi6n será meramente un trámite
administrati vo al encontrarse en C!sta etapa, de lo contrario
de no haber reunido los requisitos necesarios no habría llega 
do a ella. El segundo tipo de autoridad de tomar la decisión"';° 
puede ser un funcionario administrativo independiente el que
ha estudiado dicho expediente. En cualquiera de los dos casos 
el solicitante conservará su derecho en caso de no estar con
forme con la decisión para apelar. 

La decisión no tendrá problema en los casos en que el 
solicitante esté apto para el trabajo, disponible, período de 
calificación y motivo del desempleo, pero existen casos en 
los que esta decisión debe considerarse mu y a fondo como son

el estado de salud del solicitante la aptitud para el traba
jo, motivo del desempleo, conflictos de trabajo, etc, ·los cu! 
les crean dificultades a los funcionarios competentes o si no· 
tienen un acceso directo a los presedentes creados por deci~ 
siones de tribunales de apelación. 

De ser favorable la decisión para el solicitante se -
seguirán el trámite correspondiente al pago de prestaciones,
en caso contrario se le notificará en fonna oficial el motivo 
por el cual ha sido denegada la aceptación de su solicitud y

se le comunicará que tiene el derecho de apelar, si considera 
que no es justa la decisión, pero a pesar de esto se le comu
nicará también que debe seguir presentándose en la oficina de 
colocación hasta que logre colocarlo. 
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La apelación es un medio de que dispone el solicitan
te para pedir que se revise su expediente, debido a que el es 
tima que hubo una arbitrariedad, perjuicio, parcialidad o - -
error en las decisiones tomadas para el otorgamiento de las -
prestaeioncs. El organismo de apelación deberá at:rih.1cioncs -
judiciales para poder realizar un examen razonado e .imparcial 
de cada expediente pronunciando una resolución dcfini ti va. 
los organismos de aplc lación p.1cdcn estar const:i. tu idos por 
miembros p.íblicos los cuales no deberán tener ningún interés
en particular, tener cierta fon11ación jur.Cd.ica y estar plena
mente enterados del funcionamiento del seguro; pueden formar
se también en forma tripartita o sea representante de los asa -lariados, representante de los patrones y el representante 
del poder pSblico los cuales indispensablemente deberán tener 
una fonnaci6n jurídica y adm:i.nistrat:i. va, para poder orientar
a los otros dos sectores, 

Es recomendable que al procedimiento de apelaci6n se
le otorguen las facilidades necesarias al solicital"te, como -
es el servicio gratuito, debates simplificados, ayuda para ex. 
poner su queja al solicitante. Un representante de la autori: 
dad que emi ti6 la decisión deberá presentarse en la audiencia 
para exponer los motivos de tal, los gastos por concepto de -
transportes, en los casos de que los tribunales se encuentren 
retirados del lugar de residencia del desempleado, deberán 
ser reembolsados en el caso que tuviere razón. Las decisiones 
del trioonal deberán publicarse en forma periódica y sistemá
tica, a fin de que se anotó anteriormente los funcionarios en 
cargados de tomar la decisión conozcan tales resoluciones. 

5.- El pago de la Prestaciones es la última función 

que debe desempeñar la organización del Seguro de Desempleo.
La cual consiste en que una vez aprobada la solicitud deberá
efectuarse el primer pago en el día señalado. Para tal efecto 
se notifica si se inscribe en el registro del control del de-
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sempleo, el cual tendrá los sigui.entes datos, la fecha del 
primer pago, el monto de la p1·cstac:i6n en caso de haber pers~ 
nas a su cargo el complemento, y la duración máxima de las 
prestaciones, siendo en adc 1 ante el documento con el que se -
cerciore el pago de las prestaciones. Será notificado el sol~ 
citante de la aceptaci6n de su demanda, del monto de la pres
tación y la duración. 

El pago de las prestaciones debe de efectuarse en - -
efectivo, con cheque bancario o postal, de acuerdo a las cir
cunstancias más favorables al desempleado. Al presentarse cl
solicitante en la oficina deberá presentar su registro de co~ 
trol al día inscribiendo los datos de cada día de la semana,
es decir s:i. estuvo empleado, sin empleo, enfenno, disponible, 
etc., para que el funcionario basado en estas indicaciones or 
dene el pago de los días que cfccti vamentc tenga derecho. 

Una vez que el desempleado recibe las prestaciones d_=. 
be presentarse en forma regular a la oficina local, para com
probar si sigue sin empleo disponible para el trabajo, incü-
cándoscle también el día en que debe efectuar su prox.ima vis1 

ta, y de no hacerlo se le suspenderá la prestación hasta que:' 
se presente a la oficina, esto se hace con el fin de que el -
beneficiario no se cncuertre trabajando y recibiendo presta
ciones al mismo tiempo. 

A efecto de evitar un pago innecesario de prestacio-
ncs un desempleado antes de pesar a la oficina local, deberá
presentarse en la oficina de servicio de empleo para compro-
bar que no hay un empleo disponible para él, e~ caso de que -
si existiere se mandará al desempleado que se presente ante -
el patrón que lo solicita, de lo contrario se hará saber inme 
diatamente a la oficina del seguro de desempleo. 

Cada visita que haga el beneficiario se le anotará en 



149 

su expediente. Debiendo anotar el beneficiario una vez más 
sus actividades dm•antc los días de la semana, procediendo 
nucvruncnte el funcionario a tomar como base los días que dan
dcrccho a prestaciones, comunicándole la nueva fecha en que -
deberá presentarse y extendiéndoles la orden de pago. 

La terminación de las prestaciones se realiza cuando
un patrón contrata al beneficiario, el cual deberá presentar
se en la oficina local para firmar el registro de control, re 
cibir su última prestación y recuperar la cartilla de estam-: 
pillas, quedando terminadas en esta forina el otorgamiento de
prestaciones. Se anotará en el expediente del interesado el -
número, o el importe de las prestacior-es pagadas que sirva P! 
ra determinar en caso del nuevo desempleo la duración de las
prestaciones. 

l.a otra forma en que pueden terminarse las prestacio
nes, es cuando el beneficiario no encuentra trabajo y recibe
las prestaciones durante el tiempo máximo fijado para su otor 
gamiento, desp.Jcs de lo cual deberá presentarse para firmar : 
el registro se le adeudan (si es que se le notifica antes de
la terminación del periodo de prestaciones). Despues de esto
se cierra el expediente de prestaciones del seguro desempleo
para esta persona. 



CONCLUSIONES ..... _ ...... ________ __ 

I .- La seguridad social, tiene como finalidad primordial 
proporcionar los medios adecuados para que el trabaja
dor no vi va con la inseguridad económica o de a.'listcn-
cia, alcanzando con su mayor trai1quil:idacl un desempeño
mejor en sus labores que será en beneficio tanto propio 
como del país. 

II .- El régimen de seguridad social, para considerar que cu~ 
ple en forma efectiva con la finalidad que en la conclu 
sión anterior anotamos (económica), debe de acuCJrdo a: 
sus posibilidades establecer una ayuda, que sustituya -
en parte el salario del trabajador en el momento que <l;_ 
je de percibirlo por causas ajenas a su voluntad, así -
como tratar de conseguirle un nuevo empleo evitando de
esta suerte la ociosidad y desempleo voluntario. 

III.- En México el seguro social debe ensanchar sus funciones 
de seguridad al trabajadol' y a su familia, en los aspe~ 
tos de asistencia médica, centros recreativos y cuHur~ 
les, así como de asistencia económica para aquellos ca
sos en los que el trabajador se encuentre imposibilita
do para trabajar, sea por razones de edad o por causas
de algún accidente. Ahora bien el Instituto no atiende
las situaciones de pérdida del salario por causa in vo.:.
luntaria de desempleo, en virtud de encontrarse instru
mentado por la influencia de los empresarios tendientes 
a mantener controlados medianamente a los trabajadores, 
así como para librarse de importantes responsabilidades 
como las de indemnización en caso de accidente. 

IV.- Si el Seguro Social cumpliera en fonna efectiva con su
finalidad procuraría, en caso de no contar con los "me-



dios necesarios" , evitar e 1 gran pro bilcma que represen 
ta para el país el desempleo, no al nivel de toda la -
poblaci6n en edad económicamente activa, si no de sus -
asegurados que han dejado de serlo por haber perdido -
el empleo, procurando uno nuevo. 

V.- El seguro de desempleo que se ha establecido en otros
países encontraría en México dificultades en el orden
político y no de orden económico, pues como se observó 
en el capítulo correspondiente al seguro social se 
cuentan con los medios propicios en el orden económico 
para tal efecto. 

VI.- En d orden político, tanto el Jesinterés por parte de 
los dirigentes del Instituto, los cuales son designa
dos por el gobierno, como el rechazo de los patrones,
pues su establecimiento representada un menoscabo a -
sus ganancias debido a que tendrían que aportar cotiza 
ciones por cada uno de sus trabajadores, así como la: 
falta de conciencia de los trabajadores a este respec
to. 

VII.- La segunda d:ificultad es la carencia de un sistema or
ganizado y funcional de agencias de colocación las cua 
les son indispensables para dicho seguro; las existen: 
tes, a pesar de encontrarse reguladas en la Constitu
ción y la Ley Federal del Trabajo, no funcionan debido 
a que por una parte los Sindicatos se opondr!an a que
el Estado les privara del monopolio sobre los empleos, 
a la desconfianza por parte ck~ los patrones de aceptar 
a los trabajadores que les designará el Estado y a la
falta de observancia de las disposiciones concernien
tes. 



VIII.- El Estado const:i.tuye el instrumento más id6nco para -
establecer el seguro de desempleo, en virtud e.le que el 
seguro obligatorio establecido en los diversos países
donde funciooa, es el que brinda mayor eficacia. 
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